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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Escuela de Doctorado de la Universidad de
Valladolid

47008131

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ROSALBA INÉS FONTERIZ GARCÍA Coordinadora del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz - Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valladolid, AM 12 de diciembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación Biomédica y
Terapias Avanzadas por la Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Medicina Biología y Bioquímica

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 27 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47008131 Escuela de Doctorado de la Universidad de Valladolid

1.3.2. Escuela de Doctorado de la Universidad de Valladolid
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/NORMAS-DE-PROGRESO-Y-PERMANENCIA-DE-LOS-
ESTUDIANTES-DE-LA-UNIVERSIDAD-DE-VALLADOLID-00002/

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - -

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - -

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

3.1.a). Requisitos de acceso

ACCESO:

El acceso y admisión se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 18. Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Univer-
sitario del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento
de aseguramiento de su calidad.

Se puede consultar esta y otra documentación relacionada en el siguiente enlace:

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.04.master/2.03.02.acceso/index.html

3.1.b). Procedimiento y criterios de admisión:

ADMISION: El proceso de admisión lo llevará a cabo la Comisión Académica del máster

La Comisión de Título establecerá unos requisitos formativos en términos de logro de objetivos equivalentes a los alcanzados en el grado de Biomedi-
cina y Terapias Avanzadas de la Universidad de Valladolid u otros grados en Biomedicina o Ciencias Biomédicas de otras universidades españolas.
También se considerarán equivalentes los objetivos alcanzados en los grados de Biología, Bioquímica y Biotecnología. Los/as alumnos/as que justifi-
quen haberlos alcanzado podrán incorporarse al Máster. Para el resto, la Comisión Académica podrá imponer la formación complementaria del Módulo
de Nivelación. En todo caso, se estará a lo dispuesto en el art. 18 del RD 822/2021, de 28 de septiembre.

Los/as alumnos/as que deseen ingresar en el Máster deberán rellenar una solicitud en la que se recogen los datos personales, los datos acadé-
micos, la experiencia profesional y una expresión de interés indicando cuáles son los motivos por los que quiere realizar el Máster. Las solicitu-
des serán evaluadas por el Comité de Título del Máster, según Reglamento de Órganos del Sistema de Garantía de Calidad de la UVa. https://
secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.15.-Reglamento-sobre-los-Organos-del-Sistema-de-Garantia-de-la-Calidad.pdf
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Los criterios de admisión serán valorando según los siguientes conceptos:

1. Expediente académico del Título que da acceso al programa

2. Otros méritos académicos

3. Experiencia profesional relacionada con los contenidos del Máster

4. Conocimiento de idiomas

5. Entrevista personal

1. El expediente académico del Título ha de presentarse según el baremo establecido en el RD 1044/2003 del 1 de agosto, por el que se establece el
procedimiento para la expedición por las Universidades del suplemento europeo al título. Se respetará la prioridad para el alumnado con titulaciones
que no requieran la realización de formación complementaria. La valoración máxima de este apartado será del 35%.

2. Otros méritos académicos: Se valorará la realización de cursos de formación debidamente acreditados y directamente relacionados con la temática
del Máster. Dentro de este criterio recibirán una valoración aparte la justificación de aprendizajes previos de asignaturas de otros Másteres o cursos de
Formación especializados cuyos contenidos (acreditados mediante la presentación de los correspondientes programas) sean similares a los impartidos
en el Máster, ya que en caso de que el estudiante sea admitido al Máster podrían dar lugar a transferencia y reconocimiento de créditos. Este apartado
tendrá una valoración máxima del 10%.

3. Experiencia profesional relacionada con los contenidos del Máster: Se valorará la realización de estancias en centros de investigación o la realiza-
ción de prácticas externas en empresas que impliquen la adquisición de conocimientos y habilidades aplicables al laboratorio de investigación biomé-
dica. Se exigirá para la valoración de estas actividades una duración mínima de la estancia de 1 mes y la presentación de la memoria de la actividad.
Este apartado tendrá una valoración máxima del 10%.

4. Entrevista personal: que permitirá valorar o matizar los criterios anteriores y evaluar el interés y las motivaciones del alumnado en la realización del
Máster. Esta entrevista tendrá una valoración del 45% de la puntuación total.

El comité académico puntuará sobre 100 puntos en total la suma de todos los méritos y para poder ser admitidos en el máster se deben superar los 60
puntos de valoración.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

3.2. PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Los procedimientos para la organización de la movilidad de los/as estudiantes propios y de acogida viene detallada en los siguientes enlaces de la Uni-
versidad de Valladolid:

http://relint.uva.es/

http://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/

http://relint.uva.es/estudiantes-uva/programa-mentor/

http://relint.uva.es/inicio/internacional/espanol/estudiantes/movilidad-internacional-para-estudios-en-la-universidad-de-valladolid/

No existe movilidad específica ofertada por este master. Pero los/las estudiantes que lo deseen pueden acogerse a los programas de movilidad de la
Universidad de Valladolid para realizar una estancia formativa. Para ello la Universidad de Valladolid tiene firmados convenios dentro del marco del
Programa Erasmus, o convenios bilaterales, con más de 1500 instituciones de enseñanza superior europeas para la movilidad de estudiantes y reali-
zación de proyectos de desarrollo curricular, programas intensivos, etc. También existe la posibilidad de movilidad de estudiantes para la realización
de Prácticas Erasmus+ o Prácticas Internacionales que puede ser una gran oportunidad para mejorar la empleabilidad de los/las estudiantes y recién
titulados/as.

En el marco de estos convenios, los/las estudiantes del Máster podrán realizar estancias cortas en otros centros nacionales o internacionales, que se-
rán debidamente planificadas por el/la estudiante y su tutor/a al objeto de que el/la estudiante desarrolle actividades de formación en estas estancias
de interés para su formación investigadora y/o de cara a su Trabajo de Fin de Máster. En la medida de lo posible se procurará que estas actividades
que realice el/la estudiante en los centros de acogida sean actividades regladas de forma que los créditos superados al cursarlas puedan ser reconoci-
dos y convalidados por créditos equivalentes del Máster.

El alumnado extranjero podrá cursar cualquier asignatura del máster, el máster podrá recibir estudiantes ERASMUS o ERASMUS MUNDI. Para ello el
Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Valladolid ofrece asesoramiento académico al alumnado de intercambio que lo necesite.
El master que estamos impartiendo actualmente, el máster en Investigación Biomédica, recibe todos los años varios estudiantes extranjeros, especial-
mente de países de latinoamericanos, incluyendo estudiantes de Brasil, también hemos tenido estudiantes de otros países del mundo.
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8.2. MEDIOS PARA LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Además de lo indicado en el Sistema de Garantía de Calidad de los títulos oficiales de máster, una vez aprobada la implantación del título se incluye
su denominación en la página principal de la UVa, en el apartado de Máster, con una estructura común donde se informa acerca de los siguientes as-
pectos:

· Presentación

· Ficha del estudio

· Objetivos

· Requisitos de admisión

· Plan de estudios

· Asignaturas

· Horarios

· Tutorías

· Fechas de examen

· Informes de evaluación y calidad

· Admisión

· Matrícula

· Contacto e información

En concreto, en el apartado de Informes de Evaluación y Calidad, estará la Memoria verificada, el informe de verificación, las modificaciones que ha-
yan tenido una evaluación favorable por parte de la Agencia de Calidad así como una recopilación de los principales indicadores del título de los últi-
mos cinco cursos académicos que ofrecen información relevante y actualizada para profesorado, empleadores y sociedad en su conjunto.

En el menú de la izquierda, los distintos apartados dan respuesta a las cuestiones administrativas relacionadas con el máster y normativa específica
que pueden surgir en diferentes momentos de su recorrido académico.

· OFICINA VIRTUAL

· CALENDARIO

· CALENDARIO ACADÉMICO

· SALAS DE ESTUDIO

· GRADO

· MÁSTER

· MÁSTER DE SECUNDARIA

· DOCTORADO

· TÍTULOS PROPIOS

· SOLICITUD DE TÍTULO

· HOMOLOGACIÓN Y EQUIVALENCIA DE TÍTULO

· PREGUNTAS FRECUENTES

· NORMATIVA

· CURSOS

También en el portal de transparencia de la UVa https://transparencia.uva.es/, con el objetivo de atender a la rendición de cuentas de los grupos de
interés, se ofrece información detallada de diferentes ámbitos agrupada en Institucional y organizativa, académica, jurídica, recursos humanos, econó-
mica y también de resultados y rankings.

Asimismo, el Gabinete de Comunicación (https://comunicacion.uva.es/) es el Servicio que coordina y lleva a la práctica las acciones de comunica-
ción definidas e impulsadas por el equipo rectoral, con la finalidad de dar a conocer a toda la comunidad universitaria y a la sociedad -de forma parti-
cular a través de los medios de comunicación- la realidad de la Universidad de Valladolid: su situación actual y su historia reciente, sus características
principales, las titulaciones que ofrece y, especialmente, la labor que realiza la comunidad universitaria, tanto en el terreno de la investigación científica
como en la faceta docente y en la dimensión cultural. Dentro de los medios de difusión de la información, en la actualidad, cobran especial relevancia
las redes sociales y, por ello, a diferentes niveles, se pueden consultar en la página web https://comunicacion.uva.es/es_ES/redessociales.html.

Finalmente, en la página web del Centro (ESDUVA y UVA) se ofrece información accesible tanto para los estudiantes de la UVa, como para otras per-
sonas interesadas:

http://escueladoctorado.uva.es/export/sites/doctorado/master/investigacion_biomedica/

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.04.master/2.03.01.oferta/estudio/Master-en-Investigacion-Biomedica-00002/

. La información ofrecida incluye:

· Guía Académica de cada uno de los Títulos impartidos en el Centro

· El calendario del Máster está disponible en la página web desde antes del inicio del curso

· Personal académico implicado en el Título, así como su teléfono, e-mail y horario de tutorías

· Normativa específica aplicable al Título

· Programas de movilidad que se ofrecen a los estudiantes

· Resultados académicos de los últimos años

· Plan de Mejora anual
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E, igualmente, se cuenta con:

· Tablones de anuncios de los Centros para informaciones puntuales y comunicación de resultados

· Edición de folletos informativos

· Organización de jornadas y Conferencias.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El reconocimiento y transferencia de créditos se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 10. Procedimientos
de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales del Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del pro-
cedimiento de aseguramiento de su calidad.

La normativa propia, correspondiente a la Universidad de Valladolid, que desarrolla lo anterior puede consultarse en
el siguiente enlace:

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/RECONOCIMIENTO-Y-TRANSFEREN-
CIA-DE-CREDITOS-00001/

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Semana NºMódulo de ni-
velación

Denominación
de la asignatu-
ra

Créditos

-3 -2 -1

Introducción

a la Biología

Celular

2

Fisiología Ge-

neral

3

Introducción

a la Biología

Molecular

2

Obligatorio pa-

ra alumnos in-

dicados

Fundamentos

de Inmunología

2

MODULO Nivelación

Materia 0: Modulo Nivelación

Número de créditos ECTS 9

Tipología # Básico # Obligatorio para los alumnos indicados # Optativo # Mixto # Prácticas

académicas externas # TFG/TFM

Organización temporal # Cuatrimestral (Indicar nº cuatrimestre) Previo al 1º Cuatrimestre # Anual

Modalidad # Presencial # Semipresencial o híbrida # No presencial o virtual
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Resultados del aprendizaje El módulo de nivelación está relacionado con los siguientes resultados de aprendi-

zaje; Conocimientos y Contenidos: RA3, RA4, RA9 Habilidades o Destrezas  RA11

Competencias Aprender el lenguaje propio de la biología y los conceptos básicos

y necesarios para que los alumnos puedan asimilar y comprender el resto de las

asignaturas del Máster Competencias Transversales: RA26, RA27.-    Resultados de

aprendizaje específicos de la materia: Los/as estudiantes serán capaces de:

· Recordar los tipos de células y las estructuras subcelulares. Comprender de

la relación entre los orgánulos celulares y su funcionalidad coordinada. Co-

nocer el ciclo celular

· Describir los conceptos básicos de Fisiología General, comunicación inter-

celular, los mecanismos de señalización y las bases de la excitabilidad celu-

lar.

· Recordar las bases de la Biología Molecular a nivel teórico, la estructura

y función de los ácidos nucleicos, los mecanismos moleculares básicos que

gobiernan el flujo de la información genética y sus mecanismos de control.

Así como la organización genómica en el ser humano a nivel molecular.

· Describir conocimientos básicos sobre componentes celulares y moleculares

del sistema Inmunitario y mecanismos principales de la respuesta inmunita-

ria. Integrar conceptos y buscar fuentes de información fiables sobre inmu-

nología.

Asignaturas Denominación Tipología Periodo de imparti-

ción

ECTS Idioma

Introducción a la

Biología Celular

Complementos For-

mativos

Antes del inicio del

1º Cuatrimestre

2 Español

Fisiología general Complementos For-

mativos

Antes del inicio del

1º Cuatrimestre

3 Español

Introducción a la

Biología Molecular

Complementos For-

mativos

Antes del inicio del

1º Cuatrimestre

2 Español

Fundamentos de

inmunología

Complementos For-

mativos

Antes del inicio del

1º Cuatrimestre

3 Español

Evaluación: En líneas generales, las distintas asignaturas utilizan una combinación de 2 o más sistemas de evalua-
ción, consensuados para cada asignatura por el/la coordinador/a y el profesorado involucrado, y que se pueden en-
marcar en alguna de las siguientes categorías:

Evaluación continua, utilizada en la mayoría de las asignaturas ya que resulta particularmente útil en grupos pe-
queños, en los que el seguimiento del alumnado a lo largo del curso se puede hacer con facilidad.

Entrega de trabajos y proyectos. Se trata de proponer a los/as estudiantes la realización de una tarea a medio o
largo plazo y que podrá ser más o menos guiada por el profesorado.

Realización y exposición pública de un trabajo monográfico: Uno de los sistemas más utilizados en las asigna-
turas del Máster ya que permite explorar una gran variedad de competencias.

Realización de un examen escrito, puede ser la realización de un examen de preguntas cortas o tipo test o resolu-
ción de problemas o casos prácticos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Prácticas de laboratorio

Resolución de ejercicios y problemas

Simulaciones por ordenador

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje cooperativo

Tutorías

Sesiones de evaluación y revisión

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua

Realización de un experimento o un ejercicio práctico

Entrega de trabajos y proyectos

Presentación de una memoria de la asignatura

Autoevaluación y Coevaluación

Realización y exposición pública de un trabajo monográfico

Realización de un examen escrito

5.5 NIVEL 1: MODULO I: INTRODUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN CIENTÍFICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 1: Introducción y Actualización Científica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Investigación Biomédica y Actualización Científica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y Contenidos: RA1, RA2. Habilidades o Destrezas  RA11, RA16, RA17 Competencias RA21, RA23 Competencias Transversales: RA26, RA27. Resultados de aprendizaje específicos de la materia: Los/as estu-

diantes serán capaces de:

· Definir y describir: investigación biomédica, proyecto de investigación, carrera investigadora, divulgación y evaluación científica. Diferenciar entre investigación básica; clínica y traslacional; patentes y propie-

dad intelectual.

· Identificar las publicaciones científicas; pubmed; estructura de una publicación, índice de impacto.

· Organizar datos experimentales, calcular medidas estadísticas descriptivas y extraer conclusiones de

poblaciones a partir de muestras.

· Generar modelos estadísticos para relacionar variables. Conocer los fundamentos del contraste de

hipótesis.

· Aplicar por medio de un programa informático los principales procedimientos estadísticos a datos obtenidos

de experimentos de investigación biomédica.

· Aplicar las bases de la prevención de riesgos laborales en el laboratorio. Riesgos generales; tratamiento de residuos orgánicos y biológicos; radiactividad, etc.

· Identificar los aspectos éticos de la investigación biomédica. Ética científica. Discutir un supuesto práctico de análisis bioético. Explicar lo que es la investigación con animales, investigación con seres humanos,

bioética.

· Debatir sobre los diferentes aspectos de la comunicación científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: MODULO II: INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA BÁSICA
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 2: Avances en Fisiología Celular y Molecular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Señalización y Transporte Celular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microscopía e Imagen de fluorescencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Metabolismo y enfermedades metabólicas: aproximaciones ómicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Modelos animales en enfermedades metabólicas y monitorización de parámetros de la enfermedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y Contenidos:

RA1, RA3, RA4.

Habilidades o Destrezas

RA11, RA12, RA13, RA14

Competencias

RA23, RA24

Competencias Transversales:

RA26, RA27.

Resultados de aprendizaje específicos de la materia

Los/as estudiantes serán capaces de:

· Identificar la estructura y función de las membranas biológicas: estructura y composición de las membranas, bases biofísicas de los mecanismos de transporte
que en ellas acontecen y proteínas implicadas en los mismos: distintos tipos de transportadores y canales iónicos

· Describir las consecuencias fisiopatológicas de las alteraciones en la expresión o la función de los mecanismos de transporte

· Reconocer los mecanismos de señalización desarrollados por las células de los organismos pluricelulares para comunicarse entre sí y con su entorno.

· Describir las principales vías de señalización, los elementos implicados en ellas, sus mecanismos de regulación y las implicaciones patológicas de su disfun-
ción.

· Explicar los mecanismos implicados en la homeostasis del calcio intracelular. Los marcadores de calcio intracelular y reconocer las funciones del ión calcio
como mensajero intracelular.

· Aplicar las bases de los sistemas de señalización en procesos biológicos como, la proliferación y muerte celular y diferentes situaciones fisiopatológicas.

· Comprender el conocimiento teórico acerca de los principios de la microscopía de fluorescencia y confocal aplicada a la biomedicina.

· Procesar y analizar imágenes digitales, programar ¿macros¿ en el programa de análisis de imagen ImageJ/FIJI.

· Identificar las diferentes técnicas para el estudio de la señal de calcio, así como los diferentes tipos de indicadores de Calcio.

· Diseñar y realizar un experimento en el que se realicen medidas de calcio intracelular utilizando la imagen de fluorescencia

· Describir los procesos metabólicos y las bases teóricas de las enfermedades metabólicas, así como los abordajes experimentales actuales.

· Utilizar las nuevas técnicas en el estudio experimental del metabolismo y sus patologías asociadas.

· Diferenciar los diferentes modelos in vivo dentro de la biomedicina para responder a preguntas relacionadas con enfermedades metabólicas.

· Plantear el diseño de un experimento in vivo en función de los resultados esperados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materia 3: Aplicaciones Moleculares en Investigación Biomédica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

11

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicaciones de la Biología Molecular y PCR cuantitativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura y Función de Proteínas y Proteómica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Electroforesis, Western-blot y Purificación de Proteínas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y Contenidos:

RA1, RA5

Habilidades o Destrezas

RA11, RA12, RA13, RA14, RA15

Competencias

RA22, RA23, RA24

Competencias Transversales:

RA26, RA2

Resultados de aprendizaje específicos de la materia

Los/as estudiantes serán capaces de:

· Describir los fundamentos teóricos de las técnicas de Biología Molecular, su potencial para el estudio de problemas biológicos y limitaciones de las técnicas es-
tudiadas, con especial énfasis en las técnicas de análisis del transcriptoma a nivel genómico, y en las técnicas de manipulación genética en organismos modelo.

· Valorar, analizar e interpretar los resultados obtenidos con las técnicas de Biología Molecular, familiarizándose con su diseño y su aplicación en proyectos
concretos.

· Recordar los fundamentos de la PCR a tiempo real y PCR digital, su instrumentación, sus aplicaciones, las distintas modalidades de utilización y valorar e in-
terpretar los resultados obtenibles.

· Utilizar los equipos, en varios modelos de termociclador y de sistema de análisis. Planificar, preparar y llevar a cabo una cuantificación utilizando uno de los
modelos disponibles.

· Utilizar bancos de datos de proteínas y herramientas para comparar la estructura primaria de las proteínas. Describir las estructuras secundarias y superse-
cundarias más importantes de las proteínas globulares. Distinguir las estructuras terciarias y cuaternarias más importantes de las proteínas globulares.

· Utilizar bancos de datos de estructuras de proteínas. Utilizar herramientas para visualizar la estructura de las proteínas, modelar la estructura de las proteínas
y para predecir la unión de proteínas a ligandos.

· Explicar los fundamentos teóricos y las aplicaciones más importantes de la proteómica. Identificar el potencial que tiene la proteómica para contribuir a la
compresión del funcionamiento de los sistemas biológicos complejos.

· Reconocer el instrumental de las técnicas más utilizadas como herramienta en la proteómica, que es la electroforesis de proteínas e inmunodetección (wes-
tern-blot).

· Purificar proteínas a partir de tejidos Utilizar los distintos métodos de purificación de proteínas mediante cromatografía en gel. Utilizar métodos para cuantifi-
car la actividad de las proteínas purificadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materia 4: Análisis de datos en Biomedicina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Bioinformática en Investigación Biomédica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y Contenidos:

RA1

Habilidades o Destrezas

RA11, RA16, RA17

Competencias

RA23

Competencias Transversales:

RA26, RA27

Resultados de aprendizaje específicos de la materia

Los/as estudiantes serán capaces de:

· Aplicar conceptos y técnicas de biología computacional y bioinformática al análisis de datos biomédicos.

· Describir las bases teóricas del análisis de diferentes variables que resultan de experimentos comunes en Biología Molecular y Celular, en Genómica Funcional
y Estructural.

· Utilizar un grupo de herramientas bioinformáticas de libre acceso en Internet para aplicarlas a problemas concretos de investigación en el campo de la biome-
dicina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: MODULO III: TERAPIAS AVANZADAS Y NUEVAS TECNOLOGÍAS EN BIOMEDICINA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 5: Terapia Génica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Genética Clínica y Terapia Génica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Ómicos aplicados a la clínica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Detección de mutaciones y Genotipado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Modelos preclínicos en cáncer y envejecimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y Contenidos: RA1, RA6, RA7 Habilidades o Destrezas  RA11, RA12, RA13, RA14, RA15, RA17  Competencias RA22, RA23, RA24 Competencias Transversales: RA26, RA27 Resultados de aprendizaje especí-

ficos de la materia Los/as estudiantes serán capaces de:

· Describir las bases moleculares y citogenéticas de las enfermedades genéticas, los patrones de herencia, así como los factores que pueden modificarlos. Identificar los principios de la predisposición genética y la

poligenia.

· Aplicar los principios de la farmacogenética a la práctica clínica. Describir los principios de la dismorfología y los mecanismos epigenéticos de la enfermedad.

· Describir las principales fuentes de datos genómicos y fenotípicos relacionados con enfermedades humanas.

· Realizar consultas en bases de datos genómicos y fenotípicos de forma práctica.

· Integrar la información fenotípica con el genotipo de pacientes.

· Describir las bases genéticas de la predisposición al cáncer. Oncogenes, genes supresores de tumores y genes reparadores del DNA.

· Aplicar las estrategias del consejo genético en general, consejo genético reproductivo y consejo genético en cáncer.

· Llevar a cabo la detección de mutaciones en genes implicados en enfermedades mono-génicas. Analizar e interpretar los resultados obtenidos en la búsqueda de mutaciones y a valorar si la muestra es homocigó-

tica o heterocigótica para la mutación que se analiza, así como las posibles repercusiones clínicas de dicha mutación.

· Describir como se produce la generación y el mantenimiento de ratones transgénicos. Utilizar las distintas técnicas para el genotipaje de ratones transgénicos y determinar e interpretar el genotipo de un ratón

transgénico. Así como elaborar un protocolo documentando adecuadamente el genotipaje de un ratón transgénico

· Diferenciar los diferentes modelos genéticos dentro de la biomedicina para responder a preguntas relacionadas con el cáncer, el envejecimiento y las enfermedades neurodegenerativas.

· Identificar qué modelo genético es el más adecuado en función de la problemática planteada. Estrategias terapéuticas y específicamente terapias génicas en el cáncer, envejecimiento y enfermedades neurodege-

nerativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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NIVEL 2: Materia 6: Terapia Celular y Tisular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Células Madre y Terapia Celular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Cultivo Celular y Edición génica con CRISPR/Cas9

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ensayos clínicos y aplicaciones en la terapia celular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Terapias Tisulares y Fabricación de medicamentos celulares GMP

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y Contenidos:

RA1, RA8.

Habilidades o Destrezas

RA11, RA12, RA13, RA14, RA18, RA19

Competencias

RA22, RA23, RA24

Competencias Transversales:

RA26, RA27

Resultados de aprendizaje específicos de la materia

Los/as estudiantes serán capaces de:

· Describir los aspectos celulares, moleculares y metodológicos básicos relacionados con la terapia celular, incluyendo el estudio en profundidad de las células
madre

· Valorar, interpretar y analizar las investigaciones realizadas en el campo de la terapia celular, así como sus aplicaciones en las distintas patologías

· Trabajar adecuadamente en un cuarto de cultivo sin poner en peligro ni sus cultivos ni los ajenos.

· Cultivar células de diferentes tipos con los requerimientos específicos para cada tipo de cultivo celular.

· Realizar diferentes técnicas de transfección y evaluar la edición genética de células para terapia celular.

· Describir los principios fundamentales de la investigación clínica y su legislación. Analizar las bases del planteamiento, diseño, análisis y presentación de los
resultados de un ensayo clínico.

· Profundizar en las metodologías aplicadas al desarrollo clínico de medicamentos de terapia celular.

· Describir los aspectos básicos relacionados con la terapia tisular. Valorar, interpretar y analizar las investigaciones realizadas en el campo de la terapia tisu-
lar.

· Reconocer las nuevas estrategias terapéuticas en la bioingeniería tisular, las técnicas de fabricación de sustitutos biológicos para aplicaciones terapéuticas
avanzadas en distintas patologías.

· Identificar la regulación de medicamentos de Terapia Avanzada en España y las Normas de Correcta Fabricación. Así como manejar las normas y metodolo-
gías de trabajo en salas blancas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materia 7: Inmunoterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inmunidad e Inmunoterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Citometría de flujo, Cell Sorting e Inmunodetección

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y Contenidos:

RA1, RA9

Habilidades o Destrezas

RA11, RA12, RA13, RA14

Competencias

RA22, RA23, RA24

Competencias Transversales:

RA26, RA27

Resultados de aprendizaje específicos de la materia

Los/as estudiantes serán capaces de:

· Describir las bases teóricas de las enfermedades inflamatorias y autoinmunes.

· Analizar el funcionamiento del sistema inmunitario y las estrategias generales utilizadas en sus respuestas. Identificar los principales mecanismos celulares y
moleculares responsables de la inflamación y de la autoinmunidad.

· Analizar los mecanismos relacionados con la inmunidad humoral, factores de transcripción claves en la expresión de genes relacionados con la inflamación, y
de receptores de la inmunidad innata

· Introducir las principales formas de inmunoterapia disponibles de utilidad en las enfermedades mediadas por el sistema inmunitario
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· Describir los fundamentos teóricos y los principios prácticos de la Citometría de Flujo como herramienta en investigación básica. Presentar las diferentes posi-
bilidades de análisis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: MODULO IV: MEDICINA PERSONALIZADA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 8: Medicina Personalizada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Medicina Personalizada: Aplicaciones y Perspectivas
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traslación de las terapias avanzadas: del laboratorio al paciente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Herramientas para la medicina personalizada: Nanomateriales y Modelos biomédicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Inteligencia artificial y Big Data

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y Contenidos:

RA1, RA10
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Habilidades o Destrezas

RA11, RA12., RA13, RA14, RA20

Competencias

RA22, RA23, RA24

Competencias Transversales:

RA26, RA27

Resultados de aprendizaje específicos de la materia

Los/as estudiantes serán capaces de:

· Definir el concepto de investigación traslacional.

· Comprender los conceptos generales sobre investigación en terapias avanzadas.

· Buscar, entender y aplicar las normas bioéticas y la legislación que rigen la investigación con terapias avanzadas en el ámbito de España y de la Unión Euro-
pea.

· Identificar los pros y los contras de los modelos preclínicos (in vitro, ex vivo e in vivo) en la traslación de las terapias avanzadas.

· Conocer las bases de la investigación clínica en terapias avanzadas.

· Identificar las redes y estructuras de investigación cooperativa en terapias avanzadas en el ámbito de España y de la Unión Europea.

· Describir las bases y los componentes de las terapias y pruebas diagnósticas basadas en nanodispositivos.

· Identificar los tipos de nanomateriales y los dispositivos bioingenierizados, que se utilizan en nanomedicina, sus características y su síntesis, purificación y utili-
zación en laboratorio.

· Reconocer los avances nano-bio-tecnológicos y sus crecientes aplicaciones en biomedicina y teragnóstica. Utilización de los nanomateriales y el desarrollo de
nuevos nanosistemas.

· Identificar las características de diversos tipos de datos biomédicos. Comprender los diferentes métodos de extracción, selección y clasificación de característi-
cas en el campo de los datos biomédicos.

· Aplicar las principales técnicas de machine learning y de deep learning. Aplicar las técnicas más habituales de feature engineering para diseñar sistemas de
ayuda a la decisión médica.

· Gestionar bibliografía, documentación, legislación, bases de datos y software específicos para aplicar técnicas de inteligencia artificial a datos biomédicos.

· Simular mediante software específico problemas de aplicación de técnicas de inteligencia artificial a datos biomédicos, para evaluar la modificación de pará-
metros en medicina personalizada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: MODULO V: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 9: Trabajo Fin de Máster (TFM)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Master (TFM)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y Contenidos:

RA1, RA2

Habilidades o Destrezas

RA11, RA12, RA13, RA14, RA16

Competencias

RA21, RA22, RA23, RA24, RA25

Competencias Transversales:

RA26, RA27

Resultados de aprendizaje específicos de la materia

Los/as estudiantes serán capaces de:
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· Aplicar las técnicas adecuadas para la resolución de un problema en Biomedicina.

· Seguir un protocolo experimental de forma autónoma.

· Tener habilidad práctica en un laboratorio de Biomedicina en un contexto de trabajo en grupo.

Poder llevar un registro ordenado y accesible del trabajo realizado en el laboratorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

15.5 100 12,9

Universidad de Valladolid Otro personal
docente con
contrato laboral

38 96.3 32,4

Universidad de Valladolid Profesor
Asociado

11.3 100 11

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Valladolid Profesor
Contratado
Doctor

1.4 100 4

Universidad de Valladolid Ayudante Doctor 12.7 100 16,5

Universidad de Valladolid Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.4 100 1,6

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

19.7 100 21,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

0 0 0

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

No aplica

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://secretariageneral.uva.es/_documentos/VII.21.-Sistema-Garantia-Calidad-Master.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se exponen aquí las asignaturas que se pueden convalidar, aunque los casos de estudiantes con asignaturas pendientes o estudiantes que no hayan
completado los estudios son muy minoritarios.
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Tabla de adaptación:
TÍTULO QUE SE EXTINGUE (Máster en Investigación Biomédica) TÍTULO DE MÁSTER (Máster en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas)

Asignatura Créditos Carácter Asignatura Créditos Carácter

Introducción a la Investigación

Biomédica

3 OB Introducción a la Investigación

Biomédica y Actualización Cientí-

fica

3 4 OB

Análisis de datos en biomedicina 6 OB Análisis de datos en Biomedicina 3 OP

Cultivos celulares 3 OB Cultivos Celulares y aplicación con

CRISPR/Cas9

3 OB

Aplicaciones en la Biología Mole-

cular

3 OB Aplicaciones en Biología Molecu-

lar y PCR cuantitativa

5 OB

PCR cuantitativa 2 OB

Inmunidad e Inflamación 4 OB Inmunidad e Inmunoterapia 3 OB

Estructura y función de proteínas 3 OP Estructura y función de proteínas 3 OP

Células madre y terapia celular 3 OP Células madre y terapia celular 3 OB

Genética Clínica 3 OP Genética Clínica y Terapia Génica 3 OB

Metabolismo y enfermedades me-

tabólicas

4 OP Metabolismo y enfermedades me-

tabólicas: aproximaciones ómicas

3 OP

Complementos de Biología Celular 3 Nivelación Complementos de Biología Celular 2 Nivelación

Fisiología General 3 Nivelación Fisiología General 3 Nivelación

Fundamentos de Inmunología 2 Nivelación Fundamentos de Inmunología 2 Nivelación

Introducción a la Biología Molecu-

lar

3 Nivelación Introducción a la Biología Molecu-

lar

2 Nivelación

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310595-47008131 Máster Universitario en Investigación Biomédica por la Universidad de Valladolid-Escuela
de Doctorado de la Universidad de Valladolid

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21428728L ROSALBA INÉS FONTERIZ GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Dpto. de Bioquímica y Biol.
Mol. Y Fisiología. Universidad

47005 Valladolid Valladolid

de Valladolid-CSIC Ramón y
Cajal 7

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rosalba.fonteriz@uva.es 983184591 983423085 Coordinadora del Máster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.ordenacion@uva.es 983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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12376063Q Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificacion_MIByTA_2alegaciones_subsanada.pdf

HASH SHA1 : 16CB331E89DD4693C45F5D4E8E399B017B4B1FCA

Código CSV : 708753875250095743298857
Ver Fichero: 2. Justificacion_MIByTA_2alegaciones_subsanada.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : UVa MU Inv Biomédica y Terapias-Viabilidad.pdf

HASH SHA1 : 44D3541127CA2BF671D386CA3CA11127E3867BB0

Código CSV : 544076474247920795744898
Ver Fichero: UVa MU Inv Biomédica y Terapias-Viabilidad.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 4. PlanificacionEnseñanzas_MIByTA_2alegaciones.pdf

HASH SHA1 : F181E49299C84A74A7F189D1BC4761431F097966

Código CSV : 621466875346327981467083
Ver Fichero: 4. PlanificacionEnseñanzas_MIByTA_2alegaciones.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 5. PersonalAcademico_MIByTA_2alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 0832C863FCA260199DC36E435BDB3645B7879494

Código CSV : 621467076238063580293637
Ver Fichero: 5. PersonalAcademico_MIByTA_2alegaciones.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 5. PersonalApoyo_MIByTA.pdf

HASH SHA1 : 35973D60A4152C1A0816838C8421CE632CFBDFEC

Código CSV : 547242246944438377850525
Ver Fichero: 5. PersonalApoyo_MIByTA.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 6. Recusosmateriales_MIByTA.pdf

HASH SHA1 : A3CE9B814CC73044B0B9B589442A0C3C7010FB1A

Código CSV : 547332886836728064890793
Ver Fichero: 6. Recusosmateriales_MIByTA.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : VII.21.-Sistema-Garantia-Calidad-Master_compressed (1).pdf

HASH SHA1 : 98E5207FC06B505D6DB53D7A2A135B63636E0BB7

Código CSV : 547242373965868943441925
Ver Fichero: VII.21.-Sistema-Garantia-Calidad-Master_compressed (1).pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1. Cronograma_MIByTA_subsanada.pdf

HASH SHA1 : 1016C541BEF7824AE5F1645AA0F327974CEA846A

Código CSV : 708753306599078357242088
Ver Fichero: 10.1. Cronograma_MIByTA_subsanada.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : II.7.-Delegacion-de-competencias-del-Rector.pdf

HASH SHA1 : 008926775EBBF4CD60C36DB1B6D0738B6299C413

Código CSV : 547243729795323665951105
Ver Fichero: II.7.-Delegacion-de-competencias-del-Rector.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : UVA_Máster Universitario en Investigación Biomédica y INF_MODIF_NO Sustancial 2023_signed.pdf

HASH SHA1 : 0C300929F46EFDEB1870622EC016870A1448E87D

Código CSV : 677929948080459871391219
Ver Fichero: UVA_Máster Universitario en Investigación Biomédica y INF_MODIF_NO Sustancial 2023_signed.pdf
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7 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1  CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


 


 
 


CURSO IMPLANTACIÓN MÁSTER TITULACIÓN A EXTINGUIR 


2023/2024 1º Primer año sin docencia 


2024/2025  Sin docencia 


 
La modificación no sustancial solicitada y aprobada por ACSUCYL en julio 2023 se implantará en el curso académico 
2023/24: 
 
1.10. Justificación 
Corrección de erratas: Se sustituye el pdf incluido ya que no es la última versión requerida tras las segundas alegaciones 
realizadas el 15/05/2023 incluyendo al final del documento la respuesta a alegaciones.  
7.2. Procedimiento de Adaptación 
Corrección de erratas: Se modifica la tabla de adaptación ya que no es la última versión requerida tras las segundas 
alegaciones realizadas el 15/05/2023 donde se eliminaban dos asignaturas de 1,5 ECTS. 
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1.1  DENOMINACIÓN 


 


 
Grado  Máster X Curso Implantación Previsto: 2023/2024 


 
Denominación MASTER EN INVESTIGACION BIOMEDICA Y TERAPIAS AVANZADAS 


 


 


1.2  ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


 


 


Ámbito  Ciencias Biomédicas 


1.3  EL TÍTULO INCLUYE MENCIONES O ESPECIALIDADES  


 


 


 


Sí  No X 


DENOMINACIÓN Nº ECTS 


   


  


 


¿Es obligatorio cursar una mención/especialidad de las existentes para la obtención del título?  Sí  No X 
 


 


1.4  UNIVERSIDAD/UNIVERSIDADES, EN EL CASO DE TÍTULOS CONJUNTOS, QUE IMPARTEN LAS 


ENSEÑANZAS 


 


 


 
Sí  No X 


UNIVERSIDAD RESPONSABLE 


 


EN EL CASO DE TITULACIONES CONJUNTAS, INDIQUE LAS UNIVERSIDADES PARTICIPANTES 


  


 


 


 


1.5  CENTRO/S UNIVERSITARIOS EN LOS QUE SE IMPARTE EL TÍTULO EN LA UNIVERSIDAD O 


UNIVERSIDADES  


 
CENTRO DE IMPARTICIÓN RESPONSABLE 


ESCUELA DE DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID (ESDUVA) 


 


 


 


CENTROS DE IMPARTICIÓN (INDICANDO LA UNIVERSIDAD SI NO ES UVA) C
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1.6  MODALIDAD DE ENSEÑANZA 


 


 


Presencial x Semipresencial/híbrida  Virtual (no presencial)  
 


1.7  CRÉDITOS ECTS 


 


  


Total ECTS 60 


Distribución de créditos: 


 
FB 0 OB 27 OP 24 PE (obligatorias) 0 TFG / TFM 9  


1.8  IDIOMA O IDIOMAS DE IMPARTICIÓN 


 


☒Español 


☐ Catalán/Valenciano 


☐ Gallego 


☐ Euskera 


☒ Inglés 


☐ Otros: 


 


 


1.9  NÚMERO TOTAL DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS EN LOS PRIMEROS AÑOS DE 


IMPLANTACIÓN 


 
 


25 


 
 


Oferta de plazas en modalidad presencial:  25 


Oferta de plazas en modalidad semipresencial o híbrida:   


Oferta de plazas en modalidad no presencial o virtual:   


 


En el caso de existir más de un centro de impartición: No Aplica 


 
 


1.10  JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y SOCIAL DEL TÍTULO E 


INCARDINACIÓN EN EL CONTEXTO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA UNIVERSIDAD O 


DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
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A.  INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL 


 


 
EXPERIENCIAS ANTERIORES DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID EN TITULOS SIMILARES 
La Universidad de Valladolid viene impartiendo un Máster en Investigación Biomédica desde el curso 2009/2010. El 
Máster ahora propuesto del mismo nombre viene a sustituir a este por 2 motivos fundamentales: En primer lugar, los 
avances en investigación biomédica de los últimos años que recomiendan la actualización de los contenidos del máster. 
En segundo lugar, la implementación de los nuevos grados en Ingeniería Biomédica y Biomedicina y Terapias Avanzadas 
por la Universidad de Valladolid, cuyos egresados serán potenciales nuevos alumnos del máster que requiere la 
actualización de sus contenidos para evitar duplicidades e incorporar nuevos conocimientos complementarios.   
 


INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL 
El mayor interés del Máster es preparar y formar profesionales que desarrollarán su actividad en la investigación 
biomédica, el diagnóstico biológico de las enfermedades y su prevención, y el diseño de nuevas estrategias 
asistenciales, además de capacitarlos como tecnólogos, docentes, comunicadores y creadores de conocimiento en las 
diversas áreas biomédicas de gestión en investigación 
 
El objetivo general del máster es formar a profesionales en Ciencias de la Salud, capaces de aplicar los avances en 
biología celular y molecular, así como la genética y la ciencia de datos, al campo médico, y que sean capaces de integrar 
los conocimientos básicos de los mecanismos moleculares y sus funciones biológicas con su aplicación a la salud y las 
enfermedades humanas, contribuyendo a que los avances del conocimiento científico se trasladen de modo efectivo a 
la mejora de las condiciones de vida de la población.  
  


• Programas de doctorado específicos de Investigación biomédica básica y/o clínica. 


• Empresas del ámbito biosanitario. 


• Empresas y centros privados de investigación en biotecnología.  


• Empresas o centros públicos de gestión de la investigación. 


• Docencia e investigación en universidades. 


• Laboratorios de terapias avanzadas. 


• Industria farmacéutica: producción de medicamentos, vacunas y pruebas de diagnóstico. 


• Empresas de servicios y asesoría en productos empleados en diagnóstico o en investigación biomédica. 


• Mánager en propiedad intelectual. Explotación y divulgación de resultados y patentes. 


• Desarrollo de proyectos (desarrollador de productos, oportunidades de negocio, mercados). 


 


JUSTIFICACION DE LA ORIENTACION 
La Universidad de Valladolid ha implementado en los últimos cursos dos nuevos grados, un nuevo grado en Ingeniería 
Biomédica (implementado en el curso 2020/2021) y un nuevo grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas 
(implementado en el curso 2021/2022). Ambos grados han presentado notas de corte en el rango entre 12 y 13, por lo 
que la demanda de titulaciones en el entorno de la investigación biomédica está creciendo notablemente para atender 
la demanda de nuevos/as investigadores/as capaces de dominar las nuevas tendencias en investigación biomédica que 
serán demandadas para la implementación de nuevos métodos de diagnóstico basados en las tecnologías ómicas y 
nuevas terapias avanzadas de la medicina personalizada incluyendo las terapias celulares, terapias génicas e 
inmunoterapias frente al cáncer. Por ello, el Máster en Investigación Biomédica que se propone, se ha orientado al 
conocimiento de las nuevas tecnologías ómicas, los métodos estadísticos de análisis y el desarrollo de las nuevas 
terapias avanzadas, conocimientos que hace 10 años, cuando se implementó el Máster en Investigación Biomédica no 
estaban suficientemente desarrollados.  


 
SITUACION DEL SECTOR I+D+i DEL SECTOR BIOMEDICO 
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Como se ha comentado anteriormente, la investigación biomédica ha evolucionado considerablemente en los últimos 
años considerablemente por la implementación de las nuevas tecnologías ómicas, análisis estadístico y la medicina 
personalizada, por lo tanto, los sistemas de I+D+i tanto públicos como privados, y especialmente los sistemas de salud, 
requieren la formación de nuevos investigadores y/o tecnólogos con formación específica en estas temáticas para 
implementar de modo efectivo e inmediato la medicina de precisión en todo el territorio nacional.  Numerosas 
enfermedades muy prevalentes como el cáncer, las enfermedades neurodegenerativas y nuevas enfermedades 
infecciosas que acarrean unos costes colosales a los sistemas de salud requieren la formación de nuevos investigadores 
que desarrollen las nuevas metodologías para ser convertidas en nuevos tratamientos eficaces frente a estas 
enfermedades. Los recientes acontecimientos con la pandemia mundial de Covid19 han puesto en valor la absoluta 
necesidad de una investigación biomédica avanzada que ha permitido contener una situación que hubiera podido 
suponer la desaparición de cientos de millones de vidas. Muchas de estas vidas se siguen perdiendo anualmente por 
la lentitud en la implementación de la medicina personalizada en nuestra sociedad para tratar enfermedades de gran 
prevalencia.  


 


B.  POTENCIAL MERCADO /ANÁLISIS DE LA COMPETENCIA /EMPLEABILIDAD 


 


 


 
OFERTA DE TITULOS DE MASTER EN INVESTIGACION BIOMEDICA EN 2022 
Existe actualmente una oferta de 33 títulos de máster en Investigación biomédica y/o biomedicina en el sistema 
universitario público español, oferta complementada con solo 2 títulos equivalentes en universidades privadas. 
Esencialmente la mitad de los títulos se ofertan en las dos comunidades autónomas más pobladas: Andalucía (9) y 
Cataluña (7), con otras tres comunidades (Madrid, Valencia y Castilla y León) que ofertan 3 titulaciones cada una. El 
resto de las comunidades oferta tan solo 2 títulos, 1 título o ninguno. Llama la atención que algunas de las universidades 
que ofertan el título carecen de estudios de grado en Medicina. La baja oferta de carácter privado podría explicarse 
porque este tipo de títulos está fuertemente asociado a la existencia de programas de doctorado en investigación 
biomédica, mucho más desarrollados en general en las universidades públicas que en las privadas, salvo contadas 
excepciones. El listado inferior muestra las denominaciones de las titulaciones por universidad en las diferentes 
comunidades autónomas. La gran mayoría de los títulos tienen una orientación generalista y solo unos pocos están 
orientados a las Terapias Avanzadas y/o Medicina Regenerativa, precisamente los dos de la Universidad de Granada y 
el de la Universidad de Málaga (resaltados en amarillo), los tres en Andalucía. 
 
ANDALUCIA 9 TÍTULOS 


• Máster Universitario en Biotecnología Sanitaria, Universidad Pablo de Olavide (Sevilla) 


• Máster Universitario en Genética Molecular y Biotecnología, Universidad de Sevilla 


• Máster Universitario en Investigación Biomédica, Universidad de Sevilla 


• Máster Universitario en Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas, Universidad de Granada 


• Máster Universitario en Biomedicina Regenerativa, Universidad de Granada 


• Máster Universitario en Investigación Biomédica Traslacional, Universidad de Córdoba 


• Máster Universitario en Nuevos Avances en Diagnóstico, Terapéutica e Investigación Biomédica, Universidad 


de Málaga 


• Máster Universitario en Biotecnología y Biomedicina, Universidad de Jaén 


• Máster Universitario en Biomedicina, Universidad de Cádiz 


ASTURIAS 1 TÍTULO 


• Máster Universitario en Biomedicina y Oncología Molecular, Universidad de Oviedo 


CANARIAS 1 TÍTULO 


• Máster Universitario en Biomedicina, Universidad de La Laguna (Tenerife) 


CANTABRIA 1 TÍTULO 


• Máster Universitario en Biología Molecular y Biomedicina, Universidad de Cantabria C
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CASTILLA-LA MANCHA 1 TÍTULO 


• Máster Universitario en Biomedicina Experimental, Universidad de Castilla-La Mancha. 


CASTILLA Y LEON 3 TÍTULOS 


• Máster Universitario en Investigación Biomédica, Universidad de Valladolid 


• Máster Universitario en Innovación en Ciencias Biomédicas y de la Salud, Universidad de León 


• Máster Universitario en Metodología de Investigación en Biología Fundamental y Biomedicina, Universidad 


de León 


CATALUÑA 7 TÍTULOS 


• Máster Universitario en Biología Molecular y Biomedicina, Universitat de Girona 


• Máster Universitario en Biomedicina, Universitat de Barcelona 


• Máster Universitario en Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina, Universitat A. de Barcelona 


• Máster Universitario en Donación y Transplante de Órganos, Tejidos y Células, Universitat de Barcelona 


• Máster Universitario en Investigación Biomédica, Universitat Pompeu Fabra 


• Máster Universitario en Investigación Biomédica, Universitat de Lleida 


• Máster Universitario en Investigación Clínica Aplicada en Ciencias de la Salud, Universitat A. de Barcelona 


COMUNIDAD VALENCIANA 3 TÍTULOS 


• Máster Universitario en Investigación Biomédica, Universitat de Valencia 


• Máster Universitario en Biotecnología Biomédica, Universidad Politécnica de Valencia 


• Máster Universitario en Biomedicina, Universidad de Alicante 


EXTREMADURA 1 TÍTULO 


• Máster Universitario en Gestión del Conocimiento Biomédico e Investigación Clínica, Universidad de 


Extremadura 


GALICIA 1 TÍTULO 


• Máster Universitario en Investigación Biomédica, Universidad de Santiago de Compostela 


ISLAS BALEARES 1 TÍTULO 


• Máster Universitario en Biotecnología, Genética y Biología Celular, Univ. de les Illes Balears 


MADRID 4 TÍTULOS 


• Máster Universitario en Biomedicina Molecular, Universidad Autónoma de Madrid 


• Máster Universitario en Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina, Universidad Complutense de Madrid 


• Máster Universitario en Dianas Terapéuticas en Señalización Celular: Investigación y Desarrollo, Universidad 


de Alcalá 


• Máster Universitario en Investigación Aplicada en Ciencias de la Salud, Universidad Europea de Madrid 


(Privada).  


NAVARRA 1 TÍTULO 


• Máster Universitario en Investigación Biomédica, Universidad de Navarra (privada) 


PAIS VASCO 2 TÍTULOS 


• Máster Universitario en Biología Molecular y Biomedicina, Universidad del País Vasco 


• Máster Universitario en Investigación Biomédica, Universidad del País Vasco 


REGION DE MURCIA 1 TÍTULO 


• Máster Universitario en Tecnología e Investigación en Ciencias Biomédicas, Universidad de Murcia 


ANALISIS DE LA COMPETENCIA 
Asumiendo una media de 20 personas egresadas por título, la oferta de todo el sistema universitario español estaría 
en torno a 700 egresados/as al año, de los que casi 400 alumnos/as corresponderían a comunidades muy alejadas de C
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la nuestra como Andalucía, Cataluña y la Comunidad Valenciana. La oferta en la Comunidad de Madrid, de apenas 80 
plazas, es evidentemente muy escasa si tenemos en cuenta el elevado número de grados en Ciencias de la Salud y el 
grandísimo número de centros de investigación biomédica y hospitales universitarios de esa comunidad vecina. Por 
tanto, existe un gran nicho de mercado a nivel nacional y en comunidades tan pobladas como la vecina Comunidad de 
Madrid. El principal nicho de mercado sería los/as estudiantes de Castilla y León y, fundamentalmente, los/as 
estudiantes del nuevo grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas de la Universidad de Valladolid. En este grado, con 
una capacidad de 40 estudiantes, esperaríamos un número similar de egresados/as anuales, y solo ellos/as podrían 
perfectamente completar la oferta de 25 alumnos/as del nuevo Máster en Investigación Biomédica y Terapias 
Avanzadas de la Universidad de Valladolid que aquí se propone.  
 
En Castilla y León, se oferta el Máster en Investigación Biomédica de la Universidad de Valladolid (el máster que 
pretende sustituir la propuesta actual) y dos títulos de máster relacionados en la Universidad de León. La Universidad 
de Salamanca oferta hasta 11 títulos de máster en Ciencias de la Salud, pero ninguno de ellos tiene un perfil generalista 
en Investigación Biomédica, aunque hasta tres de los títulos ofertados por la Universidad de Salamanca (Máster en 
Biología y Clínica del Cáncer, Máster en Evaluación y Desarrollo de Medicamentos y Máster en Fisiopatología y 
Farmacología Celular y Molecular) están relacionados con la investigación biomédica, lo hacen en aspectos muy 
específicos como el cáncer, el desarrollo de medicamentos o la Fisiopatología y Farmacología, por tanto, no los hemos 
considerado como títulos de máster en Biomedicina o Investigación Biomédica generalista.  
 


EMPLEABILIDAD 


El máster ofrecerá formación de calidad y especializada para profesionales de diversos sectores, entre ellos el 
biotecnológico, sanitario, farmacéutico, y agroalimentario, por lo que dicho tipo de empresas podrán beneficiarse con 
la incorporación de los/as egresadosas de este programa. Aunque la principal salida profesional del alumnado del 
Máster en Investigación Biomédica han sido los estudios de doctorado. 


La principal salida profesional del alumnado del Máster en Investigación Biomédica han sido los estudios de doctorado 
(PhD), lo que cumple con el objetivo principal del Máster que es la formación de los/as alumnos/as en investigación 
básica aplicada a biomedicina actuando como periodo formativo del programa de doctorado. Un alto porcentaje de 
los/as alumnos/as, 71%, ha cursado estudios de doctorado en diversas Universidades tanto en España (52%) como 
en el extranjero (9.6%). Aproximadamente la mitad de los/as alumnos/as, 54%, ha realizado o está realizando estudios 
en el Programa de Doctorado de Investigación Biomédica de la Universidad de Valladolid. También se han formado en 
este Máster profesionales sanitarios/as que fundamentalmente ejercen en el sector público (Medicina, Enfermería, 
Fisioterapia, Farmacia). Un número menor de egresados/as trabajan en docencia de grado medio o superior y en 
empresas de I+D. 
  


 


 


GRÁFICA Salidas profesionales de los alumnos del máster. Salidas 


profesionales de los alumnos egresados del Máster en 


Investigación Biomédica. Se contabilizan los alumnos desde el 


inicio del máster (Curso 2009-2010) hasta la promoción de 


graduados 2016-2017. En el apartado de Otros se incluyen 


alumnos que continúan estudiando o que desarrollan otras 


actividades profesionales minoritarias, así como alumnos 


desempleados o de los cuales no se ha obtenido información. 


 


 


 


El Máster en Investigación Biomédica ha permitido 
durante la última década promover la formación de nuevos/as investigadores/as ya que una mayoría ha continuado 
sus estudios con estudios en programas de doctorado, incluido el Programa de Doctorado en Investigación Biomédica 
por la Universidad de Valladolid. El número de alumnos/as admitidos/as y egresados/as en el Máster Investigación 
Biomédica por la Universidad de Valladolid que iniciaron programas de doctorado y el programa de doctorado en 
Investigación Biomédica por la Universidad de Valladolid se muestran en la siguiente Tabla: 


 C
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CURSO # Admitidos # continuan PhD  % # continuan PhD UVa %   
 
09/10  15  13  87%  10  67%   
10/11  9  6  67%  6  67% 
11/12  18  13  72%  9  50% 
12/13  11  7  64%  5  45% 
13/14  16  11  69%  9  56% 
14/15  15  10  67%  6  40% 
15/16  17  13  76%  10  59% 
15/17  12  6  50%  3  25% 
17/18  17      8  47% 
18/19  9      7  78% 
19/20  15      5  33% 
 
TOTAL  154  79  69%  58  51%                     
 


DATOS Y ESTUDIOS ACERCA DE LA DEMANDA POTENCIAL DEL TITULO Y SU INTERES PARA LA SOCIEDAD  
Por tanto, aproximadamente el 70% de los/as alumnos/as egresados/as del Máster en Investigación Biomédica 
continúan sus estudios en un programa de doctorado, lo cual indica que el máster, orientado a la investigación cumple 
su principal objetivo que es formar nuevas personas investigadoras atrayéndolas hacia programas de doctorado, y por 
tanto hacia la investigación. De todo el conjunto, la gran mayoría continúa sus estudios en el Programa de Doctorado 
en Investigación Biomédica de la Universidad de Valladolid sumando hasta un 50% de las personas matriculadas. El 
resto de las personas egresadas continúan en programas de doctorado de otras universidades españolas, o incluso en 
el extranjero, y el 30% restante accede al mercado laboral en sectores como la consultoría en biomedicina, la educación 
no universitaria, puestos de tecnólogos/as en empresas o administraciones, etc. 
 
En los últimos años el área de conocimiento de la investigación biomédica ha avanzado considerablemente por varias 
razones, fundamentalmente por el desarrollo de las tecnologías ómicas que permiten realizar analíticas masivas tanto 
de ADN genómico (Genómica), como de ADN transcrito (Transcriptómica), proteínas expresadas (Proteómica), lípidos 
en muestras biológicas (Lipidómica) y otros metabolitos (metabolómica), entre otras. El desarrollo en paralelo de 
métodos estadísticos de análisis de grandes muestras numéricas o Ciencia de Datos, ha generado la necesidad de 
ampliar la formación de los nuevos investigadores biomédicos en estas especializadas que han permitido el desarrollo 
de la llamada Medicina Personalizada o de precisión.  


 


C.  OPORTUNIDAD 


 
 


GRADO DE COMPLEMENTARIEDAD Y COMPETENCIA CON LOS RESTANTES ESTUDIOS DEL CAMPUS, DE LA 
UNIVERSIDAD Y DEL CONJUNTO DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CASTILLA Y LEÓN 


 
Actualmente, la Universidad de Valladolid, oferta otros títulos de Máster universitario en el ámbito de Ciencias de la 
Salud: 
 


• Máster en Enfermería Oftalmológica 


• Máster en Investigación en Ciencias de la Visión 


• Máster en Rehabilitación Visual 


• Máster en Subespecialidades Oftalmológicas 


• Máster en Nutrición Geriátrica 
 
La Universidad Europea Miguel de Cervantes, universidad privada ubicada en Valladolid, oferta dos títulos oficiales de 
máster universitarios en el ámbito de Ciencias de la Salud: 
 C
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• Máster Universitario en Gerontología y Atención a la Dependencia 


• Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


• Máster Universitario en Innovación e Investigación en Actividad Física en Poblaciones Especiales 
 
Ninguno de estos dos másteres compite en modo alguno con la presente propuesta al tener temáticas muy alejadas y 
tratarse de una universidad privada con un coste por crédito muy superior al de la Universidad de Valladolid. Por lo 
tanto, además de los másteres dedicados a las ciencias de la visión y la nutrición geriátrica, el único máster en 
Biomedicina generalista ofertado por la Universidad de Valladolid o por universidades afincadas en Valladolid como la 
UEMC es nuestro actual Máster en Investigación Biomédica. El nuevo título propuesto viene precisamente a sustituir 
este título para actualizarlo y alinearlo con el desarrollo creciente de las terapias avanzadas, basadas precisamente en 
el desarrollo vertiginoso de la investigación biomédica.  
 
En Castilla y León, la otra gran universidad histórica junto con la de Valladolid y gran recorrido en el ámbito de las 
Ciencias de la Salud es la Universidad de Salamanca que oferta actualmente diversos títulos de máster universitario 
en este ámbito de Ciencias de la Salud incluyendo los siguientes: 
 


• Máster en Biología y Clínica del Cáncer 


• Máster en Enfermedades Tropicales 


• Máster en Evaluación y Desarrollo de Medicamentos 


• Máster en Fisiopatología y Farmacología Celular y Molecular 


• Máster en Intervención a Personas con Enfermedad de Alzheimer 


• Máster en Neurociencias 


• Máster en Neuropsicología 


• Máster en Psicogerontología 


• Máster en Psicología General Sanitaria 


• Máster en Trastornos de la Comunicación: Neurociencia de la Audición y Lenguaje. 


• Máster en Tratamiento de Soporte y Cuidados Paliativos en el Enfermo Oncológico 
 
Por tanto, como se puede observar, la gran mayoría de los títulos ofertados tienen un carácter clínico orientado a la 
especialización en un grupo de enfermedades. Sin embargo, dos de los másteres ofertados (Biología y Clínica del Cáncer 
y Fisiopatología y Farmacología Celular y Molecular) cubren aspectos de las bases celulares y moleculares del cáncer y 
el desarrollo de medicamentos. Esta estructura de la Universidad de Salamanca se apoya sobre todo en el Instituto de 
Biología Celular y Molecular del Cáncer, centro mixto de la Universidad de Salamanca y el CSIC. Estos dos títulos 
solapan, aunque mínimamente con el nuevo máster propuesto, más enfocado al estudio de las bases celulares y 
moleculares de todas las enfermedades, y, sobre todo, al conocimiento y desarrollo de los modernos métodos de 
diagnóstico y las terapias avanzadas para todas las enfermedades, no solo las de origen tumoral. Por tanto, el nuevo 
máster propuesto, complementa perfectamente la oferta global de estudios de máster de las universidades de Castilla 
y León.  


La Universidad de León también oferta diversos títulos de Máster en el área de Ciencias de la Salud, incluyendo los 
siguientes: 


• Máster Universitario en Enfermería en Cuidados Críticos y Urgencias 


• Máster Universitario en Envejecimiento Saludable y Calidad de Vida (online) 


• Máster Universitario en Innovación e Investigación en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte
  


• Máster Universitario en Innovación en Ciencias Biomédicas y de la Salud (presencial u online) 


• Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociosanitarias (semi-Presencial) 


• Máster Universitario en Investigación en Veterinaria y Ciencia y Tecnología de los Alimentos 


De todos ellos, el único que solapa parcialmente con el nuevo título propuesto es el Máster Innovación en Ciencias 
Biomédicas y de la Salud, tanto en su versión presencial como online. Sin embargo, este título difiere notablemente 
con el propuesto aquí en que no está orientado a las nuevas Terapias Avanzadas y carece del soporte de una Facultad 
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de Medicina por lo que compite desfavorablemente con el aquí presentado, aunque descansa en la investigación 
biomédica desarrollada en el Instituto de Biomedicina de León (IBIOMED).  


Finalmente, la Universidad de Burgos oferta dos títulos de Máster en el ámbito de las Ciencias de la Salud:  


• Máster Universitario en Ciencias de la Salud: Investigación y Nuevos Retos (Semipresencial) 


• Máster Universitario en Seguridad y Biotecnología Alimentarias 
Ninguno de los dos títulos solapa significativamente con el nuevo título propuesto. 
 


INCARDINACIÓN EN LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 


La propuesta de nuevo Máster en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas por la Universidad de Valladolid 
atiende a una doble necesidad. En primer lugar, actualizar los contenidos del Máster en Investigación Biomédica por la 
Universidad de Valladolid, un título que se viene impartiendo con éxito desde hace más de una década, en un área de 
conocimiento que ha evolucionado de forma vertiginosa en los últimos años, particularmente con el desarrollo de las 
tecnologías ómicas de análisis masivo, de la terapia génica y celular con la aplicación de los nuevos conocimientos al 
desarrollo de las terapias personalizadas en Biomedicina. Por ello se hace necesario actualizar los contenidos del 
máster para incluir los nuevos avances. En segundo lugar, la reciente implantación de un nuevo grado en Biomedicina 
y Terapias Avanzadas por la Universidad de Valladolid exige la implementación de un nuevo máster que atienda las 
demandas formativas de los egresados del nuevo título cuya primera promoción saldrá en el curso 2024/2025. El nuevo 
máster, como el anterior, es una apuesta estratégica de la Universidad de Valladolid y es el único máster de 
investigación biomédica generalista de la universidad. A nivel de Castilla y León, la otra referencia de la comunidad 
autónoma en investigación biomédica es la Universidad de Salamanca que dispone de diversos títulos relacionados. 
Sin embargo, el nuevo título de máster propuesto está orientado hacia el desarrollo de las terapias avanzadas, lo cual 
le dota de una especificidad e idiosincrasia únicas en Castilla y León.  


 
La propuesta del nuevo máster en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas por la Universidad de Valladolid forma 
parte de los objetivos estratégicos de la Universidad de Valladolid y el Instituto de Biología y Genética Molecular 
(IBGM), el único centro mixto de la Universidad de Valladolid y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC). 
Entre sus objetivos estratégicos destaca el desarrollo de nuevas titulaciones tendentes a la formación de nuevos 
investigadores en el área biomédica para el desarrollo de esta área de conocimiento en el entorno de la Universidad 
de Valladolid y así poner en valor los recursos de que dispone ésta incluyendo los dos grandes hospitales universitarios 
de Valladolid, los 6 grados impartidos en la Facultad de Medicina y de Ciencias de la Salud, y los institutos universitarios 
y grupos de investigación reconocida del área de Ciencias de la Salud.  


BENEFICIOS SOCIALES Y ECONÓMICOS QUE LA IMPLANTACIÓN TENDRÁ SOBRE EL ENTORNO GEOGRÁFICO 
MÁS PRÓXIMO Y SOBRE EL CONJUNTO DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN  


En los últimos años, el desarrollo vertiginoso de la investigación biomédica, especialmente los métodos masivos de 
diagnóstico, la ciencia de datos, y la irrupción de las terapias avanzadas, está convergiendo en lo que se conoce como 
Medicina Personalizada, en la que, los tratamientos son customizados para cada paciente en función de una serie de 
marcadores moleculares. Los nuevos tratamientos requieren de personal docente e investigador con capacidad 
suficiente para implementar y desarrollar los nuevos tratamientos junto con el personal clínico. Solamente aquellos 
entornos clínicos con personal altamente especializado podrán beneficiar a sus pacientes de los nuevos avances 
tecnológicos. Por tanto, la Universidad de Valladolid, que alberga los estudios de Medicina más antiguos de España, 
con una Facultad de Medicina que ha sido referencia durante decenios, los dos grandes hospitales universitarios de 
Valladolid y los institutos de investigación biomédica que alberga, está en condiciones de formar nuevos profesionales 
de la Investigación Biomédica y las Terapias Avanzadas que aportarán sin duda grandes beneficios económicos y 
sociales al entorno de Valladolid y Castilla y León al permitir y favorecer la implantación y el desarrollo de la medicina 
personalizada en nuestro territorio.  
 


INTERNACIONALIZACIÓN DEL SISTEMA UNIVERSITARIO, CON ESPECIAL REFERENCIA A LA CAPACIDAD DE 
LA NUEVA TITULACIÓN PARA ATRAER ALUMNOS 
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El Máster en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas propuesto tiene un carácter eminentemente internacional 
por varios motivos. En primer lugar, al estar enfocado a la investigación científica biomédica en el entorno de un centro 
mixto de investigación científica como es el IBGM, de marcado carácter internacional, está orientado a la incorporación 
de joven talento internacional. De hecho, el Máster en Investigación Biomédica ha recibido entre un 10 y un 20% de 
alumnos/as internacionales durante todos los años que se ha impartido. En segundo lugar, el Máster tiene dentro de 
sus asignaturas los seminarios de investigación impartidos en el IBGM muchos de los cuales son impartidos en inglés 
por investigadores/as internacionales, de hecho, todos los cursos académicos tenemos varias/os profesoras/es 
invitadas/os de centros extranjeros. Finalmente, gran parte del profesorado del Máster está vinculado al propio IBGM 
en el que la inmensa mayoría de las y los doctores han llevado a cabo largas estancias postdoctorales en instituciones 
internacionales lo que les capacita para impartir docencia y formación investigadora en un entorno internacional.  


 


EFECTOS SOBRE LA ESPECIALIZACIÓN DEL CAMPUS Y LA UNIVERSIDAD DENTRO DEL SISTEMA 
UNIVERSITARIO DE CASTILLA Y LEÓN Y ESPAÑA 


La Universidad de Valladolid está fuertemente especializada en los estudios de Ingeniería y Ciencias y goza de gran 
tradición en el área de Ciencias de la Salud. Sin embargo, en los últimos años, las Ciencias Biomédicas han conocido un 
desarrollo espectacular basado fundamentalmente en el desarrollo de la ciencia de datos y las tecnologías de análisis 
masivo u ómicas. Estos desarrollos permiten ahora el desarrollo de las Terapias Avanzadas. A pesar de un relativo 
retraso en el desarrollo de la Biomedicina en la Universidad de Valladolid, la formación de institutos de investigación 
biomédica como el Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM) y el Instituto Universitario de Oftalmobiología 
Aplicada (IOBA), la apuesta hace ya una década por el Máster en Investigación Biomédica, y la creación reciente de dos 
nuevos grados en Ingeniería Biomédica y Biomedicina y Terapias Avanzadas por la Universidad de Valladolid permiten 
la creación de una estructura de suficiente tamaño y fortaleza para la especialización del campus de la Universidad de 
Valladolid en la Biomedicina, apoyado especialmente por la existencia de dos grandes hospitales universitarios y el 
proyecto de creación del Instituto Sanitario de Valladolid.  


D.  REFERENTES 


 


REFERENTES DE OTROS PLANES DE ESTUDIOS  


La propuesta de nuevo Máster en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas por la Universidad de Valladolid es la 
actualización de un Máster en Investigación Biomédica que se viene impartiendo con éxito en la Universidad de 
Valladolid desde hace más de una década. El Máster que presentamos tiene numerosas similitudes con propuestas de 
Máster ofertadas en otras Universidades españolas en las que esta titulación se imparte en centros de investigación 
de calidad reconocida. Entre ellas, se utilizaron originalmente como referentes las siguientes titulaciones:  


El “Máster en Biomedicina Molecular” de la Universidad Autónoma de Madrid” 
https://www.uam.es/Medicina/MasterBiomedicinaMolecular/1446773020922.htm?language=es 
 
Este Máster se engloba en el Programa Oficial de Posgrado de Biociencias Moleculares de la UAM promovido 
conjuntamente por el Departamento de Bioquímica (Facultad de Medicina) y el Departamento de Biología Molecular 
(Facultad de Ciencias) de la UAM. El Programa Oficial de Posgrado de Biociencias Moleculares deriva de los anteriores 
programas de doctorado que tenían la mención de calidad del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Desde su creación, La UAM ha destacado por su actividad investigadora en el área de las Biociencias Moleculares, con 
un énfasis en la Biomedicina, y actualmente es la primera Universidad Española en impacto de sus publicaciones 
científicas en esta área. Además, la vocación investigadora de la UAM en las Biociencias Moleculares queda patente 
por la existencia de dos centros mixtos UAM-CSIC (Consejo Superior de Investigaciones Científicas) que están situados 
en el Campus de la Universidad: Centro de Biología Molecular “Severo Ochoa” e Instituto de Investigaciones Biomédicas 
“Alberto Sols”, así como por su intensa colaboración con los más prestigiosos Centros de Investigación y Hospitales. 
 
El  “Máster en Investigación Biomédica” (BIOMED) de la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona” 
https://www.upf.edu/es/web/masters/recerca-biomedica 


C
SV


: 7
08


75
38


75
25


00
95


74
32


98
85


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.uam.es/Medicina/MasterBiomedicinaMolecular/1446773020922.htm?language=es

https://www.upf.edu/es/web/masters/recerca-biomedica

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708753875250095743298857





           


 


Memoria Verifica 


Máster en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 


de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


                                                                                                                 


          


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                 14 de 
82 


 


 


El objetivo del programa es la adquisición de conocimientos conceptuales y experimentales avanzados sobre las bases 
moleculares subyacentes en disfunciones celulares relevantes en patologías humanas y su aplicación a la investigación 
básica y biomédica. El Máster se estructura en un módulo obligatorio específico (Patología Molecular y Celular (MCP) 
y Patología Molecular de Sistemas (MPS)), un módulo optativo y un practicum consistente en una estancia supervisada 
en un laboratorio para desarrollar un proyecto de investigación. Al igual que en el caso anterior la solvencia en docencia 
e investigación de esta universidad, así como el prestigio científico de las entidades participantes (englobadas en el 
Parque de Investigación Biomédica de Barcelona, www.prbb.org) avalan la calidad de esta propuesta. 
 
El “Máster en Investigación Biomédica” de la Universidad de Navarra (https://www.unav.edu/web/master-en-
investigacion-biomedica) 
Se trata de programa interdisciplinar e interfacultativo, que ofrece una formación específica y altamente cualificada en 
las áreas de la biología celular y molecular, imprescindible para hacer frente a los nuevos retos de la investigación en 
biomedicina, biotecnología y salud. El título de Máster en Biología Celular y Molecular por la Universidad de Navarra 
es un título oficial de acuerdo con el Real Decreto 56/2005 por el que se regulan los estudios de Posgrado en España. 
Este Máster deriva del Programa de Doctorado en Biología Celular y Molecular con Mención de Calidad del Ministerio 
de Educación y Ciencia (MCD 2004-00346). En el itinerario de Investigación en Biomedicina el objetivo formativo 
específico es consolidar la formación en el área de la biología celular y molecular aplicada a distintos aspectos de la 
investigación biomédica y por ello se hace especial referencia a temas de interés en el área de la salud: cáncer, 
hepatología, neurociencias, enfermedades cardiovasculares… 
 
El “Máster en Investigación Biomédica” de la Universidad de Sevilla” 
https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-masteres/master-universitario-en-investigacion-biomedica 
Este programa tiene una orientación y unos contenidos básicos muy similares a los que se presentan en esta propuesta, 
y al igual que ella surge de la conversión de un Programa de Doctorado con Mención de Calidad del Ministerio de 
Educación y Ciencia. Este master se organiza con un Módulo Básico. Compuesto por dos asignaturas de 4 ECTS cada 
una. Un  Módulo de Especialización. El estudiante cubrirá 32 ECTS con este módulo. Y. Módulo Trabajo Fin de Máster. 
Con este módulo el estudiante cubrirá los 20 ECTS restantes de los 28 ECTS de carácter obligatorio del máster. 
 
 


REFERENTES DE OTRAS UNIVERSIDADES EXTRANJERAS 
Los referentes a nivel internacional son demasiado extensos para detallar, sin embargo, es interesante hacer notar que 
un gran número de Universidades ofertan Másteres y cursos especializados en investigación en el área de Biomedicina 
con objetivos y contenidos similares al Máster que ofertamos. Entre ellos se incluyen también los “Medical Scientist 
Training Programs” de prestigiosas Facultades de Medicina estadounidenses. El listado completo de las universidades 
que ofertan estos programas y las direcciones de contacto se puede encontrar en la dirección 
https://www.nigms.nih.gov/research-training 
. Entre estas instituciones cabe destacar por su gran prestigio las siguientes: 
• La  Universidad de Yale (http://www.med.yale.edu/mdphd/program/index.html) 
• La Universidad de Harvard (http://www.hms.harvard.edu/md_phd/index.html) 
• La Universidad Johns Hopkins (http://www.hopkinsmedicine.org/mdphd/) 


 


E. VIABILIDAD 


 
EXPERIENCIAS ANTERIORES DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID EN TITULOS SIMILARES 
 
Como se menciona en el apartado A, la Universidad de Valladolid viene impartiendo un Máster en Investigación 
Biomédica desde el curso 2009/2010. El Máster ahora propuesto del mismo nombre viene a sustituir a este por 2 
motivos fundamentales: En primer lugar, los avances en investigación biomédica de los últimos años que recomiendan 
la actualización de los contenidos del máster. En segundo lugar, la implementación de los nuevos grados en Ingeniería 
Biomédica y Biomedicina y Terapias Avanzadas por la Universidad de Valladolid, cuyos/as egresados/as serán 
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potenciales nuevos/as alumnos/as del máster que requiere la actualización de sus contenidos para evitar duplicidades 
e incorporar nuevos conocimientos complementarios.   
 


 


La propuesta de Máster en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas que se presenta es la actualización y 
reverificación de un título ya existente (Máster en Investigación Biomédica) impartido desde hace más de 10 años por 
la Universidad de Valladolid que además viene a dar continuación por extensión los dos nuevos grados implementados 
recientemente por la Universidad de Valladolid, los grados en Ingeniería Biomédica y Biomedicina y Terapias 
Avanzadas. Por tanto, la Universidad de Valladolid dispone de una experiencia de más de una década en la impartición 
de un máster equivalente, el máster en Investigación Biomédica, que fue aprobado en su momento y recibió una 
mención de excelencia por el resultado obtenido. Durante estos 10 años, han conseguido el título de Máster en 
Investigación Biomédica de la Universidad de Valladolid unos 15 alumnos/as anuales, una parte de los cuales entorno 
al 10-20% tienen carácter internacional procedentes fundamentalmente de países americanos de habla española 
incluyendo Argentina, Cuba, Méjico y Ecuador, aunque también hemos tenido alumnos/as de otras procedencias. La 
distribución por Universidad de Origen se muestra en el gráfico. Como se observa, menos de un 25% del alumnado son 
graduados/as de la Universidad de Valladolid. Hay una amplia distribución geográfica con casi un 15% de alumnos/as 
extranjeros/as, en gran parte procedentes de Universidades Latinoamericanas y asiáticas con las que la Universidad de 
Valladolid tiene proyectos Erasmus Mundus o Erasmus+. Estos/as alumnos/as tienen una importancia estratégica muy 
grande para la difusión de nuestro centro, nuestra Universidad y del máster en Investigación Biomédica fuera de 
nuestras fronteras. 


  


 


Universidades de procedencia de los alumnos. En torno al 60% de los alumnos proceden de Universidades de Castilla y León. En otras CC AA 


se engloban alumnos procedentes de Universidades de Asturias, País Vasco, Andalucía, Murcia, Cataluña y Castilla La Mancha entre otros. En 


un porcentaje muy elevado (mayor del 95%) han cursado sus estudios previos en Universidades Públicas. 


  


CAPACIDAD DE LA UNIVERSIDAD PARA AFRONTAR LA NUEVA TITULACION 
 
La capacidad de la Universidad de Valladolid para impartir la nueva propuesta de Máster queda garantizada al ser, en 
realidad, la nueva propuesta, una sustitución de un Máster por otro. El Máster al que sustituye, de una capacidad de 
20 alumnos/as, ha permitido la matrícula de entre 9 y 18 alumnos/as anuales, es decir, entre el 45 y el 90% de las plazas 
ofertadas, con una ocupación media del 70%. Las limitaciones en la incorporación de alumnado derivan de la necesidad 
de que realicen un TFM en el seno de un grupo de investigación que no debería incorporar más de una persona por 
curso. Se eleva el número de alumnos/as al haberse incrementado el número de grupos de investigación biomédica en 
el IBGM y otros centros de investigación en ciencias de la salud de la Universidad de Valladolid.  
 


F.  PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS.  
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CONSULTA INTERNA 
El nuevo programa del Máster en Investigación Biomédica por la Universidad de Valladolid nace 
fundamentalmente del análisis llevado a cabo por el comité del Máster en Investigación Biomédica.   
 
El comité, dentro de sus deliberaciones, ha llevado a cabo consultas con diferentes investigadores/as 
referentes del ámbito de la Universidad de Valladolid y sus institutos de investigación biomédica incluyendo 
los siguientes: 
Profesorado universitario del área de Fisiología, Bioquímica, Genética, Biología Celular, Teoría de la Señal, 
Medicina y Oftalmología; Investigadores del CSIC del Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM); 
Investigadores del Instituto Universitario de Oftalmobiología Aplicada (IOBA). 
 
El comité mantuvo reuniones en las que se convocó a los/as coordinadores/as de las diferentes asignaturas del 
Máster en Investigación Biomédica actual para escuchar sus propuestas de nuevas asignaturas y/o de reforma 
de las asignaturas actualmente ofertadas. También se han mantenido consultas informales con alumnos/as 
egresados/as del máster, actualmente en el programa de doctorado en investigación biomédica de la UVa.  
 


CONSULTA EXTERNA 


El comité del máster mantuvo reuniones ad hoc con los directores de la empresa de Terapia Celular Citospin, 
una spin off de la Universidad de Valladolid, en concreto la Dra. Ana Sánchez García, Catedrática jubilada del 
Área Fisiología de la Universidad de Valladolid y el Dr. Javier García-Sancho Martín, Catedrático emérito de la 
Universidad de Valladolid y co-director de la empresa de base tecnológica Citospin.  
 
Por otro lado, se ha consultado con diversos expertos/as externos/as durante la celebración de la 1ª jornada 
de la Biomedicina de la UVa en las que participaron la Dra. Esther Esteban Torné, jefa de estudios de Ciencias 
Biomédicas de la Universidad de Barcelona, y el Prof. Rafael Fernández Chacón, Catedrático de la Universidad 
de Sevilla y Director del Instituto de Biomedicina de Sevilla (IBIS), así como primer coordinador del nuevo Grado 
en Biomedicina Básica y Experimental de la Universidad de Sevilla.  


 


1.11  PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO 


 
 


1. Introducir al alumno/a en el entorno profesional de la investigación biomédica para que se familiarice con la 
dinámica de la generación de conocimiento en los centros de investigación, así como con las líneas de 
investigación y métodos experimentales más avanzados en la investigación biomédica. 


 
2. Proporcionar los conocimientos más avanzados en Biomedicina e Investigación Biomédica incluyendo las 


bases de la Fisiología Celular y Molecular, las aplicaciones de la Biología Molecular y la Ciencia de Datos para 
la investigación biomédica incluyendo los conceptos teóricos, los métodos experimentales y los modelos 
biológicos más avanzados. 


 
3. Proporcionar a los/as alumnos/as todos los conocimientos esenciales de las terapias avanzadas incluyendo las 


terapias génicas, las terapias celulares y tisulares y las inmunoterapias, así como las metodologías 
transversales necesarias para su desarrollo.  


 
4. Introducir al alumno/a en el diagnóstico molecular, la medicina personalizada y las técnicas más innovadoras 


en el campo de la Biomedicina para el diseño y desarrollo de tratamientos personalizados y medicina centrada 
en el paciente. 


5. Formar investigadores/as biomédicos/as con la mejor formación, que puedan desarrollar una labor 


competitiva a nivel nacional o internacional para incorporarse a la carrera investigadora en los mejores 


programas de doctorado en investigación biomédica o como tecnólogos especialistas en centros de desarrollo 


de biomedicina y terapias avanzadas.  C
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2. Objetivos formativos de las menciones o especialidades: 


 


1.12  ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS, JUSTIFICACIÓN DE SUS OBJETIVOS 


 
 


NO APLICA 


 


1.13  ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS,  JUSTIFICACIÓN DE 


SUS OBJETIVOS 


 


NO APLICA 


 


1.14  A. PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS ENSEÑANZAS 


 


 


Los/as egresados/as serán capaces de iniciar una carrera investigadora y estarán capacitados para acceder a los 
programas de doctorado en investigación biomédica o similar en cualquier universidad española o del espacio europeo 
de educación superior.  
 
Los/as egresados/as serán capaces de identificar los aspectos concretos de ciencias básicas como la Bioquímica, la 
Biotecnología, la Biología Molecular y Celular, la Inmunología y la Fisiología y Fisiopatología, que les capacitará para el 
desarrollo de su actividad profesional futura en la investigación biomédica básica en organismos/centros públicos o 
privados, industrias biotecnológicas, docencia, divulgación científica, gestión y otras labores relacionadas con estas 
ciencias. 
 
Los/as egresados/as podrán diseñar y ejecutar experimentos en el campo de la investigación biomédica, aplicando las 
técnicas adecuadas para responder a la pregunta pertinente 
 
Los/as egresados/as serán expertos en los recientes desarrollos en diagnóstico molecular, análisis de datos biomédicos, 
terapias avanzadas y medicina personalizada y podrán elaborar y evaluar protocolos experimentales que tengan como 
fin la prevención el diagnóstico y curación de las enfermedades 
 
Los/as egresados/as serán capaces de analizar un trabajo científico, determinar su calidad en términos objetivos y 
valorar la calidad de las metodologías empleadas.  
 
Los/as egresados/as serán capaces de escribir, presentar y defender oralmente cualquier trabajo de investigación 
científica biomédica desde un TFM, una comunicación a un congreso, un artículo de investigación en una revista 
científica o un proyecto de investigación.  


 


1.14  B. ACTIVIDAD PROFESIONAL REGULADA PARA LA QUE EL TÍTULO HABILITA EL ACCESO 


 


Sí  No X 


NOMBRE DE LA PROFESIÓN REGULADA Y EL ACUERDO DE CONSEJO DE MINISTROS Y LA ORDEN 


MINISTERIAL CORRESPONDIENTES QUE LA REGULAN 
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2 RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


 


 


2.1  CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS 


 


Una vez terminado el máster el estudiantado deberá poder: 


RA1.- Analizar los conceptos y realidades propias de la actividad investigadora en el área de la Biomedicina.  


RA2.- Informar sobre los problemas relacionados con la ética científica en la investigación y con la prevención de 
riesgos en el laboratorio.      


RA3.- Describir las bases de la fisiología celular y molecular en condiciones normales y cuando se ven alterados en 
la patología humana. 


RA4.- Recordar los procesos biológicos de transporte y señalización celular. 


RA5.- Describir las técnicas punteras de biología molecular en la biomedicina aplicada. 


RA6.- Reconocer las alteraciones genéticas subyacentes a las enfermedades humanas más comunes y de mayor 
relevancia social.  


RA7.- Identificar posibles puntos de intervención de la terapia génica en las enfermedades genéticas humanas 
más comunes. 


RA8.- Describir los aspectos celulares, moleculares y metodológicos que permiten la utilización de la terapia 
celular y tisular. 


RA9.- Describir el conjunto de estrategias de tratamiento para estimular o reponer el sistema inmunitario frente 
al cáncer, infecciones u otras enfermedades. 


RA10.- Describir las nuevas tecnologías de medicina personalizada que permiten realizar diagnósticos y 
tratamientos individualizados. 


 


2.2  HABILIDADES O DESTREZAS 


Una vez terminado el máster el estudiantado deberá poder: 


RA11.- Enfrentarse de modo crítico a los conocimientos científicos descritos tanto oralmente como en la 
bibliografía en inglés y español. 


RA12.- Utilizar las diferentes técnicas en investigación biomédica en el laboratorio. 


RA13.- Seguir un protocolo experimental de investigación biomédica de forma autónoma. 


RA14.- Interpretar los resultados obtenidos en los experimentos.  


RA15.- Analizar secuencias génicas en fragmentos de ADN de interés terapéutico e investigador. 


RA16.- Analizar los datos provenientes de experimentos desde un punto de vista estadístico.  


RA17.- Realizar búsquedas en las principales bases de datos genómicos para el estudio de enfermedades 
humanas y el tratamiento de dichas patologías.   


RA18.- Proponer el uso de las diferentes terapias del campo de las células madre y la terapia celular para su 
aplicación en las distintas patologías. 


RA19.- Desarrollar las principales técnicas de cultivo celular y de edición genética de células para terapia celular 
como con CRISPR/Cas9.  
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RA20.- Identificar las dianas de elección para tratamientos basados en terapias personalizadas. 


 


2.3  COMPETENCIAS 


Una vez terminado el máster el estudiantado deberá poder: 


RA21.- Elaborar un trabajo científico escrito de forma clara y detallada, tanto en español como en inglés. 


RA22.- Identificar las técnicas de biología molecular en la biomedicina aplicada, con especial atención a aquellas 
técnicas relacionadas con el diagnóstico, seguimiento y terapia de enfermedades humanas.  


RA23.- Diseñar experimentos en el campo de la investigación biomédica, aplicando las técnicas adecuadas para 
responder a la pregunta pertinente. 


RA24.- Informar, tanto oralmente como por escrito, sobre problemas/proyectos biomédicos. 


RA25- Defender un proyecto de investigación ante un público especializado. 


 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES: 


Una vez terminado el máster el estudiantado deberá poder: 


RA26- Ser capaz de trabajar en equipo en un ambiente multidisciplinar para conseguir objetivos comunes desde 
perspectivas diferenciadas. 
RA27- Ser capaz de aplicar los principios de la ética, la integridad intelectual y la responsabilidad profesional. 


 


 


3 ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


 
PERFIL DE INGRESO 
 
Podrán acceder al Máster aquellas personas graduadas en Ciencias Básicas y de la Salud cuyo título equivalga al menos 
a 240 créditos ECTS. El Máster está dirigido especialmente a personas graduadas en Biomedicina, Ciencias Biomédicas 
y Bioquímica, aunque también pueden optar personas graduadas en Biología, Biotecnología, Farmacia, Veterinaria, 
Medicina…, o cualquier otra titulación de grado que incluya estudios de Biología Fundamental, Bioquímica y/o 
Medicina.  


 
El acceso de personas graduadas en estudios afines (por ejemplo, en Física, en Química o en Ingenierías) requerirá la 
realización de complementos de formación. El Máster incluye un Módulo de Nivelación de 9 ECTS. Los contenidos del 
Módulo de Nivelación tratan de proporcionar el lenguaje propio de la biología y los conceptos básicos y necesarios 
para que los/as alumnos/as puedan asimilar y comprender el resto de las asignaturas del Máster.  
 
 Conocimiento de idiomas: Se exigen conocimientos de inglés, así como conocimientos de español para el 
alumnado cuya lengua materna no sea el español. El nivel mínimo exigido de inglés será el B1 del marco europeo 
común de referencia para lenguas, que corresponde a un nivel intermedio. El nivel de español mínimo exigido será B2 
o equivalente para todo el alumnado cuya lengua materna no sea el español. Se solicitará acreditación de la realización 
de cursos que reflejen este nivel de conocimiento de inglés o español.  En el caso de no disponer de estas 
acreditaciones, los miembros del Comité Académico del Máster realizarán una prueba para valorar la adquisición de 
las competencias de dicho nivel, que incluye tres categorías: comprender (que integra las destrezas comprensión 
auditiva y comprensión de lectura) hablar, que integra las de interacción y expresión orales, y escribir, que comprende 
la destreza expresión escrita. Este apartado se utilizará como criterio para la admisión. 
Asimismo, es recomendable un conocimiento básico de TIC (búsquedas en internet, manejo de bases de datos y 
utilización de recursos informáticos). 


 
 


MÓDULO DE NIVELACIÓN 
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El módulo de nivelación se impartirá a lo largo de 3 semanas al inicio del curso oficial y antes del antes del comienzo 
del resto de las asignaturas del máster, en horario de mañana y tarde. Las asignaturas que componen este módulo 
suponen una introducción a la Biología celular, a la Fisiología general, a la Biología Molecular y a la Inmunología general, 
y sus contenidos tratan de proporcionar el lenguaje propio de la Biología y los conceptos básicos y necesarios para que 
los alumnos puedan asimilar y comprender el resto de las asignaturas del Máster 


 
Módulo de Nivelación (9 ECTS).  Asignaturas Obligatorias. Duración: 3 semanas 
 
Asignatura     ECTS    Carácter  


Introducción a la Biología Celular    2    Obligatoria  
Fisiología General     3   Obligatoria  
Introducción a la Biología Molecular  2  Obligatoria 
Fundamentos de Inmunología    2  Obligatoria  


 
Tras realizar este módulo, se espera que el/la alumno/a tenga unos conocimientos generales sólidos de las materias 
impartidas al objeto de que pueda asimilar y aprovechar al máximo el resto de las asignaturas del Máster 


 


3.1  REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


3.1.a). Requisitos de acceso 


 
 


El acceso y admisión se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 18. Acceso y admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Máster Universitario del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad. 
  
Se puede consultar esta y otra documentación relacionada en el siguiente enlace: 
https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.04.master/2.03.02.acceso/index.html 


 


3.1.b). Procedimiento y criterios de admisión: 


 
 


ADMISION: El proceso de admisión lo llevará a cabo la Comisión Académica del máster 
 


La Comisión de Título establecerá unos requisitos formativos en términos de logro de objetivos equivalentes 
a los alcanzados en el grado de Biomedicina y Terapias Avanzadas de la Universidad de Valladolid u otros 
grados en Biomedicina o Ciencias Biomédicas de otras universidades españolas. También se considerarán 
equivalentes los objetivos alcanzados en los grados de Biología, Bioquímica y Biotecnología. Los/as 
alumnos/as que justifiquen haberlos alcanzado podrán incorporarse al Máster. Para el resto, la Comisión 
Académica podrá imponer la formación complementaria del Módulo de Nivelación. En todo caso, se estará 
a lo dispuesto en el art. 18 del RD 822/2021, de 28 de septiembre. 
 
Los/as alumnos/as que deseen ingresar en el Máster deberán rellenar una solicitud en la que se recogen los 
datos personales, los datos académicos, la experiencia profesional y una expresión de interés indicando 
cuáles son los motivos por los que quiere realizar el Máster. Las solicitudes serán evaluadas por el Comité 
de Título del Máster, según Reglamento de Órganos del Sistema de Garantía de Calidad de la UVa.  
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https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.15.-Reglamento-sobre-los-Organos-del-Sistema-
de-Garantia-de-la-Calidad.pdf 
 
Los criterios de admisión serán valorando según los siguientes conceptos: 


1. Expediente académico del Título que da acceso al programa 
2. Otros méritos académicos 
3. Experiencia profesional relacionada con los contenidos del Máster  
4. Conocimiento de idiomas 
5. Entrevista personal 


 
1. El expediente académico del Título ha de presentarse según el baremo establecido en el RD 
1044/2003 del 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las 
Universidades del suplemento europeo al título. Se respetará la prioridad para el alumnado con 
titulaciones que no requieran la realización de formación complementaria. La valoración máxima de 
este apartado será del 35%.  
 
2. Otros méritos académicos: Se valorará la realización de cursos de formación debidamente 
acreditados y directamente relacionados con la temática del Máster. Dentro de este criterio recibirán 
una valoración aparte la justificación de aprendizajes previos de asignaturas de otros Másteres o 
cursos de Formación especializados cuyos contenidos (acreditados mediante la presentación de los 
correspondientes programas) sean similares a los impartidos en el Máster, ya que en caso de que el 
estudiante sea admitido al Máster podrían dar lugar a transferencia y reconocimiento de créditos. 
Este apartado tendrá una valoración máxima del 10%.  
 
3. Experiencia profesional relacionada con los contenidos del Máster: Se valorará la realización 
de estancias en centros de investigación o la realización de prácticas externas en empresas que 
impliquen la adquisición de conocimientos y habilidades aplicables al laboratorio de investigación 
biomédica. Se exigirá para la valoración de estas actividades una duración mínima de la estancia de 
1 mes y la presentación de la memoria de la actividad. Este apartado tendrá una valoración máxima 
del 10%. 
 
4. Entrevista personal: que permitirá valorar o matizar los criterios anteriores y evaluar el 
interés y las motivaciones del alumnado en la realización del Máster. Esta entrevista tendrá una 
valoración del 45% de la puntuación total. 
 


El comité académico puntuará sobre 100 puntos en total la suma de todos los méritos y para poder ser 
admitidos en el máster se deben superar los 60 puntos de valoración. 


 


3.2  CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS 


 


 
El reconocimiento y transferencia de créditos se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 10. Procedimientos 


de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales del Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 


procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


  


La normativa propia, correspondiente a la Universidad de Valladolid, que desarrolla lo anterior puede consultarse 


en el siguiente enlace: C
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https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/RECONOCIMIENTO-Y-
TRANSFERENCIA-DE-CREDITOS-00001/ 


 


3.3  PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y 


DE ACOGIDA 


 


 
Los procedimientos para la organización de la movilidad de los/as estudiantes propios y de acogida viene detallada 
en los siguientes enlaces de la Universidad de Valladolid:  


 
http://relint.uva.es/ 
http://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/ 
http://relint.uva.es/estudiantes-uva/programa-mentor/ 
http://relint.uva.es/inicio/internacional/espanol/estudiantes/movilidad-internacional-para-estudios-en-la-universidad-de-valladolid/ 
 


No existe movilidad específica ofertada por este master. Pero los/las estudiantes que lo deseen pueden acogerse a los 
programas de movilidad de la Universidad de Valladolid para realizar una estancia formativa. Para ello la Universidad 
de Valladolid tiene firmados convenios dentro del marco del Programa Erasmus, o convenios bilaterales, con más de 
1500 instituciones de enseñanza superior europeas para la movilidad de estudiantes y realización de proyectos de 
desarrollo curricular, programas intensivos, etc. También existe la posibilidad de movilidad de estudiantes para la 
realización de Prácticas Erasmus+ o Prácticas Internacionales que puede ser una gran oportunidad para mejorar la 
empleabilidad de los/las estudiantes y recién titulados/as. 
 
En el marco de estos convenios, los/las estudiantes del Máster podrán realizar estancias cortas en otros centros 
nacionales o internacionales, que serán debidamente planificadas por el/la estudiante y su tutor/a al objeto de que 
el/la estudiante desarrolle actividades de formación en estas estancias de interés para su formación investigadora y/o 
de cara a su Trabajo de Fin de Máster. En la medida de lo posible se procurará que estas actividades que realice el/la 
estudiante en los centros de acogida sean actividades regladas de forma que los créditos superados al cursarlas puedan 
ser reconocidos y convalidados por créditos equivalentes del Máster.  
 
El alumnado extranjero podrá cursar cualquier asignatura del máster, el máster podrá recibir estudiantes ERASMUS o 
ERASMUS MUNDI. Para ello el Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Valladolid ofrece 
asesoramiento académico al alumnado de intercambio que lo necesite. El master que estamos impartiendo 
actualmente, el máster en Investigación Biomédica, recibe todos los años varios estudiantes extranjeros, 
especialmente de países de latinoamericanos, incluyendo estudiantes de Brasil, también hemos tenido estudiantes de 
otros países del mundo.    
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4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1  ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


 


El máster consta de 27 ECTS obligatorios y 24 ECTS optativos más el TFM (9ECTS).  


Se divide en 5 módulos, el Módulo I (3 4ECTS) de actualización científica e introductorio y el Módulo V (9ECTS) 


es el TFM y las materias propias del máster se encuentran en los Módulo II, III y IV (48 47ECTS) con 24 23ECTS 


obligatorios y 24ECTS optativos de materias específicas del máster.  


Los/as estudiantes deberán cursar las asignaturas obligatorias y 3 asignaturas optativas del Módulo II 


(Investigación Biomédica Básica) en total 21 20 ECTS (12 11 OB+9 OP). Los/as estudiantes deberán cursar las 


asignaturas obligatorias y 3 asignaturas optativas del Módulo III (Terapias Avanzadas y Nuevas Tecnologías en 


Biomedicina) en total 21 ECTS (12 OB+9 OP). En el módulo IV de Medicina Personalizada, por ser un módulo 


con identidad propia y de actualización constante el alumnado deberá elegir 2 asignaturas (6 ECTS) dentro de 


las 4 optativas, lo que les permitirá tener una formación adecuada en ese campo.  


La distribución de los módulos es simétrica respecto a la optatividad, ya que en cada módulo de materias 


específicas hay un 50% de asignaturas para seleccionar por cada estudiante y todas las optativas son de 3 ECTS 


de manera que les será muy fácil a los estudiantes orientar su currículo.  


Aquí se muestra la estructura en un esquema:  


 


 


 


 


  


MASTER EN INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA Y TERAPIAS AVANZADAS
27 ECTS OB + 24 ECTS OP + 9 ECTS TFM 60


Modulo I:  Materia 1:  Introducción y Actualización Científica   4 ECTS


Modulo II:  Investigación Biomédica Básica                                                                    11OB + 9 OP= 20 ECTS
Los alumnos deben cursar las asignaturas obligatorias y 3 asignaturas optativas del modulo II


Materia 2:  Fisiología Celular y Molecular


Materia 3:  Aplicaciones de la Biología Molecular


Materia 4:  Ciencia de datos en Biomedicina


Modulo III:  Terapias Avanzadas y Nuevas Tecnologías en Biomedicina             12OB + 9 OP= 21 ECTS
Los alumnos deben cursar las asignaturas obligatorias y 3 asignaturas optativas del modulo III


Materia 5:  Terapia Génica


Materia 6:  Terapia Celular y Tisular


Materia 7:  Inmunoterapia


Modulo IV:  Medicina Personalizada                                                                                               6 OP 6 ECTS
Los alumnos deben cursar 2 asignaturas optativas del modulo IV


Materia 8:  Medicina personalizada


Modulo IV: Materia 9:  TRABAJO FIN DE MASTER   9 ECTS
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MÁSTER EN INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA Y TERAPIAS AVANZADAS 
 
Los/as alumnos/as deberán cursar 27 ECTS obligatorios y 24 ECTS optativos y realizar el TFM (9ECTS) 
 


Módulo I: INTRODUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN CIENTÍFICA                                              3 4 ECTS  
Los/as alumnos/as deben cursar los 3 ECTS del Módulo I  
 


 Materia 1: Introducción y Actualización Científica 
 Introducción a la Investigación Biomédica y Actualización Científica 3 4 OB  T 
 
Módulo II: INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA BÁSICA        12  11OB + 9 OP = 2120 ECTS  


Los/as alumnos/as deben cursar las asignaturas obligatorias y 3 asignaturas optativas del Módulo II 
 


 Materia 2: Avances en Fisiología Celular y Molecular  
 Señalización y Transporte Celular 6 OB  T 
 Microscopía e Imagen de fluorescencia 3 OP  P 
 Metabolismo y enfermedades metabólicas: aproximaciones ómicas 3 OP  T 
 Modelos animales en enfermedades metabólicas y monitorización de parámetros de la enfermedad  3 OP P 


  


 Materia 3: Aplicaciones Moleculares en Investigación Biomédica  
 Aplicaciones de la Biología Molecular en Investigación Biomédica y PCR cuantitativa  3 5 OB  T 
 PCR cuantitativa y PCR digital 1,5 OB P 
 Estructura y Función de Proteínas y Proteómica 3 OP  T 
 Electroforesis, Western-blot y Purificación de Proteínas 3 OP  P 
  


 Materia 4: Análisis de datos en Biomedicina  
 Introducción al análisis de datos en Investigación Biomédica 1,5 OB  T 
 Bioinformática en Investigación Biomédica 3 OP  P  
  
Módulo III: TERAPIAS AVANZADAS Y NUEVAS TECNOLOGÍAS EN BIOMEDICINA      12OB + 9 OP = 21 ECTS 


Los/as alumnos/as deben cursar las asignaturas obligatorias y 3 asignaturas optativas del Módulo III 
 


Materia 5: Terapia Génica   
Genética Clínica y Terapia Génica 3 OB  T 
Análisis Ómicos aplicados a la clínica 3 OP  P 
Detección de mutaciones y Genotipado 3 OP  P 
Modelos preclínicos en cáncer y envejecimiento 3 OP  T 


     


 Materia 6: Terapia Celular y Tisular  
 Células Madre y Terapia Celular        3 OB  T 
 Técnicas de Cultivo Celular y Edición génica con CRISPR/Cas9    3 OB  P 
 Ensayos clínicos y aplicaciones en la terapia celular     3 OP  T 
 Terapias Tisulares y Fabricación de medicamentos celulares GMP    3 OP  P 
    


 Materia 7: Inmunoterapia 
 Inmunidad e Inmunoterapia        3 OB  T 
 Citometría de flujo, Cell Sorting e Inmunodetección     3 OP P 
 
Módulo IV: MEDICINA PERSONALIZADA                           6 ECTS 


Los/as alumnos/as deben elegir 2 asignaturas del Módulo IV (6 ECTS) 
  


 Materia 8: Medicina Personalizada 
 Medicina Personalizada: Aplicaciones y Perspectivas     3 OP  T 
 Traslación de las terapias avanzadas: del laboratorio al paciente     3 OP  T 
 Herramientas para la medicina personalizada: Nanomateriales y Modelos biomédicos 3 OP  P 
 Inteligencia artificial y Big Data        3 OP  T C
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T: Asignatura teórica 
P: Asignatura práctica 
Módulo V: TRABAJO FIN DE MÁSTER             9 ECTS
  Materia 9: Trabajo Fin de Máster (TFM)       (español/ingles)   


 


 


4.1.a). Resumen del plan de estudios 


 


Tabla 3.a). En su caso, resumen del plan de estudios (estructura cuatrimestral) 


 


 


 


Curso 1 


Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 


ECTS: 30 


 


Materias Asignaturas ECTS Tipología Modalidad 


MODULO I Introducción 
Investigación 
Biomédica y 
Actualización 
Científica 


1,5 
3,4 


OB Presencial 


MODULO II Todas las 
asignaturas  


21 20 OB/OP Presencial 


MODULO III Técnicas Cultivo 
Celular y Edición 
génica con 
CRISPR/Cas9  


3 OB Presencial 


MODULO VI Trabajo fin Master 4,5 OB Presencial 


ECTS: 30 


Materias Asignaturas ECTS Tipología Modalidad 


MODULO I Introducción 
Investigación  
Biomédica y 
Actualización 
Científica 


1,5 
0,6 


OB Presencial 


MODULO III Todas las 
asignaturas 
excepto Técnicas 
Cultivo Celular y 
Edición génica 
con CRISPR/Cas9     


18 OB/OP Presencial 


MODULO IV Hasta  6 ECTS 6 OP Presencial 


MODULO V Trabajo fin 
Master 


4,5 OB Presencial 


 


 


Módulo de 


nivelación 
Denominación de la asignatura Créditos 


Semana Nº 


-3 -2 -1 


Obligatorio 


para 


alumnos 


indicados 


Introducción a la Biología Celular 2       


Fisiología General 3       


Introducción a la Biología 


Molecular 


2       


Fundamentos de Inmunología 2       


 


 


MODULO Nivelación                                                  
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Materia 0: Modulo Nivelación   


Número de 


créditos 


ECTS 


9 


Tipología 


 


☐ Básico 


☒ Obligatorio para los alumnos indicados 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización 


temporal 


☒ Cuatrimestral (Indicar nº cuatrimestre) Previo al 1º Cuatrimestre 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


El módulo de nivelación está relacionado con los siguientes resultados de aprendizaje; 


Conocimientos y Contenidos:  


RA3, RA4, RA9 


Habilidades o Destrezas     


RA11 


Competencias 


Aprender el lenguaje propio de la biología y los conceptos básicos y necesarios para que los alumnos puedan 


asimilar y comprender el resto de las asignaturas del Máster 


Competencias Transversales: 


RA26, RA27.-  


 


Resultados de aprendizaje específicos de la materia: 


Los/as estudiantes serán capaces de: 


• Recordar los tipos de células y las estructuras subcelulares. Comprender de la relación entre los 


orgánulos celulares y su funcionalidad coordinada. Conocer el ciclo celular  


• Describir los conceptos básicos de Fisiología General, comunicación intercelular, los mecanismos de 


señalización y las bases de la excitabilidad celular. 


• Recordar las bases de la Biología Molecular a nivel teórico, la estructura y función de los ácidos 


nucleicos, los mecanismos moleculares básicos que gobiernan el flujo de la información genética y sus 


mecanismos de control. Así como la organización genómica en el ser humano a nivel molecular. 


• Describir conocimientos básicos sobre componentes celulares y moleculares del sistema Inmunitario y 


mecanismos principales de la respuesta inmunitaria. Integrar conceptos y buscar fuentes de 


información fiables sobre inmunología. 
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Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Introducción a la Biología Celular Complementos 


Formativos 


Antes del inicio del  


1º Cuatrimestre 


2 Español  


Fisiología general Complementos 


Formativos 


Antes del inicio del  


1º Cuatrimestre 


3 Español 


Introducción a la Biología 


Molecular  


Complementos 


Formativos 


Antes del inicio del  


1º Cuatrimestre 


2 Español 


Fundamentos de inmunología Complementos 


Formativos 


Antes del inicio del  


1º Cuatrimestre 


3 Español 


 


 
Evaluación: En líneas generales, las distintas asignaturas utilizan una combinación de 2 o más sistemas de evaluación, 


consensuados para cada asignatura por el/la coordinador/a y el profesorado involucrado, y que se pueden enmarcar 


en alguna de las siguientes categorías: 


Evaluación continua, utilizada en la mayoría de las asignaturas ya que resulta particularmente útil en grupos 
pequeños, en los que el seguimiento del alumnado a lo largo del curso se puede hacer con facilidad. 


Entrega de trabajos y proyectos. Se trata de proponer a los/as estudiantes la realización de una tarea a medio o 
largo plazo y que podrá ser más o menos guiada por el profesorado.  


Realización y exposición pública de un trabajo monográfico: Uno de los sistemas más utilizados en las 
asignaturas del Máster ya que permite explorar una gran variedad de competencias.  


Realización de un examen escrito, puede ser la realización de un examen de preguntas cortas o tipo test o 
resolución de problemas o casos prácticos.  
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semana nº: Nav


1º CUATRIMESTE Mañana o Tarde M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T


MODULO I Materia 1:  Introducción a la Investigación Biomédica y Actualización Científica 4 OB T OB OB OB OB OB OB OB OB OB OB OB


MODULO II Materia 2: Señalización y Transporte Celular 6 OB T OB OB OB OB


Microscopía e Imagen de fluorescencia 3 OP P OP OP OP


Metabolismo y enfermedades metabólicas: aproximaciones ómicas 3 OP T OP OP OP


Modelos animales en enfermedades metabólicas y monitoriz Parm Fisiol 3 OP P OP OP OP


 Materia 3: OB OB OB


OB OB


Estructura y función de proteínas y Proteómica 3 OP T OP OP OP


Electroforesis, western-blot y Purificación de Proteínas 3 OP P OP OP OP


 Materia 4: Bioinformática en Investigación Biomédica 3 OP P OP OP OP


MODULO III Materia 5: Genética Clínica y Terapia Génica 3 OB T


Analisis Ómicos aplicados a la clínica 3 OP P


Detección de mutaciones  y Genotipado 3 OP P


Modelos preclinicos en cancer y envejecimiento 3 OP T


Materia 6: Celulas Madre y Terapia Celular 3 OB T


Técnicas de cultivo celular y edición génica con CRISPR/Cas9 3 OB P OB OB OB


Ensayos clinicos y aplicaciones en la terapia celular 3 OP T


Terapias tisulares y Fabricación de medicamentos celulares GMP 3 OP P


Materia 7: Inmunidad e Inmunoterapia 3 OB T


Citometría de flujo, Cell Sorting e Inmunodetección 3 OP P


MODULO IV Materia  8: Medicina Personalizada: Aplicaciones y Perspectivas 3 OP T


Traslación de las terapias avanzadas: del laboratorio al paciente 3 OP T


Herramientas para la medicina personalizada: Nanomateriales y Model BM 3 OP P


Inteligencia artificial y big data 3 OP T


MODULO V Materia  9: TFM 9 OB


1 2 3 4 5 13 14 15 166 7 8 9 10 11 12


Aplicaciones de la Biología Molecular y PCR cuantitativa 5 OB T


semana nº: SS


2º CUATRIMESTE Mañana o Tarde M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T


MODULO I Materia 1:  Introducción a la Investigación Biomédica y Actualización Científica 4 OB T OB OB OB OB OB OB OB OB OB


MODULO II Materia 2: Señalización y Transporte Celular 6 OB T


Microscopía e Imagen de fluorescencia 3 OP P


Metabolismo y enfermedades metabólicas: aproximaciones ómicas 3 OP T


Modelos animales en enfermedades metabólicas y monitoriz Parm Fisiol 3 OP P


 Materia 3:


Estructura y función de proteínas y Proteómica 3 OP T


Electroforesis, western-blot y Purificación de Proteínas 3 OP P 


 Materia 4: Bioinformática en Investigación Biomédica 3 OP P 


MODULO III Materia 5: Genética Clínica y Terapia Génica 3 OB T OB OB OB


Analisis Ómicos aplicados a la clínica 3 OP P OP OP OP


Detección de mutaciones  y Genotipado 3 OP P OP OP OP


Modelos preclinicos en cancer y envejecimiento 3 OP T OP OP OP


Materia 6: Celulas Madre y Terapia Celular 3 OB T OB OB OB


Técnicas de cultivo celular y edición génica con CRISPR/Cas9 3 OB P


Ensayos clinicos y aplicaciones en la terapia celular 3 OP T OP OP OP


Terapias tisulares y Fabricación de medicamentos celulares GMP 3 OP P OP OP OP


Materia 7: Inmunidad e Inmunoterapia 3 OB T OB OB OB


Citometría de flujo, Cell Sorting e Inmunodetección 3 OP P OB OB OB


MODULO IV Materia  8: Medicina Personalizada: Aplicaciones y Perspectivas 3 OP T OP OP OP


Traslación de las terapias avanzadas: del laboratorio al paciente 3 OP T OP OP OP


Herramientas para la medicina personalizada: Nanomateriales y Model BM 3 OP P OP OP OP


Inteligencia artificial y big data 3 OP T OP OP OP


MODULO V Materia  9: TFM 9 OB


Aplicaciones de la Biología Molecular y PCR cuantitativa 5 OB T


6 7 8 9 1610 11 12 13 14 151 2 3 4 5
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4.1.b). Plan de estudios detallado 


 


TABLA 4. Plan de estudios detallado 


 


MODULO I: INTRODUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN CIENTÍFICA                                                  


Materia 1: Introducción y Actualización Científica   


Número de 


créditos 


ECTS 


3 4 


Tipología 


 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización 


temporal 


☐ Cuatrimestral (Indicar nº cuatrimestre) 


☒ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


Conocimientos y Contenidos:  


RA1, RA2. 


Habilidades o Destrezas     


RA11, RA16, RA17. 


Competencias 


RA21, RA23 


Competencias Transversales: 


RA26, RA27. 


Resultados de aprendizaje específicos de la materia: 


Los/as estudiantes serán capaces de: 


• Definir y describir: investigación biomédica, proyecto de investigación, carrera investigadora, 


divulgación y evaluación científica. Diferenciar entre investigación básica; clínica y traslacional; 


patentes y propiedad intelectual. 
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• Identificar las publicaciones científicas; pubmed; estructura de una publicación, índice de impacto. 


• Organizar datos experimentales, calcular medidas estadísticas descriptivas y extraer conclusiones 


de poblaciones a partir de muestras. 


• Generar modelos estadísticos para relacionar variables. Conocer los fundamentos del contraste de 


hipótesis. 


• Aplicar por medio de un programa informático los principales procedimientos estadísticos a datos 


obtenidos de experimentos de investigación biomédica. 


• Aplicar las bases de la prevención de riesgos laborales en el laboratorio. Riesgos generales; 


tratamiento de residuos orgánicos y biológicos; radiactividad, etc. 


• Identificar los aspectos éticos de la investigación biomédica. Ética científica. Discutir un supuesto 


práctico de análisis bioético. Explicar lo que es la investigación con animales, investigación con 


seres humanos, bioética. 


• Debatir sobre los diferentes aspectos de la comunicación científica. 


 


 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Introducción a la Investigación 


Biomédica y Actualización 


Científica 


OB Anual 3 4 Español e 


Ingles 


 


 


MODULO II: INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA BÁSICA                                                  


Materia 2:  Avances en Fisiología Celular y Molecular 


Número de 


créditos 


ECTS 


15 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización 


temporal 


☒ Cuatrimestral (1º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


Conocimientos y Contenidos:  


RA1, RA3, RA4. 
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Habilidades o Destrezas     


RA11, RA12, RA13, RA14 


Competencias 


RA23, RA24 


Competencias Transversales: 


RA26, RA27. 


Resultados de aprendizaje específicos de la materia 


Los/as estudiantes serán capaces de: 


• Identificar la estructura y función de las membranas biológicas: estructura y composición de las 


membranas, bases biofísicas de los mecanismos de transporte que en ellas acontecen y proteínas 


implicadas en los mismos: distintos tipos de transportadores y canales iónicos 


• Describir las consecuencias fisiopatológicas de las alteraciones en la expresión o la función de los 


mecanismos de transporte 


• Reconocer los mecanismos de señalización desarrollados por las células de los organismos 


pluricelulares para comunicarse entre sí y con su entorno.  


• Describir las principales vías de señalización, los elementos implicados en ellas, sus mecanismos 


de regulación y las implicaciones patológicas de su disfunción.  


• Explicar los mecanismos implicados en la homeostasis del calcio intracelular. Los marcadores de 


calcio intracelular y reconocer las funciones del ión calcio como mensajero intracelular. 


• Aplicar las bases de los sistemas de señalización en procesos biológicos como, la proliferación y 


muerte celular y diferentes situaciones fisiopatológicas. 


• Comprender el conocimiento teórico acerca de los principios de la microscopía de fluorescencia y 


confocal aplicada a la biomedicina. 


• Procesar y analizar imágenes digitales, programar “macros” en el programa de análisis de imagen 


ImageJ/FIJI. 


• Identificar las diferentes técnicas para el estudio de la señal de calcio, así como los diferentes tipos 


de indicadores de Calcio. 


• Diseñar y realizar un experimento en el que se realicen medidas de calcio intracelular utilizando la 


imagen de fluorescencia 


• Describir los procesos metabólicos y las bases teóricas de las enfermedades metabólicas, así como 


los abordajes experimentales actuales. 


• Utilizar las nuevas técnicas en el estudio experimental del metabolismo y sus patologías asociadas. 


• Diferenciar los diferentes modelos in vivo dentro de la biomedicina para responder a preguntas 


relacionadas con enfermedades metabólicas. 


• Plantear el diseño de un experimento in vivo en función de los resultados esperados. 


 


 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Señalización y 


Transporte 


Celular 


OB 1º Cuatrimestre 6  Español 


Microscopía e 


Imagen de 


fluorescencia 


OP 1º Cuatrimestre 3  Español 
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Metabolismo y 


enfermedades 


metabólicas: 


aproximaciones 


ómicas 


OP 1º Cuatrimestre 3  Español 


Modelos animales 


en 


enfermedades 


metabólicas y 


monitorización 


de parámetros 


de la 


enfermedad 


OP 1º Cuatrimestre 3  Español 


 


  


 


 


MODULO II: INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA BÁSICA                                                  


Materia 3:  Aplicaciones Moleculares en Investigación Biomédica 


Número de créditos 


ECTS 
10,5 11 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (1º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


Conocimientos y Contenidos:  


RA1, RA5 


Habilidades o Destrezas     


RA11, RA12, RA13, RA14, RA15 


Competencias 


RA22, RA23, RA24 


C
SV


: 7
08


75
38


75
25


00
95


74
32


98
85


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708753875250095743298857





           


 


Memoria Verifica 


Máster en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 


de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


                                                                                                                 


          


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                 33 de 
82 


 


 


Competencias Transversales: 


RA26, RA2 


Resultados de aprendizaje específicos de la materia 


Los/as estudiantes serán capaces de: 


• Describir los fundamentos teóricos de las técnicas de Biología Molecular, su potencial 


para el estudio de problemas biológicos y limitaciones de las técnicas estudiadas, con 


especial énfasis en las técnicas de análisis del transcriptoma a nivel genómico, y en las 


técnicas de manipulación genética en organismos modelo. 


• Valorar, analizar e interpretar los resultados obtenidos con las técnicas de Biología 


Molecular, familiarizándose con su diseño y su aplicación en proyectos concretos.  


• Recordar los fundamentos de la PCR a tiempo real y PCR digital, su instrumentación, sus 


aplicaciones, las distintas modalidades de utilización y valorar e interpretar los resultados 


obtenibles. 


• Utilizar los equipos, en varios modelos de termociclador y de sistema de análisis. 


Planificar, preparar y llevar a cabo una cuantificación utilizando uno de los modelos 


disponibles. 


• Utilizar bancos de datos de proteínas y herramientas para comparar la estructura primaria 


de las proteínas. Describir las estructuras secundarias y supersecundarias más 


importantes de las proteínas globulares. Distinguir las estructuras terciarias y cuaternarias 


más importantes de las proteínas globulares. 


• Utilizar bancos de datos de estructuras de proteínas. Utilizar herramientas para visualizar 


la estructura de las proteínas, modelar la estructura de las proteínas y para predecir la 


unión de proteínas a ligandos.  


• Explicar los fundamentos teóricos y las aplicaciones más importantes de la proteómica. 


Identificar el potencial que tiene la proteómica para contribuir a la compresión del 


funcionamiento de los sistemas biológicos complejos. 


• Reconocer el instrumental de las técnicas más utilizadas como herramienta en la 


proteómica, que es la electroforesis de proteínas e inmunodetección (western-blot). 


• Purificar proteínas a partir de tejidos Utilizar los distintos métodos de purificación de 


proteínas mediante cromatografía en gel. Utilizar métodos para cuantificar la actividad de 


las proteínas purificadas. 


 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Aplicaciones de la 


Biología Molecular en 


Investigación 


Biomédica y PCR 


cuantitativa  


OB 1º 


Cuatrimestre 


3 5  Español 


PCR cuantitativa y PCR 


digital 


OB 1º 


Cuatrimestre 


1,5  Español 


Estructura y Función de 


Proteínas y Proteómica 


OP 1º 


Cuatrimestre 


3  Español 


Electroforesis, Western-


blot y Purificación de 


Proteínas 


OP 1º 


Cuatrimestre 


3  Español 
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MODULO II: INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA BÁSICA                                                  


Materia 4:       Análisis de datos en Biomedicina 


Número de créditos ECTS 4,5 3 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (1º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


Conocimientos y Contenidos:  


RA1 


Habilidades o Destrezas     


RA11, RA16, RA17 


Competencias 


RA23 


Competencias Transversales: 


RA26, RA27 


 


Resultados de aprendizaje específicos de la materia 


Los/as estudiantes serán capaces de: 


• Organizar datos experimentales, calcular medidas estadísticas descriptivas y extraer 


conclusiones de poblaciones a partir de muestras. 


• Generar modelos estadísticos para relacionar variables. Conocer los fundamentos del 


contraste de hipótesis. 


• Aplicar por medio de un programa informático los principales procedimientos estadísticos 


a datos obtenidos de experimentos de investigación biomédica. 


• Aplicar conceptos y técnicas de biología computacional y bioinformática al análisis de 


datos biomédicos.  


• Describir las bases teóricas del análisis de diferentes variables que resultan de 


experimentos comunes en Biología Molecular y Celular, en Genómica Funcional y 


Estructural.  


• Utilizar un grupo de herramientas bioinformáticas de libre acceso en Internet para 


aplicarlas a problemas concretos de investigación en el campo de la biomedicina. 
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Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Introducción al análisis de 


datos en Investigación 


Biomédica 


OB 1º Cuatrimestre 1,5  Español 


Bioinformática en 


Investigación Biomédica 


OP 1º Cuatrimestre 3  Español 


 


  


 


Módulo III: TERAPIAS AVANZADAS Y NUEVAS TECNOLOGÍAS EN BIOMEDICINA 


Materia 5:  Terapia Génica 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral ( 2º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


Conocimientos y Contenidos:  


RA1, RA6, RA7 


Habilidades o Destrezas     


RA11, RA12, RA13, RA14, RA15, RA17  


Competencias 


RA22, RA23, RA24 


Competencias Transversales: 


RA26, RA27 


Resultados de aprendizaje específicos de la materia 


Los/as estudiantes serán capaces de: 
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• Describir las bases moleculares y citogenéticas de las enfermedades genéticas, los 


patrones de herencia, así como los factores que pueden modificarlos. Identificar los 


principios de la predisposición genética y la poligenia. 


• Aplicar los principios de la farmacogenética a la práctica clínica. Describir los principios 


de la dismorfología y los mecanismos epigenéticos de la enfermedad. 


• Describir las principales fuentes de datos genómicos y fenotípicos relacionados con 


enfermedades humanas.  


• Realizar consultas en bases de datos genómicos y fenotípicos de forma práctica.  


• Integrar la información fenotípica con el genotipo de pacientes. 


• Describir las bases genéticas de la predisposición al cáncer. Oncogenes, genes 


supresores de tumores y genes reparadores del DNA. 


• Aplicar las estrategias del consejo genético en general, consejo genético reproductivo y 


consejo genético en cáncer. 


• Llevar a cabo la detección de mutaciones en genes implicados en enfermedades mono-


génicas. Analizar e interpretar los resultados obtenidos en la búsqueda de mutaciones y 


a valorar si la muestra es homocigótica o heterocigótica para la mutación que se analiza, 


así como las posibles repercusiones clínicas de dicha mutación. 


• Describir como se produce la generación y el mantenimiento de ratones transgénicos. 


Utilizar las distintas técnicas para el genotipaje de ratones transgénicos y determinar e 


interpretar el genotipo de un ratón transgénico. Así como elaborar un protocolo 


documentando adecuadamente el genotipaje de un ratón transgénico 


• Diferenciar los diferentes modelos genéticos dentro de la biomedicina para responder a 


preguntas relacionadas con el cáncer, el envejecimiento y las enfermedades 


neurodegenerativas.   


• Identificar qué modelo genético es el más adecuado en función de la problemática 


planteada. Estrategias terapéuticas y específicamente terapias génicas en el cáncer, 


envejecimiento y enfermedades neurodegenerativas. 


 


 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Genética Clínica y Terapia 


Génica 


OB 2º Cuatrimestre 3  Español 


Análisis Ómicos aplicados a la 


clínica  


OP 2º Cuatrimestre 3 Español 


Detección de mutaciones y 


Genotipado 


OP 2º Cuatrimestre 3  Español 


Modelos preclínicos en cáncer y 


envejecimiento 


OP 2º Cuatrimestre 3 Español 


 


  


 


 


Módulo III: TERAPIAS AVANZADAS Y NUEVAS TECNOLOGÍAS EN BIOMEDICINA 


Materia 6:       Terapia Celular y Tisular 
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Número de créditos ECTS 12 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (1º y 2º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


Conocimientos y Contenidos:  


RA1, RA8. 


Habilidades o Destrezas     


RA11, RA12, RA13, RA14, RA18, RA19 


Competencias 


RA22, RA23, RA24 


Competencias Transversales: 


RA26, RA27 


Resultados de aprendizaje específicos de la materia 


Los/as estudiantes serán capaces de: 


• Describir los aspectos celulares, moleculares y metodológicos básicos relacionados con 


la terapia celular, incluyendo el estudio en profundidad de las células madre 


• Valorar, interpretar y analizar las investigaciones realizadas en el campo de la terapia 


celular, así como sus aplicaciones en las distintas patologías 


• Trabajar adecuadamente en un cuarto de cultivo sin poner en peligro ni sus cultivos ni 


los ajenos.  


• Cultivar células de diferentes tipos con los requerimientos específicos para cada tipo de 


cultivo celular. 


• Realizar diferentes técnicas de transfección y evaluar la edición genética de células para 


terapia celular. 


• Describir los principios fundamentales de la investigación clínica y su legislación. 


Analizar las bases del planteamiento, diseño, análisis y presentación de los resultados 


de un ensayo clínico. 


• Profundizar en las metodologías aplicadas al desarrollo clínico de medicamentos de 


terapia celular. 


• Describir los aspectos básicos relacionados con la terapia tisular. Valorar, interpretar y 


analizar las investigaciones realizadas en el campo de la terapia tisular.  
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• Reconocer las nuevas estrategias terapéuticas en la bioingeniería tisular, las técnicas de 


fabricación de sustitutos biológicos para aplicaciones terapéuticas avanzadas en 


distintas patologías. 


• Identificar la regulación de medicamentos de Terapia Avanzada en España y las Normas 


de Correcta Fabricación. Así como manejar las normas y metodologías de trabajo en 


salas blancas. 


 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Células Madre y Terapia Celular OB 2º Cuatrimestre 3 Español 


Técnicas de Cultivo Celular y 


Edición génica con 


CRISPR/Cas9 


OB 1º Cuatrimestre 3 Español 


Ensayos clínicos y aplicaciones en 


la terapia celular 


OP 2º Cuatrimestre 3 Español 


Terapias Tisulares y Fabricación 


de medicamentos celulares 


GMP 


OP 2º Cuatrimestre 3 Español 


 


  


 


Módulo III: TERAPIAS AVANZADAS Y NUEVAS TECNOLOGÍAS EN BIOMEDICINA 


Materia 7:       Inmunoterapia 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (2º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


Conocimientos y Contenidos:  


RA1, RA9 
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Habilidades o Destrezas     


RA11, RA12, RA13, RA14 


Competencias 


RA22, RA23, RA24 


Competencias Transversales: 


RA26, RA27 


Resultados de aprendizaje específicos de la materia 


Los/as estudiantes serán capaces de: 


• Describir las bases teóricas de las enfermedades inflamatorias y autoinmunes. 


• Analizar el funcionamiento del sistema inmunitario y las estrategias generales utilizadas 


en sus respuestas. Identificar los principales mecanismos celulares y moleculares 


responsables de la inflamación y de la autoinmunidad. 


• Analizar los mecanismos relacionados con la inmunidad humoral, factores de 


transcripción claves en la expresión de genes relacionados con la inflamación, y de 


receptores de la inmunidad innata 


• Introducir las principales formas de inmunoterapia disponibles de utilidad en las 


enfermedades mediadas por el sistema inmunitario 


• Describir los fundamentos teóricos y los principios prácticos de la Citometría de Flujo 


como herramienta en investigación básica. Presentar las diferentes posibilidades de 


análisis. 


 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Inmunidad e Inmunoterapia OB 2º Cuatrimestre 3 Español 


Citometría de flujo, Cell Sorting 


e Inmunodetección 


OP 2º Cuatrimestre 3 Español 


 


  


 


Módulo IV: MEDICINA PERSONALIZADA 


Materia 8:       Medicina Personalizada 


Número de 


créditos ECTS 
12 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 
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Organización 


temporal 


☒ Cuatrimestral 2º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


Conocimientos y Contenidos:  


RA1, RA10 


Habilidades o Destrezas     


RA11, RA12., RA13, RA14, RA20 


Competencias 


RA22, RA23, RA24 


Competencias Transversales: 


RA26, RA27 


Resultados de aprendizaje específicos de la materia 


Los/as estudiantes serán capaces de: 


• Definir el concepto de investigación traslacional. 


• Comprender los conceptos generales sobre investigación en terapias avanzadas. 


• Buscar, entender y aplicar las normas bioéticas y la legislación que rigen la investigación con 


terapias avanzadas en el ámbito de España y de la Unión Europea. 


• Identificar los pros y los contras de los modelos preclínicos (in vitro, ex vivo e in vivo) en la 


traslación de las terapias avanzadas. 


• Conocer las bases de la investigación clínica en terapias avanzadas. 


• Identificar las redes y estructuras de investigación cooperativa en terapias avanzadas en el 


ámbito de España y de la Unión Europea. 


• Describir las bases y los componentes de las terapias y pruebas diagnósticas basadas en 


nanodispositivos. 


• Identificar los tipos de nanomateriales y los dispositivos bioingenierizados, que se utilizan en 


nanomedicina, sus características y su síntesis, purificación y utilización en laboratorio. 


• Reconocer los avances nano-bio-tecnológicos y sus crecientes aplicaciones en biomedicina y 


teragnóstica.  Utilización de los nanomateriales y el desarrollo de nuevos nanosistemas. 


• Identificar las características de diversos tipos de datos biomédicos. Comprender los diferentes 


métodos de extracción, selección y clasificación de características en el campo de los datos 


biomédicos. 


• Aplicar las principales técnicas de machine learning y de deep learning. Aplicar las técnicas más 


habituales de feature engineering para diseñar sistemas de ayuda a la decisión médica. 


• Gestionar bibliografía, documentación, legislación, bases de datos y software específicos para 


aplicar técnicas de inteligencia artificial a datos biomédicos. 


• Simular mediante software específico problemas de aplicación de técnicas de inteligencia 


artificial a datos biomédicos, para evaluar la modificación de parámetros en medicina 


personalizada.  


 


Asignaturas 
Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 
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Medicina Personalizada: 


Aplicaciones y Perspectivas 


OP 2º Cuatrimestre 3  Español 


Traslación de las terapias avanzadas: 


del laboratorio al paciente 


OP 2º Cuatrimestre 3  Español 


Herramientas para la medicina 


personalizada: Nanomateriales y 


Modelos biomédicos 


OP 2º Cuatrimestre 3  Español 


Inteligencia artificial y Big Data OP 2º Cuatrimestre 3  Español 
 


  


 


Módulo III: TRABAJO FIN DE MASTER 


Materia 9:        Trabajo Fin de Máster (TFM) 


Número de créditos ECTS 9 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☒ TFG/TFM 


Organización temporal 
☐ Cuatrimestral (Indicar nº cuatrimestre) 


☒ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


Conocimientos y Contenidos:  


RA1, RA2 


Habilidades o Destrezas     


RA11, RA12, RA13, RA14, RA16 


Competencias 


RA21, RA22, RA23, RA24, RA25 


Competencias Transversales: 


RA26, RA27 


Resultados de aprendizaje específicos de la materia 


Los/as estudiantes serán capaces de: C
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• Aplicar las técnicas adecuadas para la resolución de un problema en Biomedicina. 


• Seguir un protocolo experimental de forma autónoma. 


• Tener habilidad práctica en un laboratorio de Biomedicina en un contexto de trabajo en 


grupo. 


• Poder llevar un registro ordenado y accesible del trabajo realizado en el labora 


•  


•  


• torio. 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Trabajo Fin de Master (TFM) TFM Anual 9  Español o 


Ingles 
 


 


 


4.1.c). Mecanismos de Coordinación Docente 


 
La responsabilidad de la coordinación de la actividad docente del Máster recae en la Comisión Académica del Máster 
y se realizará de forma vertical, dentro de las propias asignaturas, materias y módulos, así como también de forma 
horizontal transversalmente entre módulos y actuaciones a nivel del título.  
 
Para la coordinación vertical, dentro de las asignaturas, materias y módulos, se establecen las siguientes 
coordinaciones y se realizará de la siguiente forma: 
 


1. Se establecerá un/a Coordinador/a de Asignatura que se encargará de su correcta planificación temporal y 


ejecución de la docencia, y en su caso, organizará las actividades del resto del profesorado que participa en la 


docencia de la asignatura. La coordinación de las asignaturas mantendrá contacto permanente con el 


profesorado que imparta una misma asignatura, para conocer y coordinar las actividades a realizar. Se usarán 


listas de correo electrónico entre el profesorado para comunicar en cada momento las incidencias en las 


actividades previstas. La finalidad de esta coordinación es planificar, guiar, dinamizar, observar y evaluar el 


proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su perfil, intereses, necesidades, conocimientos 


previos, etc. 


 


2. Se establecerá un/a Coordinador/a de Materia que será elegido por el comité de título entre el profesorado 


de las asignaturas de la Materia. Su función será favorecer la integración entre los contenidos teóricos y 


prácticos en las distintas materias, evitar solapamientos, ajustar los horarios y actividades temporalmente 


para que los estudiantes puedan realizar todas las actividades propuestas sin acumulaciones de tareas 


innecesarias con una buena coordinación. Se propone una reunión de coordinadores/as de asignaturas por 


materia al inicio del curso académico y otra después de la docencia presencial para evaluar el resultado y 


proponer mejoras.  


 


3. Se establecerá un/a Coordinador/a de Módulo, que, a ser posible, será un/a miembro de la Comisión 


Académica del Máster, quien deberá verificar que en dicho Modulo se impartan los diferentes contenidos de 


forma coordinada, sin solapamientos, y que el plan de trabajo de las diferentes materias se distribuya 


equitativamente a lo largo del curso. Para ello, también tendrán lugar reuniones de coordinación con los/as 


coordinadores/as de materias. 


 
La coordinación horizontal, es decir transversalmente con actuaciones a nivel del título, implicará:  C
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1. Reuniones de coordinación entre los/as coordinadores/as de los Módulos. En ellas se expondrán los aspectos 


de la docencia a mejorar y se analizará el plan de trabajo de los estudiantes, así como la evolución del curso. 


Estas reuniones tendrán lugar en varios momentos, pero es necesaria al menos una a mediados de curso para 


poder responder a las posibles incidencias. A esta reunión deben acudir los/as miembros de la comisión 


académica del máster.  


 


2. Reuniones de la Comisión Académica del Máster con los representantes del alumnado. En este tipo de 


reuniones se escucharán los comentarios de los/las estudiantes sobre el desarrollo de la docencia, para 


intentar mejorar y solucionar las posibles incidencias o desajustes. Al ser una titulación de solo un curso 


académico esta reunión será necesariamente a finales de curso, sin perjuicio de que se pueda realizar otra a 


mediados del curso.  


 


3. Asignación de Tutor/a a cada alumno/a admitido al Máster. Este sistema, facilita la evolución del alumnado a 


través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas o 


transversales, con el fin de facilitar la adquisición de los conocimientos y competencias que le capaciten 


científica y profesionalmente al finalizar el programa formativo. El tutor/a se trata de una figura transversal 


que acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún 


obstáculo o dificultad y trabaja conjuntamente con el/la estudiante en encontrar soluciones concretas.  


 
El comité de título desarrollará, por lo tanto, las siguientes actuaciones de coordinación docente:  


  
a. Elaborar el calendario académico teniendo en cuenta la información del desarrollo del curso pasado. 


b. Establecer reuniones periódicas con los coordinadores de Módulos y con los estudiantes.  


c. Analizar los resultados académicos y establecer las medidas correctoras necesarias sobre el Plan de Estudios, 


como puedan ser temarios sobredimensionados, que la mayoría de los estudiantes no puedan alcanzar 


resultados satisfactorios con el tiempo disponible o que la forma de controlar el avance de los conocimientos 


no refleje la totalidad de los temarios, entre otras. 


d. Asegurar que en el diseño de las guías docentes de cada asignatura que compone la materia se garantice la 


adecuada relación entre competencias a desarrollar, actividades formativas y carga en ECTS. 


e. Asegurar que todas las competencias de la materia se distribuyen adecuadamente entre las asignaturas, 


garantizando la necesaria coherencia entre competencias a desarrollar, contenidos de cada asignatura y 


resultados del aprendizaje. 


f. Asegurar la distribución temporal adecuada de las actividades formativas de cada asignatura que conforma la 


materia, de forma que la carga de trabajo del alumno resulte equitativa a lo largo del período lectivo. 


 


 


4.2  ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


La actividad del alumnado definida en créditos ECTS lleva consigo tanto una docencia presencial a través de clases 
teóricas, practicas, tutorías y sesiones de evaluación como unas actividades formativas no presenciales que 


corresponde al trabajo individual o en grupo que el/la alumno/a se compromete a realizar sin la presencia del 
profesor.  En estas horas de trabajo se incluye el estudio, la preparación de las clases, la ampliación y síntesis de 
la información recibida, la resolución de ejercicios, la lectura, elaboración y redacción de trabajos, la preparación 
y ensayo de las exposiciones, la preparación de exámenes… 
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Las actividades formativas presenciales que se realizarán en cada asignatura del Máster comprenden varias de 
las siguientes METODOLOGÍAS: 


Clases teóricas, Esta metodología se centra fundamentalmente en la exposición verbal por parte del profesor 
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio o bien con formatos más participativos y abiertos, que 
está facilitado por el bajo número de alumnos/as. 


Clases prácticas, que van desde las prácticas de laboratorio en sentido estricto hasta las actividades prácticas 
en el aula multimedia o los seminarios de presentación y discusión de trabajos de forma individual o en grupo. 
Este tipo de actividades permite trabajar competencias generales transversales.  


Las distintas actividades formativas que se desarrollarán son las siguientes: 


1. Prácticas de laboratorio: Se realizarán en grupos muy pequeños de 4 a 6 estudiantes, dependiendo de las 


instalaciones. Serán supervisadas siempre por un/a profesor/a, pero el alumnado realizará por sí 


personalmente parte o todos los procedimientos de la práctica siguiendo un guion proporcionado por el 


profesorado. A continuación, se detallan las asignaturas que tienen prácticas de laboratorio y en qué 


laboratorio se van a realizar.  


a. Prácticas de Laboratorio a realizar en espacios de equipos comunes:  


i. Técnicas de cultivo celular y edición génica con CRISPR/cas9s: se realizarán en 5 


laboratorios de cultivos celulares comunes del IBGM.  


ii. Aplicaciones de la Biología Molecular y PCR cuantitativa PCR Cuantitativa y PCR digital: 


Equipos de PCR del IBGM. 


iii. Citometria de flujo, Cell shorting e inmunodetección: Servicio de citometría y microscopía 


del IBGM. 


iv. Microscopía e imagen de Fluorescencia: Servicio de microscopía del IBGM y equipos de 


imagen asignados a diferentes de grupos de investigación implicados en el máster. 


b. Prácticas de Laboratorio en espacios y equipos de uso por grupos de investigación: 


i. Modelos animales en enfermedades metabólicas y monitorización de parámetros de la 


enfermedad.  


ii. Electroforesis, western-blot y purificación de proteínas. 


iii. Detección de mutaciones y genotipado. 


iv. Terapias tisulares y fabricación de medicamentos GMP. 


v. Herramientas para la medicina personalizada: nanomateriales y modelos biomédicos. 


En la estructura de las materias específicas hay asignaturas teóricas y asignaturas prácticas complementarias. 


La planificación horaria de estas asignaturas será preferentemente simultaneando clases de prácticas de 


laboratorio por la mañana y de teoría por la tarde de la misma materia. 


2. Resolución de ejercicios y problemas: Situaciones en las que se solicita a los/as estudiantes que desarrollen 


las soluciones adecuadas o correctas mediante la ejercitación de rutinas, la aplicación de fórmulas o 


algoritmos, la aplicación de procedimientos de transformación de la información disponible y la 


interpretación de los resultados. Se suele utilizar como complemento de la lección magistral.  


3. Simulaciones por ordenador:  A través del software adecuado se utilizan modelos que reproduzcan los 


parámetros a estudiar y sus posibles cambios ante determinadas situaciones fisiológicas o fisiopatológicas. 


Todo ello dirigido al desarrollo de habilidades cognitivas y a la comprensión de la integración de la 


información. Se utilizarán guiones con las instrucciones a seguir por el alumnado y cuestionarios para la 


autorreflexión y evaluación del alumno. 


4. Aprendizaje basado en problemas: Método de enseñanza-aprendizaje cuyo punto de partida es un 


problema diseñado por el profesorado, que el estudiantado ha de resolver para desarrollar determinadas 


competencias previamente definidas.  
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5. Estudio de casos: Análisis intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de 


conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar 


conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de 


solución.  


6. Aprendizaje cooperativo: es la estrategia idónea para el trabajo en grupo porque permite saber qué hacen y 
cómo trabaja cada miembro del grupo; lo distinguimos así del “trabajo en grupo”. Con el “Aprendizaje 
cooperativo” el éxito de cada estudiante depende de que el grupo alcance o no los objetivos fijados. 


7. Tutorías: generalmente individualizadas, en las que se atenderá a los/as estudiantes para discutir cuestiones 
concretas en relación con su tare o cualquier problema del alumno en relación con la asignatura 


8. Sesiones de evaluación y revisión, que comprenden la realización de ejercicios de evaluación y la discusión 
de los resultados. Estos ejercicios de evaluación son variados en función de la asignatura, y el modelo más 
habitual en el Máster supone la elaboración por parte del/a alumno/a de un trabajo o de un ejercicio 
práctico que expone públicamente para su posterior defensa y discusión con sus profesores/as y sus 
compañeros/as. De nuevo, este tipo de evaluación trabaja competencias transversales además de las 
competencias específicas de la asignatura.  


 


4.3  SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


La evaluación del aprendizaje debe comprender tanto el proceso como el resultado obtenido. Debe servir para 
verificar que el alumnado ha conseguido los resultados de aprendizaje propuestos en cada asignatura y en el 
Máster, por lo cual el proceso de evaluación supone el establecimiento de un mecanismo muy completo de 
seguimiento y tutorización del alumnado en todas las facetas. En líneas generales, ninguna asignatura utiliza un 
único sistema de evaluación sino una combinación de 2-4 sistemas diferentes, consensuados para cada 
asignatura por el/la coordinador/a y el profesorado involucrado, y que se pueden enmarcar en alguna de las 
siguientes categorías: 


Evaluación continua, muy utilizada en la mayoría de las asignaturas ya que resulta particularmente útil en grupos 
pequeños, en los que el seguimiento del alumnado a lo largo del curso se puede hacer con facilidad. 


Realización de un experimento o un ejercicio práctico: Especialmente adecuado para la evaluación de los cursos 
prácticos y además interesante por su componente de ejercicio de autoevaluación.  


Entrega de trabajos y proyectos. Se trata de proponer a los/as estudiantes la realización de una tarea a medio o 
largo plazo y que podrá ser más o menos guiada por el profesorado.  


Presentación de una memoria de la asignatura: que puede consistir en la presentación del cuaderno de 
laboratorio (en los cursos prácticos) o la elaboración de resúmenes de conferencias magistrales que forman 
parte de alguno de los cursos.  


Autoevaluación y Coevaluación. Los/as estudiantes llevan a cabo un proceso de evaluación de sí mismos/as y/o 
son evaluados/as por sus compañeros/as. Esta actividad puede ser en grupo, individual, oral o escrita.  


Realización y exposición pública de un trabajo monográfico: Uno de los sistemas más utilizados en las 
asignaturas del Máster ya que permite explorar una gran variedad de competencias.  


Realización de un examen escrito, puede ser la realización de un examen de preguntas cortas o tipo test o 
resolución de problemas o casos prácticos.  


 


4.4  ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS 


NO APLICA 
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5 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1  PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


 
5.1.a). Descripción de la plantilla de profesorado del título 


 


 
5.1.b). Estructura de profesorado 


 


 
Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


CAUN 11 15.7 11  61 61 


CAEU 1 2 1  4 6 


PTUN 14 26.5 14 1 49 50 


PAYUD 9 
20.2 


21.2 
9 


8 (PCDOC)  


1 (PTUN) 


5  


PRAS 8 13.4 8 
5 (PCDOC)  


1 (PAYUD) 


2  


PCDOC 1 4.95 1   2 


Investigador 


Beatriz 


Galindo 


Senior 


1 2.5 1    


Investigador 


Ramón y 


Cajal 


2 2.65 2 2  (PCDOC)   


Investigador 


Maria 


Zambrano 


2 2.7 2    


Investigador 


Postdoctoral 


Senior  


1 1.4 1 (PCDOC)   
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Investigador 


Postdoctoral 
10 


19.5 


19,9 
10 7  (PCDOC) 2  


Investigador 


Contratado  
1 2.4 1 (PCDOC)   


Profesor de 


Investigación 


(CSIC) 


1 0.6 1  6  


Investigador 


Científico 


(CSIC) 


4 3.6 4  21 1 


Científico 


Titular (CSIC) 
4 3.4 4 


1 (PTUN) 


1 (PCDOC) 


16 


 


 


Técnico 


superior 


(CSIC) 


2 0.9 0    


Total 71 122.4 70 29 166 120 


 


 


 


Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  


Los ECTS impartidos los hemos calculado sumando toda la docencia que imparten el profesorado implicado en el 
master de esa área, incluida la del nuevo master 


Los ECTS disponibles (potenciales) son los que quedarían libres después de restar toda la docencia del profesorado 
implicado, incluida la del nuevo master. 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación FISIOLOGÍA 


Número de profesores/as 17 


Número de doctores/as 17 


Categorías  3 CAUN , 3 PTUN, 2 PAYUD, 2 PRAS, 5 POSDOC, MªZambrano, Beatriz Galindo Senior 


Profesorado acreditado 1 CAUN, 1 PTUN,7 PCDOC 


Materias / asignaturas 
-Células Madre y Terapia Celular 


-Ensayos clínicos y aplicaciones en la terapia celular 
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-Terapias Tisulares y Fabricación de medicamentos celulares GMP 


-Técnicas de Cultivo Celular y edición génica con CRISPR/Cas9 


-Inmunidad e Inmunoterapia 


-Señalización y Transporte Celular 


-Bioinformática en Investigación Biomédica 


-Detección de mutaciones y Genotipado 


-PCR cuantitativa y PCR digital 


-Citometría de flujo, Cell Sorting e Inmunodetección 


-Metabolismo y enfermedades metabólicas: aproximaciones ómicas 


- Aplicaciones de la Biología Molecular y PCR cuantitativa Aplicaciones de la Biología 
Molecular en Investigación Biomédica 


- Microscopía e imagen de fluorescencia 


-Introducción a la Investigación Biomédica y Actualización Científica 


- Modelos animales en enfermedades metabólicas y monitorización de parámetros de 
la enfermedad 


- Electroforesis, western-blot y purificación de proteínas 


-Modelos preclínicos en cáncer y envejecimiento 


-Fisiología general: Nivelación 


-Introducción al análisis de datos en Investigación Biomédica 


ECTS impartidos (previstos) 51.7 53,1 


ECTS disponibles (potenciales) 49 48  


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 


Número de profesores/as 16 


Número de doctores/as 16 


Categorías 5 CAUN, 5 PTUN, PCDOC, 2 PAYUD, POSDOC, POSDOC sènior, MªZambrano,  


Profesorado acreditado 6 (PCDOC) 


Materias / asignaturas 


-Células Madre y Terapia Celular 


-Detección de mutaciones y Genotipado 


-Señalización y Transporte Celular 


-Microscopía e Imagen de fluorescencia 


-Introducción a la Biología Molecular 


-Estructura y función de proteínas y Proteómica 


- Metabolismo y enfermedades metabólicas: aproximaciones ómicas 


-Analisis Ómicos aplicados a la clínica 


-Bioinformática en Investigación Biomédica 


-Genética Clínica y Terapia Génica 


-Inmunidad e Inmunoterapia 
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-Fisiología General 


- Herramientas para la medicina personalizada: nanomateriales y modelos biomédicos  


-Terapias Tisulares y Fabricación de medicamentos celulares GMP 


-Electroforesis, western-blot y purificación de proteínas 


-Metabolismo y enfermedades metabólicas: aproximaciones ómicas 


-Citometría de flujo, Cell Sorting e Inmunodetección 


-Modelos preclínicos en cáncer y envejecimiento 


ECTS impartidos (previstos) 38.5 


ECTS disponibles (potenciales) 128 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación INMUNOLOGÍA 


Número de profesores/as 5 


Número de doctores/as 5 


Categorías CAUN, PTUN, PRAS, Ramón y Cajal 


Profesorado acreditado 2 (PCDOC) 


Materias / asignaturas 


-Inmunidad e Inmunoterapia 


-Fundamentos de Inmunología 


-Citometría de flujo, Cell Sorting e Inmunodetección 


-Fundamentos de Inmunología: Nivelación 


ECTS impartidos (previstos) 5.4 


ECTS disponibles (potenciales) 14,9 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación GENÉTICA 


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 4 


Categorías 3 PTUN, PAYUD 


Profesorado acreditado 1 (PCDOC)  


Materias / asignaturas 


- Aplicaciones de la Biología Molecular y PCR cuantitativa Aplicaciones de la 
Biología Molecular en Investigación Biomédica 


-Detección de mutaciones y Genotipado/Genética Clínica y Terapia Génica 


-PCR cuantitativa y PCR digital 


-Medicina personalizada: Aplicaciones y Perspectiva 


-Genética Clínica y Terapia Génica 
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-Análisis Ómicos aplicados a la clínica 


ECTS impartidos (previstos) 10.4 


ECTS disponibles (potenciales)  47,2 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación BIOLOGÍA CELULAR 


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 4 


Categorías CAEU, 2 PAYUD, PRAS 


Profesorado acreditado 3 (PCDOC) 


Materias / asignaturas 


-Introducción a la Biología Celular 


-Traslación de las terapias avanzadas: del laboratorio al paciente 


-Herramientas para la medicina personalizada: nanomateriales y modelos biomédicos 


-Medicina Personalizada: Aplicaciones y Perspectivas 


ECTS impartidos (previstos) 5.5 


ECTS disponibles (potenciales) 3.9 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación OFTALMOLOGÍA 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías PAYUD, 2 POSDOC  


Profesorado acreditado 3 (PCDOC) 


Materias / asignaturas 
-Traslación de las terapias avanzadas: del laboratorio al paciente 


-Herramientas para la medicina personalizada: nanometriales y modelos biomédicos 


ECTS impartidos (previstos) 2.5 


ECTS disponibles (potenciales) 0 


 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES 


Número de profesores/as 1 
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Número de doctores/as 1 


Categorías PRAS 


Profesorado acreditado 1 (PCDOC) 


Materias / asignaturas 
-Traslación de las terapias avanzadas: del laboratorio al paciente 


-Herramientas para la medicina personalizada: nanometriales y modelos biomédicos 


ECTS impartidos (previstos) 0.8 


ECTS disponibles (potenciales) 0 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación  ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías PAYUD 


Profesorado acreditado 1 (PCDOC) 


Materias / asignaturas 
-Introducción al análisis de datos en Investigación Biomédica 


Introducción a la Investigación Biomédica y Actualización Científica 


ECTS impartidos (previstos) 0.7 


ECTS disponibles (potenciales) 6 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación MEDICINA 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías PRAS 


Profesorado acreditado 1 (PCDOC) 


Materias / asignaturas 


-Ensayos clinicos y aplicaciones en la terapia celular 


-Medicina Personalizada: Aplicaciones y Perspectivas 


-Modelos animales en enfermedades metabólicas y monitorización de parámetros de 


la enfermedad 


ECTS impartidos (previstos) 1.1 


ECTS disponibles (potenciales) 9,9 
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Área o ámbito de conocimiento: denominación PRODUCCIÓN VEGETAL Y RECURSOS FORESTALES 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías POSDOC 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
-Introducción al análisis de datos en Investigación Biomédica 


Introducción a la Investigación Biomédica y Actualización Científica 


ECTS impartidos (previstos) 0.6 


ECTS disponibles (potenciales) 4.5 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación TEORÍA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES 


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 4 


Categorías CAUN, 2 PTUN, Ramón y Cajal 


Profesorado acreditado 1 (PCDOC) 


Materias / asignaturas -Inteligencia artificial y big data 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 6 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación  CSIC  


Número de profesores/as 12 


Número de doctores/as 11 


Categorías 
1 Profesor de Investigacion, 4 Investigador Científico, 4 Científico Titular, POSTDOC, 2 


Técnico Superior 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
-Aplicaciones de la Biología Molecular en Investigación Biomédica 


-Señalización y Transporte Celular 
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-Metabolismo y enfermedades metabólicas: aproximaciones ómicas 


-Inmunidad e Inmunoterapia 


-Introducción al análisis de datos en investigación biomèdica 


-Células Madre y Terapia Celular 


-Detección de mutaciones y Genotipado 


-Microscopía e Imagen de fluorescencia 


-Introducción a la Investigación Biomédica y Actualización Científica 


-Citometría de flujo, Cell Sorting e Inmunodetección 


ECTS impartidos (previstos) 9.9 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación PROFESORES EXTERNOS  


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías 1 CAUN, Investigador contratado 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 


-Células Madre y Terapia Celular 


-Detección de mutaciones y Genotipado 


-Genética Clínica y Terapia Génica 


-Análisis Ómicos aplicados a la clínica 


ECTS impartidos (previstos) 2.6 


ECTS disponibles (potenciales)  
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Tabla 7. Detalle del profesorado por curso académico:  


 
Departamento: Bioquímica, Biología Molecular y Fisiología 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Alberca 


Zaballos, 


Mercedes 


Farmacia PRAS Fisiología  Sí CDOC - - -Células Madre y Terapia 
Celular 
-Ensayos clínicos y 
aplicaciones en la terapia 
celular 
-Terapias Tisulares y 
Fabricación de 
medicamentos celulares 
GMP 
-Técnicas de Cultivo Celular 


y edición génica con 


CRISPR/Cas9 


4 


4 


30 


 


27 


180 18 6.5 9.5 


Alonso Alonso, 


M.ª Teresa 


Licenciada en 
Biología 
Doctora en 


Medicina 


CAUN Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Si - 6 5 -Células Madre y Terapia 
Celular 
-Detección de mutaciones y 
Genotipado 
-Señalización y Transporte 


Celular 


4 


18 


6 


 


120 24 2.8 7.2 


Álvarez Martín, 


Javier 


Doctor en 


Medicina 


CAUN Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Si - 6 6 -Señalización y Transporte 
Celular 
-Microscopía e Imagen de 
fluorescencia 
-Introducción a la Biología 


Molecular 


6 


 


120 24 0.6 9.4 
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Arias Vallejo, F. 


Javier 


Ldo. en Químicas 
Dr. en Medicina 


(Bioquímica) 


CAUN Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Sí - 5 5 -Estructura y función de 
proteínas y Proteómica 
-Electroforesis, Western blot 


y purificación de proteínas 


6 


3 


120 24 0.9 11.1 


Balgoma 


Hernándo, David 


Licenciatura en 


Químicas 


Contrato 


“María 


Zambrano


” 


Bioquímica y 


Biología 


Molecular  


Si - - - - Metabolismo y 


enfermedades metabólicas: 


aproximaciones ómicas 


7 80 8 0.7 2 


Bayón Prieto, 


Yolanda 


Licenciada en 
Biología 
Doctora en 


Medicina 


PTUN Fisiología SI - 5 3 -Inmunidad e Inmunoterapia 
-Señalización y Transporte 
Celular 
-Técnicas de Cultivo Celular 


y edición génica con 


CRISPR/Cas9 


4 


6 


27 


240 24 3.7 11.3 


Bueno Martínez, 


Elena 


Licenciada en 
Biotecnología  
Doctora en 


Oncología Clínica  


Postdoc 


UVa 


Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Sí CDOC - - -Analisis Ómicos aplicados a 
la clínica 
-Bioinformática en 


Investigación Biomédica 


5 


7.5 


168 16,8 1.25 13.75 


Cidad Velasco, 


Pilar 


Lda. en 
Bioquímica 
Doctora en 
Bioquímica y 
Biología Molecular 


PAYUD Fisiología Sí PTUN - - -Bioinformática en 
Investigación Biomédica 
-Detección de mutaciones y 
Genotipado 
- Aplicaciones de la Biología 
Molecular y PCR 
cuantitativa PCR cuantitativa 
y PCR digital 
-Citometría de flujo, Cell 
Sorting e Inmunodetección 


7.5 


27 


1323 


13 


230 24 7.05 


6.05 


13.95 


Citores 


González, Lucía 


Lda. en Químicas 
Dra. en Medicina y 
Cirugía 


PTUN Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Sí - 5 4 -Estructura y función de 
proteínas y Proteómica 
- Electroforesis, Western 
blot y purificación de 
proteínas 


6 


3 


120 24 0.9 12.1 


Cózar 


Castellano, Irene 


Lda. en 
Bioquímica 


PTUN Fisiología Si - 1 3 -Citometría de flujo, Cell 
Sorting e Inmunodetección 
-Metabolismo y 
enfermedades metabólicas: 
aproximaciones ómicas 
 


15 


7 


120 24 2.2 8.8 
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Durán Alonso, 


M.ª Beatriz 


Doctora en 
Genética 


PAYUD Fisiología Sí PCDOC - - -Aplicaciones de la Biología 
Molecular en Investigación 
Biomédica 
-Bioinformática en 
Investigación Biomédica 


5 


7.5 


240 24 1.25 9.75 


Durán 


Domínguez, 


Mercedes 


Licenciada en 
Biología 
Doctora en 
Biología 


PAYUD Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


SÍ CDOC - 1 


(Pendient


e de 


Evaluació


n) 


-Analisis Ómicos aplicados a 
la clínica 
-Genética Clínica y Terapia 
Génica 


5 


6 


230 24 1.1 19.9 


Fernández 


García, M.ª 


Nieves 


Licenciada en 
Ciencias 
Biológicas 
Doctora en 
Ciencias 
Biológicas 


PTUN Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Sí  4 4 -Electroforesis, western-blot 
y purificación de proteínas 
-Inmunidad e Inmunoterapia 


15 


2 


120 24 1.7 10.8 


Ferreras 


Rodríguez, José 


Miguel 


Ldo. en Biología 
Dr. en Medicina y 
Cirugía 


CAUN Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Sí - 6 6 -Estructura y función de 
proteínas y Proteómica 
-Electroforesis, western-blot 
y purificación de proteínas 
 


6 


3 


120 24 0.9 12.4 


Fonteriz García, 


Rosalba Inés 


Lda. Medicina 
Dra. Medicina 


PTUN Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Si - 6 5 -Microscopía e imagen de 
fluorescencia 
-Señalización y Transporte 
Celular 
-Fisiología General 


7 


6 


15 


120 24 2.8 7.2 


García Díaz, 


Verónica 


Licenciada en 
Biología 


PRAS Fisiología Sí CDOC - - -Células Madre y Terapia 
Celular 
-Ensayos clínicos y 
aplicaciones en la terapia 
celular 
-Terapias Tisulares y 
Fabricación de 
medicamentos celulares 
GMP 
 


9 


10 


15 


165 16,5 3.4 12.6 


García Sancho, 


Javier 


Lcda. en Medicina 
Doctor en 
Medicina 


- Fisiología Si CAUN 6 6 -Ensayos clínicos y 
aplicaciones en la terapia 
celular 


2 20 2 0.2 0.4 
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Girotti, 


Alessandra 


Licenciada en 
Biología  


PAYUD Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Sí CDOC - - - Herramientas para la 
medicina personalizada: 
nanomateriales y modelos 
biomédicos  
-Terapias Tisulares y 
Fabricación de 
medicamentos celulares 
GMP 


23 


 


15 


210 24 3.8 15.2 


González-


Vallinas 


Garrachón, 


Margarita 


Lda. en Farmacia 
y Bioquímica 
Doctora en 
Biología 


PDI Fisiología Sí CDOC - - - Células Madre y Terapia 
Celular 
-Ensayos clínicos y 
aplicaciones en la terapia 
celular 


9 


5 


80 8 1.4 6.6 


Hernández 


Garrido, Marita 


Lda. en Químicas 
 


PCDOC Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


Sí PCDOC 2 - - Bioinformática en 
Investigación Biomédica 
-Electroforesis, western-blot 
y purificación de proteínas 
-Metabolismo y 
enfermedades metabólicas: 
aproximaciones ómicas 
-Introducción a la Biología 
Molecular 


7.5 


15 


7 


20 


200 24 4.95 10.05 


Iglesias Álvarez, 


M.ª Rosario 


Lda. en Biología 
Dra. en Medicina y 
Cirugía 


PTUN Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Sí - 6 5 - Estructura y función de 
proteínas y Proteómica 
- Electroforesis, western-blot 
y purificación de proteínas 


6 


3 


120 24 0.9 12.1 


Merino Antolín, 


Beatriz 


Licenciatura en 
Biología 


Postdoctor


al de la 


UVa 


Bioquímica y 


Biología 


Molecular y 


Fisiología 


Si CDOC - - -Citometría de flujo, Cell 
Sorting e Inmunodetección  
-Metabolismo y 
enfermedades metabólicas: 
aproximaciones ómicas 


15 


7 


80 8 2.2 22.8 


Montero 


Zoccola, M.ª 


Teresa 


Lda. en Farmacia  CAUN Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Si - 5 5 -Microscopía e imagen de 
fluorescencia 
-Señalización y Transporte 
Celular 


8 


6 


120 24 1.4 8.6 


Muñóz Martínez, 


Raquel 


Lda. en Biología 
Dra. en Medicina y 
Cirugía 


PTUN Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Sí - 6 4 - Estructura y función de 
proteínas y Proteómica 
- Electroforesis, western-blot 
y purificación de proteínas 


6 


3 


120 24 0.9 12.1 
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Núñez Llorente, 


Lucía 


Químicas /Doctor 
en Medicina 


PTUN Fisiología SI CAUN 5 5 -Ensayos clínicos y 
aplicaciones en la terapia 
celular 
-Microscopía e imagen de 
fluorescencia 
-Señalización y Transporte 
Celular 
-Técnicas de Cultivo Celular 
y edición génica con 
CRISPR/Cas9 
-Introducción a la 
Investigación Biomédica y 
Actualización Científica 


5 


6 


6 


26 


5 


120 24 4.8 8 


Obeso Cáceres, 


Ana 


Lda. en Medicina 
y Cirugía 
Dra.  en Medicina 
y Cirugía 


CAUN Fisiología Si - 6 6 -Citometría de flujo, Cell 
Sorting e Inmunodetección 
-Señalización y Transporte 
Celular 


15 


6 


120 24 2.1 7.9 


Palacios 


Ramírez, 


Roberto 


Licenciado en 
Biología Molecular 
y Bioquímica 


Investigad


or 


postdoctor


al de la 


UVa 


Fisiología Sí - - - -Modelos animales en 
enfermedades metabólicas y 
monitorización de 
parámetros de la 
enfermedad 


9 80 8 0.9 2 


Prieto Lloret, 


Jesús 


Ldo. en Químicas 
Dr. en 
Neurobiología 


Postdoc 


UVa 


Fisiología Sí PCDOC - - -Técnicas de Cultivo Celular 
y edición génica con 
CRISPR/Cas9 
- Modelos animales en 
enfermedades metabólicas y 
monitorización de 
parámetros de la 
enfermedad 


15 


26 


80 8 4.1 3 


Rocher Martín, 


Asunción 


Licenciada en 
Ciencias 
Doctor en 
Medicina 


CAUN Fisiología Sí - 6 6 - Electroforesis, western-blot 
y purificación de proteínas 
-Señalización y Transporte 
Celular 
-Técnicas de Cultivo Celular 
y edición génica con 
CRISPR/Cas9 
-Modelos animales en 
enfermedades metabólicas y 
monitorización de 
parámetros de la 
enfermedad 


15 


4 


12 


2 


 


120 24 3.3 7.7 
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Santo Domingo 


Mayoral, Jaime 


Licenciado en 
Biología  


PostDoc 
Senior de 
la UVA 
(SENUVA) 
 


Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Si CDOC - 2 


(pendient


es de 


concesión


) 


-Señalización y Transporte 
Celular 
-Modelos preclínicos en 
cáncer y envejecimiento 


4 


10 


120 12 1.4 10.3 


Senovilla 


González, Laura 


Licenciada en 
Biología 
Doctora en 
Medicina 


Beatriz 


Galindo 


Senior 


Fisiología Sí - - - -Inmunidad e Inmunoterapia 
-Modelos preclínicos en 
cáncer y envejecimiento 
- Modelos animales en 
enfermedades metabólicas y 
monitorización de 
parámetros de la 
enfermedad  
-Técnicas de Cultivo Celular 
y edición génica con 
CRISPR/Cas9 


2 


10 


9 


4 


120 12 2.5 9.5 


Tajada Esteban, 


Sendoa 


Licenciado en 
Biología 
Doctor en 
Biomedicina 


Investigad


or 


postdoctor


al 


Fisiología Sí CDOC - - - Aplicaciones de la Biología 
Molecular y PCR 
cuantitativa PCR cuantitativa 
y PCR digital 
-Microscopía e Imagen de 
fluorescencia 
-Fisiología General 


1418 


8 


15 


80 8 4.1 


3.7 


3.7 


Tapias Molina, 


Victor 


Licenciado en 
Biología 


María 


Zambrano 


Fisiología Sí - - - -Modelos preclínicos en 
cáncer y envejecimiento 
- Microscopía e Imagen de 
fluorescencia 


10 


10 


80 8 2 2 
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Departamento: Biología celular, Genética, Histología y Farmacología 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Almansa Mora,  
Raquel 


Lda. en Biología 


Doctora en 


Medicina 


PAYUD Genética Sí CDOC - - -Análisis Ómicos aplicados a 
la clínica 
- Aplicaciones de la Biología 
Molecular y PCR 
cuantitativa PCR cuantitativa 
y PCR digital 
-Medicina Personalizada: 


Aplicaciones y Perspectivas 


37 223 24 3.7 23.3 


de la Fuente 


García, Miguel 


Ángel 


Licenciado en 
Medicina y Cirugía 
Doctor en 
Medicina 


PTUN Genética Sí - 2 4  - Aplicaciones de la Biología 
Molecular y PCR 
cuantitativa Aplicaciones de 
la Biología Molecular en 
Investigación Biomédica 
-Detección de mutaciones y 
Genotipado 
-Genética Clínica y Terapia 
Génica 
-PCR cuantitativa y PCR 
digital 
-Medicina personalizada: 
Aplicaciones y Perspectivas 


37 128 24 3.7 10 


Gómez Niño, M.ª 


Ángeles 


Doctora en 
Medicina y Cirugía 


CAEU Biología 


Celular 


Si - 6 4 - Introducción a la Biología 
Celular 


20 120 12 2 10 


López Paniagua, 


Marina 


Licenciada en 
Biología 
Doctora en 
Ciencias de la 
Visión 


PRAS 6+6 Biología e 


Histología 


Celular 


Sí CDOC - 1 


(equivale


nte) 


-Traslación de las terapias 
avanzadas: del laboratorio al 
paciente 
-Herramientas para la 
medicina personalizada: 
nanomateriales y modelos 
biomédicos 


8 180 18 0,8 14,2 
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Nieto Miguel, 


Teresa 


Lda. en Biología y 
en Bioquímica 
Dra. En Medicina 
Molecular 


PAYUD Biología 


Celular 


Sí CDOC - 2 


(equivale


ntes) 


-Traslación de las terapias 
avanzadas: del laboratorio al 
paciente 
-Herramientas para la 
medicina personalizada: 
nanomateriales y modelos 
biomédicos 


11 240 24 1.1 22 


Simarro Grande, 


María 


Licenciada en 
Medicina y Cirugía 
Doctora en 
Medicina 


PTUN Genética Sí - 1 4  -Aplicaciones de la Biología 
Molecular en Investigación 
Biomédica 


6 113 24 0.6 9.6 


Tellería Orriols, 


Juan José 


Licenciado en 
Medicina y Cirugía 
Doctor en 
Medicina 


PTUN Genética SÍ - 1 3 (en 


evaluació


n)  


-Genética Clínica y Terapia 
Génica 


20 151 24 2 12.9 


Usategui Martín, 


Ricardo 


Licenciado en 
Bioquímica 
Doctor en 
Medicina 


PAYUD Biología 


Celular 


Sí CDOC - 1 


(equivale


nte) 


-Medicina Personalizada: 
Aplicaciones y Perspectivas 
-Traslación de las terapias 
avanzadas: del laboratorio al 
paciente 
- Herramientas para la 
medicina personalizada: 
nanomateriales y modelos 
biomédicos 


16 201 24 1.6 20.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


C
SV


: 7
08


75
38


75
25


00
95


74
32


98
85


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708753875250095743298857





           


 


Memoria Verifica 


Máster en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 


de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


                                                                                                                 


          


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                 63 de 82 
 


 


 
 


Departamento: Pediatría, Inmunología, Obstetricia y Ginecología, Nutrición y Bromatología, Psiquitaría e Historia de la Ciencia 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Arranz Sanz, 


Eduardo 


Doctor en 


Medicina 


CAUN Inmunología Sí - 5 5 -Inmunidad e Inmunoterapia 
-Fundamentos de 


Inmunología 


25 120 16 2.5 9.5 


Bernardo Ordiz, 


David 


Licenciado en 
Biología 
Doctor en 


Pediatría e 


Inmunología 


Ramón y 


Cajal 


Inmunología Sí PCD - - -Inmunidad e Inmunoterapia 
-Citometría de flujo, Cell 


Sorting e Inmunodetección 


19 80 8 1.9 6.1 


García Arévalo, 


M.ª del Carmen 


Licenciada en 
Farmacia 
Doctora en 
Biomedicina 


PRAS Inmunología Sí PAYUD - - -Inmunidad e Inmunoterapia 5 67 12 0.5 5.1 


Garrote Adrados, 


José Antonio 


Lic en Medicina y 
Cirugía 


PTUN Inmunología Sí PTUN 1 4 - Inmunidad e Inmunoterapia 5 135 12 0.5 19.2 


Del Caño 


Espinel, Manuela 


Lic en Quimicas. 
Doctora en 
Neurociencias 


PRAS 4+4 Inmunología SI - - - - Inmunidad e Inmunoterapia 3 64 12 0,3 11,7 
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Departamento: Cirugía Oftalmología, Otorrinolaringología y Fisioterapia 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


de la Mata 


Sampedro, Ana 


Licenciada en 
Biología  


Investigad


ora 


postdoctor


al UVa 


Oftalmología Sí CDOC - 1 


(equivale


nte) 


-Traslación de las terapias 
avanzadas: del laboratorio al 
paciente 
-Herramientas para la 
medicina personalizada: 
nanometriales y modelos 
biomédicos 


8 80 8 0,8 4,3 


Fernández 


Bueno, Iván 


Ldo. en 
Veterinaria  


PAYUD Oftalmología Sí CDOC - 2 


(equivale


ntes) 


-Traslación de las terapias 
avanzadas: del laboratorio al 
paciente 
-Herramientas para la 
medicina personalizada: 
nanometriales y modelos 
biomédicos 


9 240 24 0,9 23 


García Posadas, 


Laura 


Lda. en 
Biotecnología 
Doctora en 
Ciencias de la 
Visión 


Investigad


ora 


postdoctor


al UVa 


Oftalmología Sí CDOC - 1 


(equivale


nte) 


-Traslación de las terapias 
avanzadas: del laboratorio al 
paciente 
-Herramientas para la 
medicina personalizada: 
nanomateriales y modelos 
biomédicos 


8 80 8 0,8 4,6 
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Departamento: Medicina, Dermatología y Toxicología 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Barbado Ajo, M.ª 


Julia 


Licenciatura en 


Medicina 


PRAS Medicina Sí - - - -Ensayos clinicos y 
aplicaciones en la terapia 
celular 
- Medicina Personalizada: 


Aplicaciones y Perspectivas 


7 47 9 0.7 4 


Díaz Soto, 


Gonzalo 


Licenciado en 
medicina. 
Especialista en 
endocrinología y 
nutrición. 


Licenciado 


especialist


a 


endocrinol


ogía y 


nutrición 


del Sacyl. 


PRAS 


UVa 3+3 


Medicina 


(endocrinologí


a) 


Sí PCD - - - Modelos animales en 


enfermedades metabólicas y 
monitorización de 
parámetros de la 
enfermedad 


4 34 9 0.4 3 
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Departamento: Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales y de la Matemática 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Galindo de la 


Rosa, Sara 


Licenciada en 
Biología 


PRAS 6+6 Didáctica de 


las Ciencias 


Experimentale


s 


Sí CDOC - 1 


(equivale


nte) 


-Traslación de las terapias 
avanzadas: del laboratorio al 
paciente 
-Herramientas para la 
medicina personalizada: 
nanometriales y modelos 
biomédicos 


8 180 18 0,8 16,7 


 
 


Departamento: Estadística e Investigación Operativa 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Fernández 


Martínez, Itziar 


Licenciado en 
Ciencias y 
Técnicas 
Estadísticas 
Doctor en 
Matemáticas 


PAYUD Estadística e 


Investigación 


Operativa 


Sí CDOC - - -Introducción al análisis de 
datos en Investigación 
Biomédica Introducción a la 
Investigación Biomédica y 
Actualización Científica 


7 180 24 0,7 18 
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Departamento: Producción Vegetal y Recursos Forestales 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Díez Hermano, 


Sergio 


Grado en Biología 
Doctor en Biología 


Profesor 


Colaborad


or, 


Investigad


or 


Postdoctor


al 


Producción 


Vegetal y 


Recursos 


Forestales 


Sí - - - -Introducción al análisis de 
datos en Investigación 
Biomédica Introducción a la 
Investigación Biomédica y 
Actualización Científica 


6 35 8 0,6 3,5 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 C


SV
: 7


08
75


38
75


25
00


95
74


32
98


85
7 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708753875250095743298857





           


 


Memoria Verifica 


Máster en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 


de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


                                                                                                                 


          


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                 68 de 82 
 


 


 
Departamento: Teoría de la Señal y Comunicaciones 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Álvarez 
González,  
Daniel 


Dr. Ingeniero de 


Telecomunicación 


Inv. 


Ramón y 


Cajal 


Teoría de la 


Señal y 


Comunicacion


es 


Sí Contratado 


Doctor 


- - -Inteligencia artificial y big 


data 


7.5 80 8 0.75 6.5 


García Gadañón, 


María 


Dr. Ingeniero de 
Telecomunicación 


PTUN Teoría de la 


Señal y 


Comunicacion


es 


Sí - 3 2 -Inteligencia artificial y big 
data 


7.5 240 24 0.75 20.4 


Hornero 


Sánchez, 


Roberto 


Dr. Ingeniero de 
Telecomunicación 


CAUN Teoría de la 


Señal y 


Comunicacion


es 


Sí - 4 5  - Inteligencia artificial y big 
data 


7.5 180 24 0.75 12 


Poza Crespo, 


Jesús 


Dr. Ingeniero de 
Telecomunicación 


PTUN Teoría de la 


Señal y 


Comunicacion


es 


Sí - 3 2 


(solicitado 


el 3º) 


-Inteligencia artificial y big 
data 


7.5 240 24 0.75 18.4 
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Departamento: CSIC 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Alonso García, 


Andrés 


Licenciado en 


Biología Doctor en 


Medicina 


Científico 


Titular 


(CSIC) 


CSIC/ 


Área de 


Biomedicina 


Sí - - 4  -Aplicaciones de la Biología 
Molecular en Investigación 
Biomédica 
-Señalización y Transporte 


Celular 


9 - - 0.9 - 


Balboa García, 


M.ª Ángeles 


Licenciatura en 


Biología 


Investigad


ora 


Científica 


CSIC 


Biomedicina Si  - - 5 - Metabolismo y 


enfermedades metabólicas: 


aproximaciones ómicas 


6 - - 0.6 - 


Balsinde 


Rodríguez, 


Jesús 


Licenciatura en 


Químicas 


Profesor 


de 


Investigaci


on CSIC 


Bioquímica y 


Biología 


Molecular / 


Inmunología 


Si - - 6 - Metabolismo y 


enfermedades metabólicas: 


aproximaciones ómicas 


6 - - 0.6 - 


Caloca Roldán, 


M.ª José 


Licenciada en 
Biología 


Científico 


Titular 


CSIC 


Biología 


Molecular/ 


Señalización / 


Cáncer 


Si CDOC - 4 -Metabolismo y 
enfermedades metabólicas: 
aproximaciones ómicas 
-Señalización y Transporte 
Celular 


8 - - 0.8 - 


García 


Rodríguez, M.ª 


del Carmen 


Licenciado en 
Química 
Doctor en Química 
(Bioquímica) 


Científico 


Titular 


(CSIC) 


CSIC/ 


Área de 


Biomedicina 


Sí - - 5  -Aplicaciones de la Biología 
Molecular en Investigación 
Biomédica 
-Inmunidad e Inmunoterapia 


11 - - 1.1 - 


Nieto Calleja, 


M.ª Luisa 


Licenciatura en 
Químicas 


Investigad


ora 


científica 


CSIC 


Inmunología Si - - 6 - Metabolismo y 
enfermedades metabólicas: 
aproximaciones ómicas 


6 - - 0.6 - 
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Perdomo 


Hernández, 


Germán 


Licenciatura en 
Biología 


Científico 


titular 


CSIC 


Fisiología 


Molecular y 


Celular 


(IBGM) 


Sí PTUN 1 3 -Metabolismo y 
enfermedades metabólicas: 
aproximaciones ómicas 


6 - - 0.6 - 


Pérez Riesgo, 
Enrique 
 


Químicas / Master 
en Bioinformática 
y 
Bioestadística / 
Doctor 
Investigación 
Biomédica 


Postdoc 


CSIC 


Fisiología 


Celular 


Sí - - - --Introducción al análisis de 
datos en Investigación 
Biomédica Introducción a la 
Investigación Biomédica y 
Actualización Científica 


2 - - 0.2 - 


Schimmang, 


Thomas 


 Investigad


or 


Científico 


CSIC 


Biología 


Molecular 


Si - - 5 -Células Madre y Terapia 
Celular 
-Detección de mutaciones y 
Genotipado 


9 - - 0.9 - 


Villalobos Jorge, 


Carlos 


Bioquímica 
/Doctor en 
Medicina 


Investigad


or 


científico 


CSIC 


CSIC/ 
Área de 


Biomedicina 


Sí - - 5 -Microscopía e Imagen de 
fluorescencia 
-Señalización y Transporte 
Celular 
-Introducción a la 
Investigación Biomédica y 
Actualización Científica 


15 - - 1.5 - 
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Departamento: Profesores externos 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Infante Sanz, M.ª 


del Mar 


Licenciada en 
Biología  


Investigad
or 
Contratad
o UVa 
 


Bioquímica y 


Biología 


Molecular y 


Fisiología 


Si CDOC - - - Analisis Ómicos aplicados 
a la clínica 
-Detección de mutaciones y 
Genotipado 
-Genética Clínica y Terapia 
Génica 


24 - - 2.4 - 


Sánchez García, 


Ana 


Lcda. en Medicina 
Doctora en 
Medicina 


- Fisiología Sí CAUN 6 6 -Células Madre y Terapia 
Celular 


2 - - 0.2 - 


 
 
 
 


 


Todos los profesores doctores pueden tutorizar un TFM 
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5.1.c). Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
 


 


La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de profesorado de los 


departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios propuesto. El coste económico del 


profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el capítulo I de la Universidad de Valladolid queda asumido 


por la misma. 


Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid, corresponde a los 


departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las obligaciones docentes que tenga asignadas, 


en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su carga docente obligada, la cual será responsabilidad colectiva 


del departamento. El consejo de departamento ha de distribuir la carga docente entre el profesorado de acuerdo con el 


régimen de dedicación, el área de conocimiento de cada uno y el área de conocimiento que figura en el plan de estudios. A 


efectos de cubrir las necesidades docentes, se podrá considerar las áreas afines a cualquier área adscrita al Departamento. 


.1.d). Méritos docentes del profesorado no acreditado 


 


 
Profesor  Méritos del profesorado no acreditado 


Alberca Zaballos, 
Mercedes 


Docencia en Fisiología en la Uva. Responsable de Producción/Director Técnico suplente de la 
primera unidad pública de fabricación de células con grado clínico “GMP”, desde 2011. 
Participación en 14 Ensayos Clínicos de terapia celular financiados por distintas entidades entre 
ellas la comunidad europea dentro del programa Horizonte 2020. Posee 18 publicaciones 
relevantes en el campo de la terapia celular desde 2004. ORCID:0000-0003-2958-2588 


Almansa Mora,  
Raquel 


Docencia en Biología celular y Genética (Medicina, Ingeniería Biomédica, Biomedicina y 
Terapias avanzadas, Óptica y Optometría y Logopedia) desde hace más de 6 años. 
Investigación en identificación de perfiles de expresión génica y biomarcadores proteicos en 
diversas enfermedades infecciosas, mediante distintas técnicas (microarrays de transcriptoma 
humano completo, PCR digital, ELISAS de nueva generación, etc. Publicaciones científicas 
indexadas: 76, 1857 citas acumuladas. H-index:21. ORCID: 0000-0002-4144-7808 


Alonso García, 
Andrés 


Docencia en varias asignaturas del Máster en Investigación Biomédica desde su implantación 
en 2010. Investigación en Inmunología: estudio de la regulación de vías de señalización del 
sistema inmune por fosforilación en tirosinas y de su alteración en enfermedades. ORCID:0000-
0001-8674-9378 


Álvarez González,  
Daniel 


Investigador Ramón y Cajal en el campo de la Ingeniería Biomédica, bajo la dirección del Prof. 
Roberto Hornero. Indicie H: 27; 107 artículos, 6 Tesis doctorales, 19 proyectos. Estancia en 
Interdisciplinary Center of Sleep Medicine del Charité Universitätsmedizin Berlin (Alemania), 
bajo la supervisión del Prof. Thomas Penzel.  
ORCID: 0000-0003-1027-2395 


Balboa García, 
M.ª Ángeles 


Docencia en el Máster en Investigación Biomédica. Investigación en metabolismo lipídico e 
inflamación. ORCID: 0000-0002-2130-5298 


Balgoma 
Hernándo, David 


Docencia en la Uva en el Grado en Medicina. Investigación en el IBGM: Papel de los lípidos éter 
en la muerte celular de macrófagos por ferroptosis. Experto en la regulación lipídica, lipidómica, 
espectrometría de masas, y análisis de datos multivariante. 33 publicaciones, Índice h=17. 
ORCID: 0000-0001-6463-4502 


Balsinde 
Rodríguez, Jesús 


Docencia en el Máster en Investigación Biomédica. Investigación en lípidos bioactivos y 
lipidómica. ORCID: 0000-0002-4157-6714 


Barbado Ajo, M.ª 
Julia 


Profesor Asociado en Ciencias de la Salud en UVa desde 1999. Investigador en Enfermedades 
Autoinmunes e Inflamación. Investigador Principal en ensayos clínicos nacionales e 
internacionales en Lupus y COVID-19, estudios donde se determinan diferentes biomarcadores 
pronósticos, diagnósticos y dianas terapéuticas.  


Bernardo Ordiz, 
David 


Docencia en Inmunología. Investigación en inmunología de las mucosas humanas. Orcid: 0000-
0002-2843-6696; Scopus: 16836282400 
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Bueno Martínez, 
Elena 


Docencia en Bioquímica y Biología Molecular en la UVa (Medicina, Biomedicina y Terapias 
avanzadas, Logopedía y Máster de Investigación Biomédica). Investigación en genética del 
cáncer, estudiando las alteraciones del proceso de splicing relacionadas con el desarrollo de la 
enfermedad, siempre con una orientación traslacional. 21 publicaciones, 13 Q1, Índice h=8. 
ORCID: 0000-0003-4888-288 


Caloca Roldán, 
M.ª José 


Docencia en la UVa en varias asignaturas del Máster en Investigación Biomédica. Investigación 
en el IBGM: Rho-GTPasas y señalización por lípidos. 


Cidad Velasco, 
Pilar 


Docencia en Fisiología, Bioinformática y Técnicas de Biología Molecular (Medicina, Ingeniería 
Biomédica, Óptica y Optometría y Máster en Investigación Biomédica). Investigación en canales 
iónicos y Fisiopatología Vascular (hipertensión e hiperplasia de la íntima). 36 publicaciones, 8 
Q1 en los 5 años, Índice h=18. ORCID: 0000-0002-6338-7738 


de la Mata 
Sampedro, Ana 


Docencia en la UVa (Óptica y Optometría y Máster en Investigación en Ciencias de la Visión) y 
en la USAL (Biología y Ciencias Químicas). Investigación en terapia celular para regeneración 
corneal y cardiaca. ORCID: 0000-0001-5273-5285 


Díaz Soto, 
Gonzalo 


Docencia de Endocrinología en Medicina. Especialista e investigador clínico en Endocrinología. 
36 publicaciones. 


Díez Hermano, 
Sergio 


Docencia en Estadística en la UVa (Ingeniería Forestal y del Medio Natural, Máster en Gestión 
Forestal basada en Ciencia de Datos, Máster en Investigación Biomédica) y en la Universidad 
Complutense de Madrid (Biología, Geología). Investigación en análisis bioinformático y 
estadístico de datos genómicos aplicado a virus forestales. Soluciones a problemas de 
predicción y clasificación basadas en algoritmos de machine learning. 13 publicaciones, 6 Q1, 


Índice h=4. Código Orcid: 0000-0003-3830-7297 


Durán Alonso, M.ª 
Beatriz 


Docencia en Fisiología en la UVa (Medicina, Óptica y Optometría y Máster en Investigación 
Biomédica). Investigación en procesos neurodegenerativos; mecanismos de protección celular; 
regeneración celular (transdiferenciación y reprogramación celular, diferenciación de células 
madre multipotentes, generación de modelos celulares tridimensionales); análisis y 
manipulación de la expresión génica. ORCID: 0000-0001-7784-0591; ResearcherID: L-5858-
2017 


Durán 
Domínguez, 
Mercedes 


Docencia en genética y biología molecular (Medicina, Biomedicina y Terapias avanzadas, 
Ingeniería biomédica y Máster de Investigación Biomédica). Investigación en Cáncer Hereditario 
(responsable del laboratorio de Cáncer Hereditario del IBGM). 61 publicaciones, 46 Q1, Índice 


h=22. ORCID: 0000-0002-6301-9732 


Fernández Bueno, 
Iván 


Docencia en la UVa y en la Universidad de León en grado y Máster. Investigación en Ciencias 
de la Visión. 35 publicaciones, 2 patentes, Índice h=13. ORCID: 0000-0003-3380-4040 


Fernández 
Martínez, Itziar 


Docencia en asignaturas relacionadas con la Bioestadística en la UVa (Medicina, Ingeniería 
Biomédica, Estadística, Máster en Ciencias de la Visión, etc). Investigación: Métodos 
estadísticos aplicados al ámbito de la medicina, bioinformática y la biología, desarrollando 
metodología específica e implementando herramientas de software que permita su uso. 16 Q1 
en los últimos 5 años. Índice h=23. Código Orcid: 0000-0002-5077-4448 


Galindo de la 
Rosa, Sara 


Docencia en la UVa. Investigación en el área de la terapia celular y en el desarrollo de modelos 
preclínicos. ORCID: 0000-0002-3184-2425 


García Arévalo, 
M.ª del Carmen 


Docencia en Inmunología en la Uva. Investigación en Inmunología, Ciencias de los Materiales y 
Biología Celular. Research ID: N-6120-2018. 


García Díaz, 
Verónica 


Docencia en Fisiología en la UVa (Medicina, Nutrición y Logopedia). Investigación: Responsable 
de Producción/Director Técnico suplente de la primera unidad pública de fabricación de células 
con grado clínico “GMP” desde 2011.  Ha participado en 14 Ensayos Clínicos de terapia celular. 
12 publicaciones, dos patentes. Código ORCID: 0000-0002-9811-801X 


García Posadas, 
Laura 


Docencia en la Uva (Óptica y Optometría y Máster en Investigación en Ciencias de la Visión). 
Investigación en Ciencias de la Visión. 21 publicaciones, Índice H = 11. ORCID: 0000-0001-
9921-8541 


García Rodríguez, 
M.ª del Carmen 


Docencia en Bioquímica y Biología Molecular e Inmunología (Medicina y Máster en 
Investigación Biomédica). investigación en inmunidad y enfermedades inflamatorias. ORCID: 
0000-0002-7205-4572; ResearcherID: L-9961-2017; Scopus: 57195045590 


Girotti, Alessandra Docencia en Bioquímica y Biología Molecular (Medicina, Biomedicina y Terapias Avanzadas e 
Ingeniería Biomédica), y en asignaturas de posgrado sobre biomateriales. 
Investigación en el diseño, mutación, clonación y expresión heteróloga de biomateriales 
biomédicos recombinantes en terapia celular e ingeniería de tejidos desarrollo de dispositivos 
avanzados para ingeniería de tejidos y liberación controlada de agentes terapéuticos. 50 
publicaciones, 30 Q1, Índice h=21. 5 patentes. Código ORCID: 0000-0003-4754-7022.  
https://biodevices-nanomed.uva.es/members/groupmembers/ 
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González-Vallinas 
Garrachón, 
Margarita 


Docencia en Fisiología y Terapia Celular en distintas titulaciones de Grado y Máster de la UVa. 
Investigadora Responsable del grupo de Terapia Celular del IBGM y líder de una nueva línea de 
investigación en Inmunoterapia Celular contra el Cáncer. Responsable de Garantía de Calidad de 
la Unidad de Producción Celular del IBGM, que fabrica medicamentos de terapia celular bajo GMP 
para su aplicación en pacientes. Experiencia en la participación y coordinación de ensayos 
clínicos de terapia celular para distintas patologías.  
Enlace a CV: http://www.ibgm.med.uva.es/wp-content/uploads/2020/06/CVA_MGV-lunes.pdf  
Enlace a ORCID:  0000-0003-4968-6675 


Infante Sanz, M.ª 
del Mar 


Docencia en Bioquímica y Biología Molecular en la UVa como colaboradora Honorífica desde 
hace 10 años (Medicina y Máster de Investigación Biomédica). Investigación en Genética del 
Cáncer Hereditario con orientación traslacional. 33 publicaciones, 19 Q1, Índice h=14. ORCID 
0000-0002-7197-5249 


López Paniagua, 
Marina 


Docencia de Biología Celular en la Uva. Investigación en el campo de la terapia celular aplicada 
en la oftalmología, desarrollando modelos in vitro e in vivo para testar medicamentos de terapias 
avanzadas. 12 publicaciones y una patente. ORCID: 0000-0002-5712-3322 


Merino Antolín, 
Beatriz 


Docencia en Fisiología en la Uva (Medicina, Óptica y Máster de Investigación Biomédica). 
Investigación en Fisiopatología del páncreas endocrino y su relación con desordenes 
metabólicos como la diabetes mellitus. 20 publicaciones, 18 Q1, Índice h=14. ORCID: 0000-
0002-4761-3977 


Nieto Calleja, M.ª 
Luisa 


Docencia en la UVa en varias asignaturas del Máster en Investigación Biomédica. Investigación 
en el área de la biomedicina en el estudio de enfermedades inflamatorias y degenerativas: 
caracterización de la señalización, mecanismos y biomarcadores y potencialidad de compuestos 
naturales.  ORCID:  0000-0001-6842-799X   


Nieto Miguel, 
Teresa 


Docencia en Ingeniería Celular y Tisular y en Biología Celular e Histología (Ingeniería 
Biomédica, Biomedicina y Terapias Avanzadas, Medicina, Óptica y Optometría y Logopedia), y 
en asignaturas de posgrado sobre biomateriales (Máster en Investigación en Ciencias de la 
Visión). Investigación en terapia celular e ingeniería de tejidos. Miembro del Centro de 
Investigación Biomédica en Red en Bioingeniería, Biomateriales y Nanomedicina (CIBER-BBN) 
y del Centro en Red de Medicina Regenerativa y Terapia Celular de Castilla y León. 29 
publicaciones, 11 Q1, Índice h=21. Código ORCID: 0000-0002-8374-5379. 


Palacios Ramírez, 
Roberto 


Docencia de bioquímica, biotecnología y genética en los grados de Medicina, Odontología, 
Ingeniería Química y Ciencias Ambientales. Investigación en fisiopatología y terapéutica de la 
hipertensión y la enfermedad renal. ORCID: 0000-0002-0867-1277 


Prieto Lloret, 
Jesús 


Docencia de Fisiología en los grados de Medicina, Logopedia y Nutrición, y en master de 
Investigación Biomédica desde curso 2016/17 hasta la actualidad, así como en varios 
programas de King´s College London (MBBS, BDS BSc, Pharmacy Master) entre los cursos 
2010/11 y 2014/15. Investigación en Fisiología vascular y modelos animales. Certificado I3 
(2019), 42 publicaciones, Índice h=14. ORCID: 0000-0002-5281-0211. 


Santo Domingo 
Mayoral, Jaime 


Docencia en Bioquímica (Enfermería, Medicina y Master en Investigación Biomédica). 
Investigación:  homeostasis celular del calcio, la biología mitocondrial y la activación metabólica 
de la célula beta pancreática. 38 publicaciones,citas: 1920. Índice h: 19. Código Orcid:  0000-
0001-5501-0482 


Schimmang, 
Thomas 


Docencia en el Master de Investigación Biomédica de la UVa. Investigación en el desarrollo y la 
regeneración del oído interno. Amplía experiencia y conocimientos en biología molecular y 
genética, específicamente en ratones transgénicos. Orcid: 0000-0002-3801-1640 


Senovilla 
González, Laura 


Docencia en Fisiología en la Uva (Medicina, Logopedia, Nutrición, Ingeniería Biomédica, Master 
de Investigación Biomédica y Master de Nutrición Geriátrica). Investigación en inmunología del 
cáncer y resistencia a los tratamientos. 99 publicaciones, 91 Q1, Índice h=48. Orcid: 0000-0001-
6887-2436 


Tajada Esteban, 
Sendoa 


Docencia en la UVa (Medicina, Nutrición Humana y Dietética, Logopedia y Máster de 
Investigación Biomédica). Docencia en la Universidad Europea Miguel de Cervantes 
(Odontología y Fisioterapia). Investigación en fisiopatología del calcio intracelular. Experto en 
registros electrofisiológicos e imagen de calcio. Código ORCID: 0000-0002-5138-9808 


Tapias Molina, 
Victor 


Docencia de Fisiología en los grados de Medicina y Logopedia. Investigación en desarrollo de 
nuevas estrategias neuroprotectoras y elucidación de mecanismos patogénicos en las 
enfermedades neurodegenerativas, incluidas la enfermedad de Parkinson y la enfermedad de 
Alzheimer. 31 publicaciones, 31 Q1, Íncice h=23. ORCID: 0000-0002-1783-7320 


Usategui Martín, 
Ricardo 


Docencia en grado y máster en la UVa y en la Universidad de Salamanca. Investigación 
centrada en el estudio de las bases moleculares de la neurodegeneración y enfermedades 
metabólicas. 39 publicaciones, 20 Q1. ORCID: 0000-0001-7699-4388 
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https://orcid.org/0000-0003-4968-6675
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Villalobos Jorge, 
Carlos 


Docencia en master en Fisiología celular (10 años). Investigador Científico CSIC. Experto en 
Fisiopatología del calcio Intracelular en cáncer y envejecimiento neuronal. Indice H: 30 ORCID: 
0000-0002-0429-3846 


 


 
5.1.e). Méritos de investigación del profesorado no doctor 


 
NO HAY PROFESORADO NO DOCTOR 


 


5.2  PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 


 
Dentro de la Escuela de Doctorado de la UVa se cuenta con los recursos humanos necesario que dar apoyo a 
los procesos de gestión administrativa relativos al título: https://esduva.uva.es/la-escuela/quienes-somos/ 
(Secretaría Administrativa). 
Asimismo, dentro del Departamento y del CSIC se cuenta con los siguientes recursos: 


 
Perfil Tipo vinculación Experiencia profesional (antigüedad) 
Personal de administración  PAS funcionario UVA Secretaria del Departamento durante más de 


25 años 


Técnico de laboratorio PAS Laboral UVA Ayuda a la docencia práctica durante 20 años 
(área de Bioquímica), 
Docencia en la materia de Terapia Celular. 
Especialista en técnicas de cultivos celulares y 
en salas de producción celular.  


TITULADOS SUPERIORES PAS Laboral UVA  Ayuda a la docencia práctica (área de 
Fisiología) 


Técnicos de laboratorio Personal de apoyo a la investigación 
del CSIC, Contratados con cargo a 
proyectos y convenios (10) 


Experiencia en el laboratorio (cultivos, cirugía, 
histología, técnicas genómicas…) entre 2-15 
años 


TITULADOS SUPERIORES Personal de apoyo a la investigación 
del CSIC 


Especialista en equipos sofisticados como 
Citometría de flujo y cell shorting 


TITULADOS SUPERIORES Personal de apoyo a la investigación 
del CSIC 


Especialista en técnicas experimentales de 
laboratorio 


TITULADOS SUPERIORES 
  


Personal de apoyo a la investigación 
del CSIC 


Especialista en técnicas experimentales en 
animales 


TITULADOS SUPERIORES Personal de apoyo a la investigación 
del CSIC 


Especialista en microscopia de fluorescencia y 
microscopía confocal 


DOCTOR Personal de apoyo a la investigación 
del CSIC 


Especialista en microscopia de fluorescencia y 
microscopía confocal 


 


 
 


 
 


 


 
 


 
 


6 RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE:  MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 


SERVICIOS 


6.1  RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 


6.1.1. Recursos Materiales y Servicios 
 
Se dispone esencialmente de 2 espacios, la 5ª planta de la Facultad de Medicina, sede del Departamento de Bioquímica y 
Biología Molecular y Fisiología y el edificio del Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM), (Edificio Benito Herreros) 
centro mixto de la Universidad de Valladolid y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), situado junto al 
Hospital Clínico Universitario, apenas a unos 200 m de la Facultad de Medicina. La gran mayoría de las clases teóricas y 
prácticas, junto con la mayoría de los trabajos de investigación vinculados a los TFMs se desarrollarán en estos dos espacios. 
No obstante, algunos grupos de investigación situados en otros espacios de la 4ª planta de la Facultad de Medicina, la Facultad 
de Ciencias, el Instituto Universitario de Oftalmobiología Aplicada (IOBA) o el edificio LUCIA, ambos en el Campus Miguel 
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Delibes, podrán acoger algunos alumnos en sus laboratorios para prácticas de asignaturas específicas y los trabajos vinculados 
a los TFMs.  
 
Los siguientes enlaces describen brevemente los dos espacios principales.  
https://departamentos.uva.es/bioquimicaBiologiaMolecularFisiologia/personal/index.html 
http://www.ibgm.med.uva.es/ 
 
La 5ª planta de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid dispone de varias aulas, una para las clases teóricas 
del Máster y otras para prácticas. Esta planta dispone de algunos laboratorios de investigación en los que desarrollarán las 
prácticas, además de 3 cuartos de cultivo celular. La Facultad de Medicina dispone de numerosos espacios de servicios para 
todos los alumnos del máster incluyendo aulas, biblioteca, servicio de reprografía, cafetería, animalario, salas de informática 
y simulación, etc.  
 
El edificio Benito Herreros, sede del IBGM, dispone de Sala de Seminarios para hasta 100 alumnos donde se celebrarán los 
seminarios de investigación, 16 laboratorios de investigación asociados a los grupos de investigación, 4 cuartos de cultivo 
celular y 4 laboratorios que albergan equipamientos comunes, servicio de microscopía, servicio de citometría, servicio de 
histología, servicio de lavado y esterilización, estabulario, pequeña cafetería, salas de reuniones, etc.   
 
A nivel de equipamiento se dispone del equipamiento común para análisis genético, PCR cuantitativo, genómica y 
proteómica, cultivos celulares, radioactividad, procesamiento de tejidos, etc. Así mismo se dispone de equipos de imagen de 
fluorescencia y bioluminiscencia, electrofisiología por técnicas de patch clamp convencional y planar, microscopía 
convencional y confocal, espectrometría de masas, citometría de flujo, citometría espectral, “cell sorting” así como otros 
pequeños equipos para análisis bioquímico y/o molecular. 
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 Espacios formativos y de investigación. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


     


 Aula de Seminarios 1 Hasta 50 p. Facultad Medicina Adecuado clases teóricas 
 Aula de Seminarios 1 Hasta 100 p. Edificio IBGM Adecuado clases y seminarios 
 Sala de Prácticas 1 Prácticas Fac. Medicina. Prácticas generales  
 Laboratorios Investigación 15 Facultad de Medicina Algunas Asignaturas prácticas 
 Laboratorios Investigación 16 Edificio IBGM Algunas Asignaturas prácticas 
 Laboratorios comunes 4 Edificio IBGM Algunas asignaturas prácticas 
 


Aulas de Informática 3 


Facultad de Medicina 
(capacidad entre 15-40 
puestos de trabajo) 


Algunas asignaturas que requieren el 
uso de TIC o el manejo de recursos 
informáticos 


 


 Espacios de apoyo y servicios. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


     


 
Hemeroteca 1 Facultad de Medicina 


Dotada con cientos de revistas 
científicas 


 


Biblioteca 1 Facultad de Medicina 


Dotada con cientos de libros del área 
de Biomedicina a disposición de los 
alumnos. 


 Animalario 1 Facultad de Medicina Acceso a la investigación animal. 


 Cultivos Celulares 1 Facultad de Medicina Acceso al cultivo de células 


 Laboratorios Grupos 5 Facultad de Medicina Estudios para TFMs 


 Servicio Citometría 1 Edificio IBGM, 2ª planta Acceso a Citometría 


 Servicio Histología 1 Edificio IBGM, Planta Baja Acceso a Histología 


 
Cultivos Celulares 4 


Edificio. IBGM Plantas baja, 1ª, 
2ª y 3ª Acceso a cultivos celulares 


 Estabulario 1 Edificio IBGM Acceso a la investigación animal. 


 Laboratorios Grupos 16 Edificio IBGM, Todas plantas Estudios para TFMs 
 Laboratorios Comunes 4 Edificio IBGM, Todas plantas Estudios para TFMs 
 Sala Blanca Terapia Celular 1 Edificio IBGM, 2ª planta Asignaturas/Estudios para TFMs 


 
 


 Otras dependencias e instalaciones. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


     


 Laboratorios  1 Citospin, Parque Científico UVa Algunas Asignaturas prácticas/TFMs 


 Laboratorios Grupos 1 IOBA Algunas Asignaturas prácticas/TFMs 


 Laboratorios Grupos 1 Edificio Lucía Algunas Asignaturas prácticas/TFMs 


 
 


6.1.2. Servicios de Apoyo y Orientación al Estudiantado: 
 
Nuevo ingreso: 
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La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar a sus 


estudiantes, que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la continuidad lógica 


y coherente a las tareas realizadas de información previas a la matrícula se establecen ahora nuevos mecanismos de 


orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos para los que ya son estudiantes de pleno 


derecho. En concreto: 


 


• Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio del 


programa “Conoce la UVa”. 


• Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente programa 


formativo. 


• Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por parte de ciertos 


programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


• Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa  “Proyecto de 


Atención Tutorial Mentor” (PAT Mentor)  


• Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de orientación y 


tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse mediante la asignación a 


cada estudiante de un tutor de titulación que será responsable de orientar al estudiante de forma directa, o 


bien apoyándose en los programas mentor, en el marco del programa formativo elegido por éste. Para ello, 


realizará una evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del alumno, elaborará o sugerirá planes de 


acciones formativas complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros a conseguir, fijará 


reuniones de orientación y seguimiento con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de 


la titulación. 


 


 


La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. 
Este procedimiento se establece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido: 


1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del Máster. 


2. El procedimiento de apoyo y orientación general del Máster. 


 


Esta diferencia se establece por la naturaleza específica que afecta al momento de acceso al Máster y la formación de 
posgrado en general, estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos 
que están interesados en realizar un Máster, así como durante el periodo de matriculación y en el comienzo del Máster, con 
los siguientes objetivos: 


• Facilitar la toma de decisión en la elección del Máster más adecuado a los intereses científicos profesionales de los 
alumnos potenciales. 


• Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el Máster elegido. 


• Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno. 
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• Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación 
universitaria con la que acceden estos estudiantes de Máster. 


• Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de Máster. 


 


De esta forma se establecen dos tipos de acciones generales: 


• Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización recae 
en los servicios centrales de la propia institución. 


• Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a 
estudiantes de nuevo ingreso, pero que cada centro y coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar o 
no según las necesidades y características de la formación y del perfil del alumno. 


 


En la página web de la UVa ocupa un lugar preferente la información de bienvenida https://bienvenida.uva.es/ que, en 


distintos apartados, proporciona toda la orientación necesaria para que los estudiantes puedan organizar su vida 


universitaria en todas las dimensiones. 


Además, el Área de Empleo, https://areaempleo.uva.es/  ofrece Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo 


a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para la búsqueda de 


empleo, etc. 


La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica 
a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente, todo ello se puede consultar en su página 
https://www.uva.es/export/sites/uva/6.vidauniversitaria/6.11.accesibilidadarquitectonica/index.html 
   
Dentro de la Universidad de Valladolid se ha creado la figura de la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social 


Universitaria de la UVa que coordina los servicios y programas del Secretariado de Asuntos Sociales, Unidad de Igualdad, 


Oficina de Cooperación Internacional al Desarrollo y la Oficina de información y Gestión del Voluntariado universitario. 


 
Se puede consultar información detallada de todos los Servicios y Programas de Responsabilidad Social Universitaria en la 


página web  http://rsu.uva.es/ que unifica la información y constituye una herramienta eficaz, actualizada y accesible 


dirigida a toda la comunidad universitaria, a las entidades sociales con las que trabaja y a la población en general. En ella 


se facilita información sobre la atención a estudiantes con discapacidad, el voluntariado universitario, la orientación 


psicológica, los proyectos de cooperación al desarrollo, las ayudas a estudiantes en situación vulnerable, la igualdad de 


género, los programas de mentoría en centros o las actividades intergeneracionales que desarrolla la Universidad de 


Valladolid. 


 


Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren oportunas 


siempre y cuando se realicen de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite también -a 


través de tales acciones- la adecuada información de carácter institucional. Así, la Universidad de Valladolid se dota de un 


mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la flexibilidad de las acciones 


facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de nuevo ingreso. 
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6.2  PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


NO APLICA 


6.3  PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se disponen de todas las instalaciones necesarias para la realización del master con los equipos necesarios. La Universidad 
de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de la formación de su 
responsabilidad.  
En su defecto, el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan general de edificación, establecen 
los planes de compra que permitan cubrir las necesidades que se detecten. 


7 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1  CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


CURSO IMPLANTACIÓN MÁSTER TITULACIÓN A EXTINGUIR 


2023/2024 1º Primer año sin docencia 


2024/2025 Sin docencia 


7.2  PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 


Se exponen aquí las asignaturas que se pueden convalidar, aunque los casos de estudiantes con asignaturas pendientes o 
estudiantes que no hayan completado los estudios son muy minoritarios.  Tabla de adaptación: 


TÍTULO QUE SE EXTINGUE (Máster en Investigación 
Biomédica) 


TÍTULO DE MÁSTER (Máster en Investigación Biomédica y 
Terapias Avanzadas) 


Asignatura Créditos Carácter Asignatura Créditos Carácter 


Introducción a la Investigación 
Biomédica 


3 OB 
Introducción a la Investigación 
Biomédica y Actualización Científica 


3 4 OB 


Análisis de datos en biomedicina 6 OB Análisis de datos en Biomedicina 3 OP 


Cultivos celulares 3 OB 
Cultivos Celulares y aplicación con 
CRISPR/Cas9 


3 OB 


Aplicaciones en la Biología 
Molecular  


3 OB Aplicaciones en Biología Molecular y 
PCR cuantitativa  
PCR cuantitativa y PCR digital 


5 
1,5 


OB 


PCR cuantitativa 2 OB 


Inmunidad e Inflamación 4 OB Inmunidad e Inmunoterapia 3 OB 


Estructura y función de proteínas 3 OP Estructura y función de proteínas 3 OP 


Células madre y terapia celular 3 OP Células madre y terapia celular 3 OB 


La modificación no sustancial solicitada y aprobada por ACSUCYL en julio 2023 se implantará en el curso académico 
2023/24:
1.10. Justificación
Corrección de erratas: Se sustituye el pdf incluido ya que no es la última versión requerida tras las segundas alegaciones 
realizadas el 15/05/2023 incluyendo al final del documento la respuesta a alegaciones. 
7.2. Procedimiento de Adaptación
Corrección de erratas: Se modifica la tabla de adaptación ya que no es la última versión requerida tras las segundas 
alegaciones realizadas el 15/05/2023 donde se eliminaban dos asignaturas de 1,5 ECTS.
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Genética Clínica   3 OP Genética Clínica y Terapia Génica 3 OB 


Metabolismo y enfermedades 
metabólicas 


4 OP 
Metabolismo y enfermedades 
metabólicas: aproximaciones ómicas 


3 OP 


Complementos de Biología Celular 3 Nivelación Complementos de Biología Celular 2 Nivelación 


Fisiología General 3 Nivelación Fisiología General 3 Nivelación 


Fundamentos de Inmunología 2 Nivelación Fundamentos de Inmunología 2 Nivelación 


Introducción a la Biología Molecular 3 Nivelación Introducción a la Biología Molecular 2 Nivelación 


 
 


 


7.3  ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN 


 
El título que se extingue es el de Máster en Investigación Biomédica 4310595 por la Universidad de Valladolid 


 


8 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD 


8.1  SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


 


Máster: https://secretariageneral.uva.es/_documentos/VII.21.-Sistema-Garantia-Calidad-Master.pdf 


 


8.2  MEDIOS PARA LA INFORMACIÓN PÚBLICA 


 
Además de lo indicado en el Sistema de Garantía de Calidad de los títulos oficiales de máster, una vez aprobada la 
implantación del título se incluye su denominación en la página principal de la UVa, en el apartado de Máster, con una 
estructura común donde se informa acerca de los siguientes aspectos: 
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En concreto, en el apartado de Informes de Evaluación y Calidad, estará la Memoria verificada, el informe de verificación, las 
modificaciones que hayan tenido una evaluación favorable por parte de la Agencia de Calidad así como una recopilación de 
los principales indicadores del título de los últimos cinco cursos académicos que ofrecen información relevante y actualizada 
para profesorado, empleadores y sociedad en su conjunto. 
En el menú de la izquierda, los distintos apartados dan respuesta a las cuestiones administrativas relacionadas con el máster 
y normativa específica que pueden surgir en diferentes momentos de su recorrido académico. 
 
También en el portal de transparencia de la UVa https://transparencia.uva.es/, con el objetivo de atender a la rendición de 
cuentas de los grupos de interés, se ofrece información detallada de diferentes ámbitos agrupada en Institucional y 
organizativa, académica, jurídica, recursos humanos, económica y también de resultados y rankings. 
 
Asimismo, el Gabinete de Comunicación (https://comunicacion.uva.es/) es el Servicio que coordina y lleva a la práctica las 
acciones de comunicación definidas e impulsadas por el equipo rectoral, con la finalidad de dar a conocer a toda la comunidad 
universitaria y a la sociedad -de forma particular a través de los medios de comunicación- la realidad de la Universidad de 
Valladolid: su situación actual y su historia reciente, sus características principales, las titulaciones que ofrece y, 
especialmente, la labor que realiza la comunidad universitaria, tanto en el terreno de la investigación científica como en la 
faceta docente y en la dimensión cultural. Dentro de los medios de difusión de la información, en la actualidad, cobran 
especial relevancia las redes sociales y, por ello, a diferentes niveles, se pueden consultar en la página web 
https://comunicacion.uva.es/es_ES/redessociales.html. 
 


• Finalmente, en la página web del Centro (ESDUVA y UVA) se ofrece información accesible tanto para los estudiantes 


de la UVa, como para otras personas interesadas: 


http://escueladoctorado.uva.es/export/sites/doctorado/master/investigacion_biomedica/ 
 
https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.04.master/2.03.01.oferta/estudio/Master-en-Investigacion-
Biomedica-00002/ 
 


. La información ofrecida incluye: 


o Guía Académica de cada uno de los Títulos impartidos en el Centro 


o El calendario del Máster está disponible en la página web desde antes del inicio del curso 


o Personal académico implicado en el Título, así como su teléfono, e-mail y horario de tutorías 


o Normativa específica aplicable al Título 


o Programas de movilidad que se ofrecen a los estudiantes 


o Resultados académicos de los últimos años 


o Plan de Mejora anual 


 


E, igualmente, se cuenta con: 


• Tablones de anuncios de los Centros para informaciones puntuales y comunicación de resultados 


• Edición de folletos informativos 


• Organización de jornadas y Conferencias. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 23/12/2022 


 Máster en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas por la Universidad de Valladolid 


 


 


Expediente: 


 


12519/2022 


Fecha alegaciones: 02/02/2023 
 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones planteadas, en 
la propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios 
descritos en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 


Criterio 3 Admisión, reconocimiento y movilidad 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Los procedimientos de movilidad son los establecidos por la 
Universidad. Se describe que se realiza conforme a lo descrito 
en el artículo 10 y se indica un enlace que no funciona, por lo 
que se debe revisar. En este sentido no describe si existirá 
movilidad específica para el Máster. Se debe indicar si se prevé 
la realización de dicha movilidad y en su caso, aportar un 
listado de centros en los que se podrá realizar ésta. 
 


Sentimos que el enlace no haya funcionado, se ha 
corregido ese error.  
No hay movilidad específica en este máster, se ha añadido 
a la memoria un párrafo respecto a la posible movilidad de 
los estudiantes del máster en la sección 3.3 
“PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA 
MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE 
ACOGIDA”.  


 


 
 


Criterio 4 Planificación de las enseñanzas 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Los créditos obligatorios del título son 27 ECTS distribuidos en 
asignaturas de las diferentes materias de los módulos que 
conforman la propuesta, lo cual se considera adecuado. Sin 
embargo, si bien las asignaturas optativas son de 3 ECTS, las 
obligatorias del módulo II “PCR cuantitativa y PCR digital” de la 
materia 3 e “Introducción al análisis de datos en Investigación 
Biomédica” de la materia 4 son de 1,5 ECTS cada una. Se 
debe revisar dicha duración para evitar la atomización del plan 
de estudios y de tal modo que se ajusten al mínimo de 3 
ECTS/asignatura. 
Estos ajustes requerirían los cambios pertinentes en la 
impartición por el profesorado de los contenidos de dichas 
asignaturas. 
Se deben especificar los mecanismos de coordinación docente 
con los que cuenta el título. 


La investigación biomédica ha crecido enormemente en los 
últimos años, abarcando muchas más y mucho más 
diversas áreas de conocimiento. Aunque es un objetivo 
importante evitar la excesiva atomización de asignaturas 
del nuevo Máster, debemos tener en cuenta que partimos 
de un programa que proponía hasta 10 asignaturas de 1,5 
ECTS, y lo hemos convertido en un programa que ha 
quedado reducido a solo dos asignaturas de 1,5 ECTS que 
consideramos deberían permanecer en la propuesta 
original por los siguientes motivos. 
 
Estas dos asignaturas obligatorias permiten que la 
distribución de las materias y los módulos sea simétrica 
respecto a la optatividad, ya que en cada módulo de 
materias específicas hay un 50% de asignaturas para 
seleccionar por cada estudiante y todas las optativas son 
de 3 ECTS de manera que los estudiantes al final de sus 
estudios tendrán un currículo balanceado en todos los 
módulos, pero a su vez orientado a sus intereses. Cambiar 
estas asignaturas de 1,5 ECTS rompería la simetría de la 
planificación de las enseñanzas. Este es un concepto al 
que se ha dado mucha importancia en la planificación de 
las enseñanzas, ya que, por nuestra experiencia previa en 
un máster con tanta optatividad, si no se ofertan las 
optativas de modo balanceado por módulos al final los 
resultados del aprendizaje están desequilibrados. 
Las dos asignaturas propuestas de 1,5 ECTS dentro de 
toda la oferta de asignaturas obligatorias y optativas del 
master, tienen la característica común de que sus 
resultados de aprendizaje son necesarios para la formación 
de los estudiantes ya que son pilares a partir de los que 
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poder adquirir las competencias de las asignaturas 
optativas mucho más especializadas. Por esta razón hemos 
propuesto su obligatoriedad. Sin embargo, no se podrían 
ampliar a asignaturas de 3ECTS ya que los contenidos 
necesarios a impartir no son suficientes como para duplicar 
las horas de docencia, la ampliación de contenidos 
relacionados se oferta en muchas de las optativas. Por otro 
lado, al ser asignaturas obligatorias no supone más carga 
para el alumno que sean dos asignaturas de 1,5 ECTS ya 
que las van a cursar de todas maneras.      
 
Respecto a la asignatura “Introducción al análisis de datos 
en Investigación Biomédica”, incluye resultados de 
aprendizaje que suponen una formación avanzada, de 
carácter especializado, sobre los conocimientos que los 
estudiantes han adquirido en sus asignaturas de estadística 
en sus grados, que se imparte en 1º o 2º curso. Estas 
competencias van a necesitarlas para la mayoría de las 
asignaturas de especialización de las otras materias y son 
imprescindibles para su práctica profesional. En 
Biomedicina, el análisis de datos es una materia de 
necesario conocimiento. También hemos tenido en cuenta 
la experiencia en el máster actual de Investigación 
Biomédica, donde existe una asignatura de análisis de 
datos con más créditos obligatorios, tanto los alumnos en 
sus encuestas como los profesores han coincidido en que 
son demasiados contenidos específicos como para ser 
obligatorios para todos los estudiantes. La actual propuesta 
de 1,5 ECTS obligatorios de Análisis de datos y una 
optativa como ampliación de 3ECTS dentro de la misma 
materia ha sido planteada atendiendo a las demandas de 
los estudiantes y profesores del máster actual. 
 
El mismo razonamiento se puede hacer respecto a la 
asignatura “PCR cuantitativa y PCR digital” permite a los 
alumnos una especialización y conocimiento avanzado de 
una técnica básica en la que se sustentan la mayoría de las 
nuevas terapias pero que con 1,5 ECTS hay horas de 
docencia suficientes para poder profundizar, en las 
asignaturas de los otros módulos, como terapia génica, 
terapia celular y medicina especializada, ya que en todas 
ellas se necesita aplicar la técnica del PCR. 
 
Precisamente para una buena coordinación se propone que 
partir de estas dos asignaturas pequeñas los resultados de 
aprendizaje permitan profundizar, en las otras asignaturas 
propuestas y el aprendizaje se produzca de una forma 
lineal y sin discontinuidad. Las asignaturas de los módulos 
5, 6, 7 y 8 inician sus resultados de aprendizaje de estas 
dos asignaturas pequeñas para profundizar en más 
conocimientos específicos.  
 
 
Se ha añadido a la memoria un párrafo de coordinación 
docente en un nuevo apartado 4.1.c). Mecanismos de 
Coordinación Docente. 


 
 


Criterio 5 Personal académico y de apoyo a la docencia 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


El Máster cuanta con 70 profesores que impartirán docencia, 
todo el profesorado es doctor y posee en conjunto un número 
muy destacable de sexenios de investigación. Se considera 
que es un número elevado de profesorado para impartir este 
Máster de 60 ECTS, por lo que se ha comentado 
anteriormente, se debe hacer incidencia en aclarar con 


Es cierto que el número de profesores puede parecer 
elevado lo que obedece a varias razones de peso. En 
primer lugar, hay que tener en cuenta que el área de 
conocimiento que abarca el máster, la investigación 
biomédica, es enormemente amplia, por lo que se necesita 
un número elevado de docentes con experiencia 
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profundidad los mecanismos de coordinación docente. 
Además, no queda clara la relación entre la capacidad docente 
y el encargo docente del profesorado, pues se observa, una 
diferencia entre los ECTS impartidos y los disponibles o 
potenciales, entendidos estos últimos como “los que quedarían 
libres después de restar toda la docencia del profesorado 
implicado, incluida la del nuevo máster”. En este sentido, hay 
ciertos ámbitos de conocimiento en los que el número de ECTS 
disponibles es excesivamente alto (Bioquímica y Biología 
Molecular, sobre todo Inmunología y Medicina). Este aspecto 
dbe aclararse. 


investigadora que cubran todos los aspectos de la 
investigación biomédica actual, permitiendo además el 
desarrollo de los trabajos fin de máster para todos los 
alumnos en grupos de investigación en activo. En segundo 
lugar, y debido también a la amplitud y multidisciplinariedad 
del área de conocimiento, el número de asignaturas 
optativas ofertadas es elevado lo que obliga a la 
participación de un número de elevado de profesores. En 
tercer lugar, la propuesta de máster quiere abarcar aquellos 
aspectos más novedosos y especializados de la 
Investigación Biomédica y las Terapias Avanzadas, por lo 
cual se requiere un alto número de investigadores jóvenes 
recién incorporados al sistema educativo o investigador 
español que han adquirido estas novedosas capacidades 
recientemente.    
 
Los mecanismos de coordinación docente se realizarán de 
forma vertical, dentro de las propias asignaturas y materias 
y también de forma horizontal transversalmente entre 
materias y módulos. Estos mecanismos se detallan ahora 
dentro de un nuevo apartado 4.1.c). Mecanismos de 
Coordinación Docente. 
 
Respecto a las tablas en las que se detalla la capacidad y 
el encargo docente, hemos detectado algún error en los 
cálculos que están corregidos y marcados en rojo (en las 
áreas de inmunología, genética y medicina) en la Tabla 6. 
“Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de 
conocimiento”.  
Pero, efectivamente si, se puede ver que los ECTS 
disponibles en algún área de conocimiento son altos. Ello 
se debe a que la capacidad docente mostrada en las tablas 
es la que tienen los profesores debido a su figura 
contractual en la universidad (CAUN, PTUN..), pero luego 
cada año esta capacidad docente es recalculada teniendo 
en cuenta los diferentes puestos de gestión del profesorado 
y méritos de los profesores (por ejemplo, sexenios). El 
resultado de este ajuste es que la capacidad docente real 
disponible cada año es mucho menor. Sin embargo, como 
esto es un dato movible, dependiendo de cada 
circunstancia se ha querido mostrar la capacidad docente 
oficial de cada figura contractual. Para ver los datos 
actualizados, la Universidad de Valladolid publica cada 
curso académico la capacidad/carga docente de cada 
profesor y cada área de conocimiento dentro de su Plan de 
Ordenación Docente.   


 
 
RECOMENDACIONES: 
 


Criterio 4 Planificación de las enseñanzas 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se recomienda considerar el impartir el Módulo I completo en el 
primer cuatrimestre, aunque por sus contenidos es posible 
impartirlo entre primer y segundo cuatrimestre. 
 
 
 
 
 
 
 
Se recomienda incluir más información sobre el desarrollo de 
las prácticas de laboratorio. 


Agradecemos la recomendación, pero la única asignatura 
del Módulo I es: “Introducción a la Investigación Biomédica 
y Actualización Científica” que, por ser anual, se imparte en 
los dos cuatrimestres. Esto es así ya que esta asignatura 
incluye los seminarios de investigación impartidos por 
profesores externos a lo largo de todo el curso académico 
para permitir que se celebren los 15-20 seminarios de 
investigación anuales, sería imposible incluirlos en un único 
cuatrimestre por razones de calendario.  
 
Se han incluido más detalles de la realización de las 
prácticas de laboratorio, en la sección: 4.2 ACTIVIDADES 
Y METODOLOGÍAS DOCENTES. 


 


 


C
SV


: 7
08


75
38


75
25


00
95


74
32


98
85


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708753875250095743298857





 


 


Máster en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Gabinete de Estudios y Evaluación  1 de 2 


 


 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 27/04/2023 


 Máster en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas por la Universidad de Valladolid 


 


 


Expediente: 


 


12519/2022 


Fecha alegaciones: 15/05/2023 
 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones planteadas, en 
la propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios 
descritos en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 
 


Criterio 4 Planificación de las enseñanzas 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se debe revisar la duración de las asignaturas obligatorias del 
módulo II “PCR cuantitativa y PCR digital” de la materia 3 e 
“Introducción al análisis de datos en Investigación Biomédica” 
de la materia 4 que en la actual propuesta son de 1,5 ECTS. La 
justificación aportada no se considera adecuada, dado que 
estas asignaturas sí son necesarias para poder adquirir las 
competencias de asignaturas optativas mucho más 
especializadas. Los contenidos correspondientes a 1,5 ECTS 
podrían por ejemplo incluirse en las materias básicas 
obligatorias relacionadas por lo que no se considera justificada 
la atomización de estas asignaturas. 


Según indicación ya no existen en el plan de estudios las 
dos asignaturas “PCR cuantitativa y PCR digital” e 
“Introducción al análisis de datos en Investigación 
Biomédica” como tales con 1,5 ECTS cada una. Como los 
contenidos de estas asignaturas son obligatorios estos se 
han incluido en las materias básicas obligatorias 
relacionadas, de la siguiente manera: 
 
Los contenidos de la asignatura “Introducción al análisis de 
datos en Investigación Biomédica” se han incluido en la 
Materia 1, en la asignatura obligatoria: “Introducción a la 
Investigación Biomédica y Actualización Científica”, esta 
asignatura pasará de 3ECTs a 4ECTs. Se han 
reorganizado los contenidos existentes (disminuyendo en 
alguna hora los bloques de introducción y actualización, en 
los profesores invitados) de manera que puedan impartirse 
1,5 ECTs de análisis de datos completos. Ahora hay un 
nuevo bloque 2 que incluye los resultados de aprendizaje 
de la antigua asignatura “Introducción al análisis de datos 
en Investigación Biomédica”. Este cambio se ha podido 
realizar ya que la asignatura de “Introducción a la 
Investigación Biomédica y Actualización Científica” ya 
incluía dentro de los conocimientos que el estudiante 
deberá adquirir el RA1, así como en las habilidades que el 
estudiante deberá adquirir el RA11 de la Materia 2. Ahora 
se han sumado a la Materia 1 las habilidades RA16 y RA17, 
así como dentro las competencias que el estudiante deberá 
adquirir la RA23. En resumen, el análisis datos mediante 
técnicas estadísticas encuadra perfectamente dentro de la 
Materia 1 (Introducción a la investigación Biomédica) ya 
que son conocimientos especializados pero básicos que 
deben tener los estudiantes de este máster. Es además 
obligatoria y se imparte al inicio del curso por lo que los 
alumnos ya tienen esas competencias para poder adquirir 
las del resto de asignaturas. 
    


Los contenidos de la asignatura “PCR cuantitativa y PCR 


digital” se han incluido en la Materia 3: “Aplicaciones de la 
Biología Molecular en Investigación Biomédica”, esta 
asignatura pasará a llamarse “Aplicaciones de la Biología 
Molecular y PCR cuantitativa” y a ser de 5 ECTs. Se han 
reorganizado los contenidos y se han ampliado algo las 
horas correspondientes a PCR cuantitativo y PCR digital, 
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de manera que esté bloque pasa a ser de 2 ECTs. Ahora 
hay un nuevo bloque 2 con los contenidos de la antigua 
asignatura “PCR cuantitativa y PCR digital”. Este cambio se 
ha podido realizar considerando el hecho de que la técnica 
de PCR es la técnica básica de la Biología Molecular y de 
hecho era la asignatura práctica obligatoria dentro de la 
Materia3, por lo que comparten contenidos, habilidades y 
competencias que el estudiante debe adquirir. Quedarían, 
por tanto, como obligatorias las competencias teóricas y 
prácticas dentro de la misma asignatura. 
 
Estos cambios se han incluido en toda la memoria en los 
apartados de planificación de las enseñanzas y del 
personal académico y profesorado. Respecto a los cambios 
en los ECTs del profesorado, se han sumado horas a 
algunos los profesores que participaban en la asignatura 
“PCR cuantitativa y PCR digital”, y respecto a la asignatura 
“Introducción a la Investigación Biomédica y Actualización 
Científica se han restado horas a profesores invitados, lo 
que no afecta a las tablas presentadas. 
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4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


 


El máster consta de 27 ECTS obligatorios y 24 ECTS optativos más el TFM (9ECTS).  


Se divide en 5 módulos, el Módulo I (3 4ECTS) de actualización científica e introductorio y el Módulo V (9ECTS) 


es el TFM y las materias propias del máster se encuentran en los Módulo II, III y IV (48 47ECTS) con 24 


23ECTS obligatorios y 24ECTS optativos de materias específicas del máster.  


Los/as estudiantes deberán cursar las asignaturas obligatorias y 3 asignaturas optativas del Módulo II 


(Investigación Biomédica Básica) en total 21 20 ECTS (12 11 OB+9 OP). Los/as estudiantes deberán cursar 


las asignaturas obligatorias y 3 asignaturas optativas del Módulo III (Terapias Avanzadas y Nuevas 


Tecnologías en Biomedicina) en total 21 ECTS (12 OB+9 OP). En el módulo IV de Medicina Personalizada, por 


ser un módulo con identidad propia y de actualización constante el alumnado deberá elegir 2 asignaturas (6 


ECTS) dentro de las 4 optativas, lo que les permitirá tener una formación adecuada en ese campo.  


La distribución de los módulos es simétrica respecto a la optatividad, ya que en cada módulo de materias 


específicas hay un 50% de asignaturas para seleccionar por cada estudiante y todas las optativas son de 3 


ECTS de manera que les será muy fácil a los estudiantes orientar su currículo.  


Aquí se muestra la estructura en un esquema:  


 


 


 


 


  


MASTER EN INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA Y TERAPIAS AVANZADAS
27 ECTS OB + 24 ECTS OP + 9 ECTS TFM 60


Modulo I:  Materia 1:  Introducción y Actualización Científica   4 ECTS


Modulo II:  Investigación Biomédica Básica                                                                    11OB + 9 OP= 20 ECTS
Los alumnos deben cursar las asignaturas obligatorias y 3 asignaturas optativas del modulo II


Materia 2:  Fisiología Celular y Molecular


Materia 3:  Aplicaciones de la Biología Molecular


Materia 4:  Ciencia de datos en Biomedicina


Modulo III:  Terapias Avanzadas y Nuevas Tecnologías en Biomedicina             12OB + 9 OP= 21 ECTS
Los alumnos deben cursar las asignaturas obligatorias y 3 asignaturas optativas del modulo III


Materia 5:  Terapia Génica


Materia 6:  Terapia Celular y Tisular


Materia 7:  Inmunoterapia


Modulo IV:  Medicina Personalizada                                                                                               6 OP 6 ECTS
Los alumnos deben cursar 2 asignaturas optativas del modulo IV


Materia 8:  Medicina personalizada


Modulo IV: Materia 9:  TRABAJO FIN DE MASTER   9 ECTS
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MÁSTER EN INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA Y TERAPIAS AVANZADAS 
 


Los/as alumnos/as deberán cursar 27 ECTS obligatorios y 24 ECTS optativos y realizar el TFM (9ECTS) 


 


Módulo I: INTRODUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN CIENTÍFICA                                              3 4 ECTS  


Los/as alumnos/as deben cursar los 3 ECTS del Módulo I  
 


 Materia 1: Introducción y Actualización Científica 


 Introducción a la Investigación Biomédica y Actualización Científica 3 4 OB  T 


 


Módulo II: INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA BÁSICA        12  11OB + 9 OP = 2120 


ECTS  


Los/as alumnos/as deben cursar las asignaturas obligatorias y 3 asignaturas optativas del Módulo II 
 


 Materia 2: Avances en Fisiología Celular y Molecular  


 Señalización y Transporte Celular 6 OB  T 


 Microscopía e Imagen de fluorescencia 3 OP  P 


 Metabolismo y enfermedades metabólicas: aproximaciones ómicas 3 OP  T 


 Modelos animales en enfermedades metabólicas y monitorización de parámetros de la enfermedad  3 OP


 P 
  


 Materia 3: Aplicaciones Moleculares en Investigación Biomédica  


 Aplicaciones de la Biología Molecular en Investigación Biomédica y PCR cuantitativa  3 5 OB 


 T 


 PCR cuantitativa y PCR digital 1,5 OB P 


 Estructura y Función de Proteínas y Proteómica 3 OP  T 


 Electroforesis, Western-blot y Purificación de Proteínas 3 OP  P 
  


 Materia 4: Análisis de datos en Biomedicina  


 Introducción al análisis de datos en Investigación Biomédica 1,5 OB  T 


 Bioinformática en Investigación Biomédica 3 OP  P  


  


Módulo III: TERAPIAS AVANZADAS Y NUEVAS TECNOLOGÍAS EN BIOMEDICINA      12OB + 9 OP = 21 ECTS 


Los/as alumnos/as deben cursar las asignaturas obligatorias y 3 asignaturas optativas del Módulo III 
 


Materia 5: Terapia Génica   


Genética Clínica y Terapia Génica 3 OB  T 


Análisis Ómicos aplicados a la clínica 3 OP  P 


Detección de mutaciones y Genotipado 3 OP  P 


Modelos preclínicos en cáncer y envejecimiento 3 OP  T 
     


 Materia 6: Terapia Celular y Tisular  


 Células Madre y Terapia Celular        3 OB  T 


 Técnicas de Cultivo Celular y Edición génica con CRISPR/Cas9    3 OB  P 


 Ensayos clínicos y aplicaciones en la terapia celular     3 OP  T 


 Terapias Tisulares y Fabricación de medicamentos celulares GMP    3 OP 


 P 
    


 Materia 7: Inmunoterapia 


 Inmunidad e Inmunoterapia        3 OB  T 


 Citometría de flujo, Cell Sorting e Inmunodetección     3 OP P 


 


Módulo IV: MEDICINA PERSONALIZADA                           6 ECTS 


Los/as alumnos/as deben elegir 2 asignaturas del Módulo IV (6 ECTS) 
  


 Materia 8: Medicina Personalizada 


 Medicina Personalizada: Aplicaciones y Perspectivas     3 OP  T 


 Traslación de las terapias avanzadas: del laboratorio al paciente     3 OP 


 T 


 Herramientas para la medicina personalizada: Nanomateriales y Modelos biomédicos 3 OP  P 
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 Inteligencia artificial y Big Data        3 OP 


 T 


 


T: Asignatura teórica 


P: Asignatura práctica 


Módulo V: TRABAJO FIN DE MÁSTER             9 ECTS


  Materia 9: Trabajo Fin de Máster (TFM)       (español/ingles)   


 


 


4.1.a). Resumen del plan de estudios 


 


Tabla 3.a). En su caso, resumen del plan de estudios (estructura cuatrimestral) 


 


 


 


Curso 1 


Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 


ECTS: 30 


 


Materias Asignaturas ECTS Tipología Modalidad 


MODULO I Introducción 


Investigación 


Biomédica y 


Actualización 


Científica 


1,5 


3,4 


OB Presencial 


MODULO II Todas las 


asignaturas  


21 


20 


OB/OP Presencial 


MODULO III Técnicas Cultivo 


Celular y Edición 


génica con 


CRISPR/Cas9  


3 OB Presencial 


MODULO VI Trabajo fin Master 4,5 OB Presencial 


ECTS: 30 


Materias Asignaturas ECTS Tipología Modalidad 


MODULO I Introducción 


Investigación  


Biomédica y 


Actualización 


Científica 


1,5 


0,6 


OB Presencial 


MODULO III Todas las 


asignaturas 


excepto 


Técnicas Cultivo 


Celular y 


Edición génica 


con 


CRISPR/Cas9     


18 OB/OP Presencial 


MODULO IV Hasta  6 ECTS 6 OP Presencial 


MODULO V Trabajo fin 


Master 


4,5 OB Presencial 


 


 


Módulo de 


nivelación 
Denominación de la asignatura Créditos 


Semana Nº 


-3 -2 -1 


Obligatorio 


para 


alumnos 


indicados 


Introducción a la Biología Celular 2       


Fisiología General 3       


Introducción a la Biología 


Molecular 


2       


Fundamentos de Inmunología 2       


 


 


MODULO Nivelación                                                  
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Materia 0: Modulo Nivelación   


Número de 


créditos 


ECTS 


9 


Tipología 


 


☐ Básico 


☒ Obligatorio para los alumnos indicados 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización 


temporal 


☒ Cuatrimestral (Indicar nº cuatrimestre) Previo al 1º Cuatrimestre 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


El módulo de nivelación está relacionado con los siguientes resultados de aprendizaje; 


Conocimientos y Contenidos:  


RA3, RA4, RA9 


Habilidades o Destrezas     


RA11 


Competencias 


Aprender el lenguaje propio de la biología y los conceptos básicos y necesarios para que los alumnos puedan asimilar 


y comprender el resto de las asignaturas del Máster 


Competencias Transversales: 


RA26, RA27.-  


 


Resultados de aprendizaje específicos de la materia: 


Los/as estudiantes serán capaces de: 


• Recordar los tipos de células y las estructuras subcelulares. Comprender de la relación entre los orgánulos 


celulares y su funcionalidad coordinada. Conocer el ciclo celular  


• Describir los conceptos básicos de Fisiología General, comunicación intercelular, los mecanismos de 


señalización y las bases de la excitabilidad celular. 


• Recordar las bases de la Biología Molecular a nivel teórico, la estructura y función de los ácidos nucleicos, los 


mecanismos moleculares básicos que gobiernan el flujo de la información genética y sus mecanismos de 


control. Así como la organización genómica en el ser humano a nivel molecular. 


• Describir conocimientos básicos sobre componentes celulares y moleculares del sistema Inmunitario y 


mecanismos principales de la respuesta inmunitaria. Integrar conceptos y buscar fuentes de información 


fiables sobre inmunología. 


 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Introducción a la Biología Celular Complementos 


Formativos 


Antes del inicio del  1º 


Cuatrimestre 


2 Español  


Fisiología general Complementos 


Formativos 


Antes del inicio del  1º 


Cuatrimestre 


3 Español 


Introducción a la Biología Molecular  Complementos 


Formativos 


Antes del inicio del  1º 


Cuatrimestre 


2 Español 
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Fundamentos de inmunología Complementos 


Formativos 


Antes del inicio del  1º 


Cuatrimestre 


3 Español 


 


 
Evaluación: En líneas generales, las distintas asignaturas utilizan una combinación de 2 o más sistemas de 


evaluación, consensuados para cada asignatura por el/la coordinador/a y el profesorado involucrado, y que se 


pueden enmarcar en alguna de las siguientes categorías: 


Evaluación continua, utilizada en la mayoría de las asignaturas ya que resulta particularmente útil en grupos 


pequeños, en los que el seguimiento del alumnado a lo largo del curso se puede hacer con facilidad. 


Entrega de trabajos y proyectos. Se trata de proponer a los/as estudiantes la realización de una tarea a medio 


o largo plazo y que podrá ser más o menos guiada por el profesorado.  


Realización y exposición pública de un trabajo monográfico: Uno de los sistemas más utilizados en las 


asignaturas del Máster ya que permite explorar una gran variedad de competencias.  


Realización de un examen escrito, puede ser la realización de un examen de preguntas cortas o tipo test o 


resolución de problemas o casos prácticos.  
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semana nº: Nav


1º CUATRIMESTE Mañana o Tarde M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T


MODULO I Materia 1:  Introducción a la Investigación Biomédica y Actualización Científica 4 OB T OB OB OB OB OB OB OB OB OB OB OB


MODULO II Materia 2: Señalización y Transporte Celular 6 OB T OB OB OB OB


Microscopía e Imagen de fluorescencia 3 OP P OP OP OP


Metabolismo y enfermedades metabólicas: aproximaciones ómicas 3 OP T OP OP OP


Modelos animales en enfermedades metabólicas y monitoriz Parm Fisiol 3 OP P OP OP OP


 Materia 3: OB OB OB


OB OB


Estructura y función de proteínas y Proteómica 3 OP T OP OP OP


Electroforesis, western-blot y Purificación de Proteínas 3 OP P OP OP OP


 Materia 4: Bioinformática en Investigación Biomédica 3 OP P OP OP OP


MODULO III Materia 5: Genética Clínica y Terapia Génica 3 OB T


Analisis Ómicos aplicados a la clínica 3 OP P


Detección de mutaciones  y Genotipado 3 OP P


Modelos preclinicos en cancer y envejecimiento 3 OP T


Materia 6: Celulas Madre y Terapia Celular 3 OB T


Técnicas de cultivo celular y edición génica con CRISPR/Cas9 3 OB P OB OB OB


Ensayos clinicos y aplicaciones en la terapia celular 3 OP T


Terapias tisulares y Fabricación de medicamentos celulares GMP 3 OP P


Materia 7: Inmunidad e Inmunoterapia 3 OB T


Citometría de flujo, Cell Sorting e Inmunodetección 3 OP P


MODULO IV Materia  8: Medicina Personalizada: Aplicaciones y Perspectivas 3 OP T


Traslación de las terapias avanzadas: del laboratorio al paciente 3 OP T


Herramientas para la medicina personalizada: Nanomateriales y Model BM 3 OP P


Inteligencia artificial y big data 3 OP T


MODULO V Materia  9: TFM 9 OB


1 2 3 4 5 13 14 15 166 7 8 9 10 11 12


Aplicaciones de la Biología Molecular y PCR cuantitativa 5 OB T


semana nº: SS


2º CUATRIMESTE Mañana o Tarde M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T M T


MODULO I Materia 1:  Introducción a la Investigación Biomédica y Actualización Científica 4 OB T OB OB OB OB OB OB OB OB OB


MODULO II Materia 2: Señalización y Transporte Celular 6 OB T


Microscopía e Imagen de fluorescencia 3 OP P


Metabolismo y enfermedades metabólicas: aproximaciones ómicas 3 OP T


Modelos animales en enfermedades metabólicas y monitoriz Parm Fisiol 3 OP P


 Materia 3:


Estructura y función de proteínas y Proteómica 3 OP T


Electroforesis, western-blot y Purificación de Proteínas 3 OP P 


 Materia 4: Bioinformática en Investigación Biomédica 3 OP P 


MODULO III Materia 5: Genética Clínica y Terapia Génica 3 OB T OB OB OB


Analisis Ómicos aplicados a la clínica 3 OP P OP OP OP


Detección de mutaciones  y Genotipado 3 OP P OP OP OP


Modelos preclinicos en cancer y envejecimiento 3 OP T OP OP OP


Materia 6: Celulas Madre y Terapia Celular 3 OB T OB OB OB


Técnicas de cultivo celular y edición génica con CRISPR/Cas9 3 OB P


Ensayos clinicos y aplicaciones en la terapia celular 3 OP T OP OP OP


Terapias tisulares y Fabricación de medicamentos celulares GMP 3 OP P OP OP OP


Materia 7: Inmunidad e Inmunoterapia 3 OB T OB OB OB


Citometría de flujo, Cell Sorting e Inmunodetección 3 OP P OB OB OB


MODULO IV Materia  8: Medicina Personalizada: Aplicaciones y Perspectivas 3 OP T OP OP OP


Traslación de las terapias avanzadas: del laboratorio al paciente 3 OP T OP OP OP


Herramientas para la medicina personalizada: Nanomateriales y Model BM 3 OP P OP OP OP


Inteligencia artificial y big data 3 OP T OP OP OP


MODULO V Materia  9: TFM 9 OB


Aplicaciones de la Biología Molecular y PCR cuantitativa 5 OB T


6 7 8 9 1610 11 12 13 14 151 2 3 4 5
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4.1.b). Plan de estudios detallado 


 


TABLA 4. Plan de estudios detallado 


 


MODULO I: INTRODUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN CIENTÍFICA                                                  


Materia 1: Introducción y Actualización Científica   


Número de 


créditos 


ECTS 


3 4 


Tipología 


 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización 


temporal 


☐ Cuatrimestral (Indicar nº cuatrimestre) 


☒ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


Conocimientos y Contenidos:  


RA1, RA2. 


Habilidades o Destrezas     


RA11, RA16, RA17. 


Competencias 


RA21, RA23 


Competencias Transversales: 


RA26, RA27. 


Resultados de aprendizaje específicos de la materia: 


Los/as estudiantes serán capaces de: 


• Definir y describir: investigación biomédica, proyecto de investigación, carrera investigadora, divulgación y 


evaluación científica. Diferenciar entre investigación básica; clínica y traslacional; patentes y propiedad 


intelectual. 
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• Identificar las publicaciones científicas; pubmed; estructura de una publicación, índice de impacto. 


• Organizar datos experimentales, calcular medidas estadísticas descriptivas y extraer conclusiones de 


poblaciones a partir de muestras. 


• Generar modelos estadísticos para relacionar variables. Conocer los fundamentos del contraste de 


hipótesis. 


• Aplicar por medio de un programa informático los principales procedimientos estadísticos a datos obtenidos 


de experimentos de investigación biomédica. 


• Aplicar las bases de la prevención de riesgos laborales en el laboratorio. Riesgos generales; tratamiento de 


residuos orgánicos y biológicos; radiactividad, etc. 


• Identificar los aspectos éticos de la investigación biomédica. Ética científica. Discutir un supuesto práctico 


de análisis bioético. Explicar lo que es la investigación con animales, investigación con seres humanos, 


bioética. 


• Debatir sobre los diferentes aspectos de la comunicación científica. 


 


 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Introducción a la Investigación 


Biomédica y Actualización Científica 


OB Anual 3 4 Español e 


Ingles 
 


 


MODULO II: INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA BÁSICA                                                  


Materia 2:  Avances en Fisiología Celular y Molecular 


Número de 


créditos 


ECTS 
15 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización 


temporal 


☒ Cuatrimestral (1º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


Conocimientos y Contenidos:  


RA1, RA3, RA4. 


Habilidades o Destrezas     


RA11, RA12, RA13, RA14 


Competencias 


RA23, RA24 


Competencias Transversales: 


RA26, RA27. 


Resultados de aprendizaje específicos de la materia 


Los/as estudiantes serán capaces de: 
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• Identificar la estructura y función de las membranas biológicas: estructura y composición de las 


membranas, bases biofísicas de los mecanismos de transporte que en ellas acontecen y proteínas 


implicadas en los mismos: distintos tipos de transportadores y canales iónicos 


• Describir las consecuencias fisiopatológicas de las alteraciones en la expresión o la función de los 


mecanismos de transporte 


• Reconocer los mecanismos de señalización desarrollados por las células de los organismos pluricelulares 


para comunicarse entre sí y con su entorno.  


• Describir las principales vías de señalización, los elementos implicados en ellas, sus mecanismos de 


regulación y las implicaciones patológicas de su disfunción.  


• Explicar los mecanismos implicados en la homeostasis del calcio intracelular. Los marcadores de calcio 


intracelular y reconocer las funciones del ión calcio como mensajero intracelular. 


• Aplicar las bases de los sistemas de señalización en procesos biológicos como, la proliferación y muerte 


celular y diferentes situaciones fisiopatológicas. 


• Comprender el conocimiento teórico acerca de los principios de la microscopía de fluorescencia y confocal 


aplicada a la biomedicina. 


• Procesar y analizar imágenes digitales, programar “macros” en el programa de análisis de imagen 


ImageJ/FIJI. 


• Identificar las diferentes técnicas para el estudio de la señal de calcio, así como los diferentes tipos de 


indicadores de Calcio. 


• Diseñar y realizar un experimento en el que se realicen medidas de calcio intracelular utilizando la imagen 


de fluorescencia 


• Describir los procesos metabólicos y las bases teóricas de las enfermedades metabólicas, así como los 


abordajes experimentales actuales. 


• Utilizar las nuevas técnicas en el estudio experimental del metabolismo y sus patologías asociadas. 


• Diferenciar los diferentes modelos in vivo dentro de la biomedicina para responder a preguntas 


relacionadas con enfermedades metabólicas. 


• Plantear el diseño de un experimento in vivo en función de los resultados esperados. 


 


 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Señalización y 


Transporte Celular 


OB 1º Cuatrimestre 6  Español 


Microscopía e Imagen 


de fluorescencia 


OP 1º Cuatrimestre 3  Español 


Metabolismo y 


enfermedades 


metabólicas: 


aproximaciones 


ómicas 


OP 1º Cuatrimestre 3  Español 


Modelos animales en 


enfermedades 


metabólicas y 


monitorización de 


parámetros de la 


enfermedad 


OP 1º Cuatrimestre 3  Español 


 


  


 


 


MODULO II: INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA BÁSICA                                                  


Materia 3:  Aplicaciones Moleculares en Investigación Biomédica 


Número de créditos ECTS 10,5 11 


Tipología ☐ Básico 
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☒ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (1º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del aprendizaje 


Conocimientos y Contenidos:  


RA1, RA5 


Habilidades o Destrezas     


RA11, RA12, RA13, RA14, RA15 


Competencias 


RA22, RA23, RA24 


Competencias Transversales: 


RA26, RA2 


Resultados de aprendizaje específicos de la materia 


Los/as estudiantes serán capaces de: 


• Describir los fundamentos teóricos de las técnicas de Biología Molecular, su potencial para el 


estudio de problemas biológicos y limitaciones de las técnicas estudiadas, con especial énfasis 


en las técnicas de análisis del transcriptoma a nivel genómico, y en las técnicas de 


manipulación genética en organismos modelo. 


• Valorar, analizar e interpretar los resultados obtenidos con las técnicas de Biología Molecular, 


familiarizándose con su diseño y su aplicación en proyectos concretos.  


• Recordar los fundamentos de la PCR a tiempo real y PCR digital, su instrumentación, sus 


aplicaciones, las distintas modalidades de utilización y valorar e interpretar los resultados 


obtenibles. 


• Utilizar los equipos, en varios modelos de termociclador y de sistema de análisis. Planificar, 


preparar y llevar a cabo una cuantificación utilizando uno de los modelos disponibles. 


• Utilizar bancos de datos de proteínas y herramientas para comparar la estructura primaria de 


las proteínas. Describir las estructuras secundarias y supersecundarias más importantes de las 


proteínas globulares. Distinguir las estructuras terciarias y cuaternarias más importantes de las 


proteínas globulares. 


• Utilizar bancos de datos de estructuras de proteínas. Utilizar herramientas para visualizar la 


estructura de las proteínas, modelar la estructura de las proteínas y para predecir la unión de 


proteínas a ligandos.  


• Explicar los fundamentos teóricos y las aplicaciones más importantes de la proteómica. 


Identificar el potencial que tiene la proteómica para contribuir a la compresión del 


funcionamiento de los sistemas biológicos complejos. 


• Reconocer el instrumental de las técnicas más utilizadas como herramienta en la proteómica, 


que es la electroforesis de proteínas e inmunodetección (western-blot). 


• Purificar proteínas a partir de tejidos Utilizar los distintos métodos de purificación de proteínas 


mediante cromatografía en gel. Utilizar métodos para cuantificar la actividad de las proteínas 


purificadas. 
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Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Aplicaciones de la Biología 


Molecular en Investigación 


Biomédica y PCR 


cuantitativa  


OB 1º 


Cuatrimestre 


3 5  Español 


PCR cuantitativa y PCR digital OB 1º 


Cuatrimestre 


1,5  Español 


Estructura y Función de 


Proteínas y Proteómica 


OP 1º 


Cuatrimestre 


3  Español 


Electroforesis, Western-blot y 


Purificación de Proteínas 


OP 1º 


Cuatrimestre 


3  Español 


 


  


 


 


 


MODULO II: INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA BÁSICA                                                  


Materia 4:       Análisis de datos en Biomedicina 


Número de créditos ECTS 4,5 3 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (1º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del aprendizaje 


Conocimientos y Contenidos:  


RA1 


Habilidades o Destrezas     


RA11, RA16, RA17 


Competencias 


RA23 


Competencias Transversales: 


RA26, RA27 


 


Resultados de aprendizaje específicos de la materia 


Los/as estudiantes serán capaces de: 
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• Organizar datos experimentales, calcular medidas estadísticas descriptivas y extraer 


conclusiones de poblaciones a partir de muestras. 


• Generar modelos estadísticos para relacionar variables. Conocer los fundamentos del 


contraste de hipótesis. 


• Aplicar por medio de un programa informático los principales procedimientos estadísticos a 


datos obtenidos de experimentos de investigación biomédica. 


• Aplicar conceptos y técnicas de biología computacional y bioinformática al análisis de datos 


biomédicos.  


• Describir las bases teóricas del análisis de diferentes variables que resultan de experimentos 


comunes en Biología Molecular y Celular, en Genómica Funcional y Estructural.  


• Utilizar un grupo de herramientas bioinformáticas de libre acceso en Internet para aplicarlas a 


problemas concretos de investigación en el campo de la biomedicina. 


 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Introducción al análisis de datos 


en Investigación Biomédica 


OB 1º Cuatrimestre 1,5  Español 


Bioinformática en Investigación 


Biomédica 


OP 1º Cuatrimestre 3  Español 


 


  


 


Módulo III: TERAPIAS AVANZADAS Y NUEVAS TECNOLOGÍAS EN BIOMEDICINA 


Materia 5:  Terapia Génica 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral ( 2º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del aprendizaje 


Conocimientos y Contenidos:  


RA1, RA6, RA7 


Habilidades o Destrezas     


RA11, RA12, RA13, RA14, RA15, RA17  


Competencias 


RA22, RA23, RA24 


Competencias Transversales: 


RA26, RA27 


Resultados de aprendizaje específicos de la materia 


Los/as estudiantes serán capaces de: 
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• Describir las bases moleculares y citogenéticas de las enfermedades genéticas, los patrones 


de herencia, así como los factores que pueden modificarlos. Identificar los principios de la 


predisposición genética y la poligenia. 


• Aplicar los principios de la farmacogenética a la práctica clínica. Describir los principios de la 


dismorfología y los mecanismos epigenéticos de la enfermedad. 


• Describir las principales fuentes de datos genómicos y fenotípicos relacionados con 


enfermedades humanas.  


• Realizar consultas en bases de datos genómicos y fenotípicos de forma práctica.  


• Integrar la información fenotípica con el genotipo de pacientes. 


• Describir las bases genéticas de la predisposición al cáncer. Oncogenes, genes supresores de 


tumores y genes reparadores del DNA. 


• Aplicar las estrategias del consejo genético en general, consejo genético reproductivo y consejo 


genético en cáncer. 


• Llevar a cabo la detección de mutaciones en genes implicados en enfermedades mono-


génicas. Analizar e interpretar los resultados obtenidos en la búsqueda de mutaciones y a 


valorar si la muestra es homocigótica o heterocigótica para la mutación que se analiza, así 


como las posibles repercusiones clínicas de dicha mutación. 


• Describir como se produce la generación y el mantenimiento de ratones transgénicos. Utilizar 


las distintas técnicas para el genotipaje de ratones transgénicos y determinar e interpretar el 


genotipo de un ratón transgénico. Así como elaborar un protocolo documentando 


adecuadamente el genotipaje de un ratón transgénico 


• Diferenciar los diferentes modelos genéticos dentro de la biomedicina para responder a 


preguntas relacionadas con el cáncer, el envejecimiento y las enfermedades 


neurodegenerativas.   


• Identificar qué modelo genético es el más adecuado en función de la problemática planteada. 


Estrategias terapéuticas y específicamente terapias génicas en el cáncer, envejecimiento y 


enfermedades neurodegenerativas. 


 


 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Genética Clínica y Terapia Génica OB 2º Cuatrimestre 3  Español 


Análisis Ómicos aplicados a la 


clínica  


OP 2º Cuatrimestre 3 Español 


Detección de mutaciones y 


Genotipado 


OP 2º Cuatrimestre 3  Español 


Modelos preclínicos en cáncer y 


envejecimiento 


OP 2º Cuatrimestre 3 Español 


 


  


 


 


Módulo III: TERAPIAS AVANZADAS Y NUEVAS TECNOLOGÍAS EN BIOMEDICINA 


Materia 6:       Terapia Celular y Tisular 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 
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Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (1º y 2º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del aprendizaje 


Conocimientos y Contenidos:  


RA1, RA8. 


Habilidades o Destrezas     


RA11, RA12, RA13, RA14, RA18, RA19 


Competencias 


RA22, RA23, RA24 


Competencias Transversales: 


RA26, RA27 


Resultados de aprendizaje específicos de la materia 


Los/as estudiantes serán capaces de: 


• Describir los aspectos celulares, moleculares y metodológicos básicos relacionados con la 


terapia celular, incluyendo el estudio en profundidad de las células madre 


• Valorar, interpretar y analizar las investigaciones realizadas en el campo de la terapia celular, 


así como sus aplicaciones en las distintas patologías 


• Trabajar adecuadamente en un cuarto de cultivo sin poner en peligro ni sus cultivos ni los 


ajenos.  


• Cultivar células de diferentes tipos con los requerimientos específicos para cada tipo de cultivo 


celular. 


• Realizar diferentes técnicas de transfección y evaluar la edición genética de células para 


terapia celular. 


• Describir los principios fundamentales de la investigación clínica y su legislación. Analizar las 


bases del planteamiento, diseño, análisis y presentación de los resultados de un ensayo 


clínico. 


• Profundizar en las metodologías aplicadas al desarrollo clínico de medicamentos de terapia 


celular. 


• Describir los aspectos básicos relacionados con la terapia tisular. Valorar, interpretar y analizar 


las investigaciones realizadas en el campo de la terapia tisular.  


• Reconocer las nuevas estrategias terapéuticas en la bioingeniería tisular, las técnicas de 


fabricación de sustitutos biológicos para aplicaciones terapéuticas avanzadas en distintas 


patologías. 


• Identificar la regulación de medicamentos de Terapia Avanzada en España y las Normas de 


Correcta Fabricación. Así como manejar las normas y metodologías de trabajo en salas 


blancas. 


 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Células Madre y Terapia Celular OB 2º Cuatrimestre 3 Español 


Técnicas de Cultivo Celular y Edición 


génica con CRISPR/Cas9 


OB 1º Cuatrimestre 3 Español 


Ensayos clínicos y aplicaciones en la 


terapia celular 


OP 2º Cuatrimestre 3 Español 


Terapias Tisulares y Fabricación de 


medicamentos celulares GMP 


OP 2º Cuatrimestre 3 Español 
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Módulo III: TERAPIAS AVANZADAS Y NUEVAS TECNOLOGÍAS EN BIOMEDICINA 


Materia 7:       Inmunoterapia 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (2º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del aprendizaje 


Conocimientos y Contenidos:  


RA1, RA9 


Habilidades o Destrezas     


RA11, RA12, RA13, RA14 


Competencias 


RA22, RA23, RA24 


Competencias Transversales: 


RA26, RA27 


Resultados de aprendizaje específicos de la materia 


Los/as estudiantes serán capaces de: 


• Describir las bases teóricas de las enfermedades inflamatorias y autoinmunes. 


• Analizar el funcionamiento del sistema inmunitario y las estrategias generales utilizadas en sus 


respuestas. Identificar los principales mecanismos celulares y moleculares responsables de la 


inflamación y de la autoinmunidad. 


• Analizar los mecanismos relacionados con la inmunidad humoral, factores de transcripción 


claves en la expresión de genes relacionados con la inflamación, y de receptores de la 


inmunidad innata 


• Introducir las principales formas de inmunoterapia disponibles de utilidad en las 


enfermedades mediadas por el sistema inmunitario 


• Describir los fundamentos teóricos y los principios prácticos de la Citometría de Flujo como 


herramienta en investigación básica. Presentar las diferentes posibilidades de análisis. 


 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de impartición ECTS Idioma 


Inmunidad e Inmunoterapia OB 2º Cuatrimestre 3 Español 


Citometría de flujo, Cell Sorting e 


Inmunodetección 


OP 2º Cuatrimestre 3 Español 


 


  


 


Módulo IV: MEDICINA PERSONALIZADA 
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Materia 8:       Medicina Personalizada 


Número de créditos 


ECTS 
12 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización 


temporal 


☒ Cuatrimestral 2º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


Conocimientos y Contenidos:  


RA1, RA10 


Habilidades o Destrezas     


RA11, RA12., RA13, RA14, RA20 


Competencias 


RA22, RA23, RA24 


Competencias Transversales: 


RA26, RA27 


Resultados de aprendizaje específicos de la materia 


Los/as estudiantes serán capaces de: 


• Definir el concepto de investigación traslacional. 


• Comprender los conceptos generales sobre investigación en terapias avanzadas. 


• Buscar, entender y aplicar las normas bioéticas y la legislación que rigen la investigación con terapias 


avanzadas en el ámbito de España y de la Unión Europea. 


• Identificar los pros y los contras de los modelos preclínicos (in vitro, ex vivo e in vivo) en la traslación 


de las terapias avanzadas. 


• Conocer las bases de la investigación clínica en terapias avanzadas. 


• Identificar las redes y estructuras de investigación cooperativa en terapias avanzadas en el ámbito de 


España y de la Unión Europea. 


• Describir las bases y los componentes de las terapias y pruebas diagnósticas basadas en 


nanodispositivos. 


• Identificar los tipos de nanomateriales y los dispositivos bioingenierizados, que se utilizan en 


nanomedicina, sus características y su síntesis, purificación y utilización en laboratorio. 


• Reconocer los avances nano-bio-tecnológicos y sus crecientes aplicaciones en biomedicina y 


teragnóstica.  Utilización de los nanomateriales y el desarrollo de nuevos nanosistemas. 


• Identificar las características de diversos tipos de datos biomédicos. Comprender los diferentes 


métodos de extracción, selección y clasificación de características en el campo de los datos 


biomédicos. 


• Aplicar las principales técnicas de machine learning y de deep learning. Aplicar las técnicas más 


habituales de feature engineering para diseñar sistemas de ayuda a la decisión médica. 


• Gestionar bibliografía, documentación, legislación, bases de datos y software específicos para aplicar 


técnicas de inteligencia artificial a datos biomédicos. 
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• Simular mediante software específico problemas de aplicación de técnicas de inteligencia artificial a 


datos biomédicos, para evaluar la modificación de parámetros en medicina personalizada.  


 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Medicina Personalizada: Aplicaciones y 


Perspectivas 


OP 2º Cuatrimestre 3  Español 


Traslación de las terapias avanzadas: del 


laboratorio al paciente 


OP 2º Cuatrimestre 3  Español 


Herramientas para la medicina 


personalizada: Nanomateriales y 


Modelos biomédicos 


OP 2º Cuatrimestre 3  Español 


Inteligencia artificial y Big Data OP 2º Cuatrimestre 3  Español 
 


  


 


Módulo III: TRABAJO FIN DE MASTER 


Materia 9:        Trabajo Fin de Máster (TFM) 


Número de créditos ECTS 9 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☒ TFG/TFM 


Organización temporal 
☐ Cuatrimestral (Indicar nº cuatrimestre) 


☒ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del aprendizaje 


Conocimientos y Contenidos:  


RA1, RA2 


Habilidades o Destrezas     


RA11, RA12, RA13, RA14, RA16 


Competencias 


RA21, RA22, RA23, RA24, RA25 


Competencias Transversales: 


RA26, RA27 


Resultados de aprendizaje específicos de la materia 


Los/as estudiantes serán capaces de: 


• Aplicar las técnicas adecuadas para la resolución de un problema en Biomedicina. 


• Seguir un protocolo experimental de forma autónoma. 


• Tener habilidad práctica en un laboratorio de Biomedicina en un contexto de trabajo en 


grupo. 


• Poder llevar un registro ordenado y accesible del trabajo realizado en el labora 
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•  


•  


• torio. 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Trabajo Fin de Master (TFM) TFM Anual 9  Español o 


Ingles 
 


 


 


4.1.c). Mecanismos de Coordinación Docente 


 
La responsabilidad de la coordinación de la actividad docente del Máster recae en la Comisión Académica del Máster 


y se realizará de forma vertical, dentro de las propias asignaturas, materias y módulos, así como también de forma 


horizontal transversalmente entre módulos y actuaciones a nivel del título.  


 


Para la coordinación vertical, dentro de las asignaturas, materias y módulos, se establecen las siguientes 


coordinaciones y se realizará de la siguiente forma: 


 


1. Se establecerá un/a Coordinador/a de Asignatura que se encargará de su correcta planificación temporal y 


ejecución de la docencia, y en su caso, organizará las actividades del resto del profesorado que participa en 


la docencia de la asignatura. La coordinación de las asignaturas mantendrá contacto permanente con el 


profesorado que imparta una misma asignatura, para conocer y coordinar las actividades a realizar. Se 


usarán listas de correo electrónico entre el profesorado para comunicar en cada momento las incidencias 


en las actividades previstas. La finalidad de esta coordinación es planificar, guiar, dinamizar, observar y 


evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su perfil, intereses, necesidades, 


conocimientos previos, etc. 


 


2. Se establecerá un/a Coordinador/a de Materia que será elegido por el comité de título entre el profesorado 


de las asignaturas de la Materia. Su función será favorecer la integración entre los contenidos teóricos y 


prácticos en las distintas materias, evitar solapamientos, ajustar los horarios y actividades temporalmente 


para que los estudiantes puedan realizar todas las actividades propuestas sin acumulaciones de tareas 


innecesarias con una buena coordinación. Se propone una reunión de coordinadores/as de asignaturas por 


materia al inicio del curso académico y otra después de la docencia presencial para evaluar el resultado y 


proponer mejoras.  


 


3. Se establecerá un/a Coordinador/a de Módulo, que, a ser posible, será un/a miembro de la Comisión 


Académica del Máster, quien deberá verificar que en dicho Modulo se impartan los diferentes contenidos 


de forma coordinada, sin solapamientos, y que el plan de trabajo de las diferentes materias se distribuya 


equitativamente a lo largo del curso. Para ello, también tendrán lugar reuniones de coordinación con los/as 


coordinadores/as de materias. 


 
La coordinación horizontal, es decir transversalmente con actuaciones a nivel del título, implicará:  
 


1. Reuniones de coordinación entre los/as coordinadores/as de los Módulos. En ellas se expondrán los 


aspectos de la docencia a mejorar y se analizará el plan de trabajo de los estudiantes, así como la evolución 


del curso. Estas reuniones tendrán lugar en varios momentos, pero es necesaria al menos una a mediados 


de curso para poder responder a las posibles incidencias. A esta reunión deben acudir los/as miembros de 


la comisión académica del máster.  


 


2. Reuniones de la Comisión Académica del Máster con los representantes del alumnado. En este tipo de 


reuniones se escucharán los comentarios de los/las estudiantes sobre el desarrollo de la docencia, para 
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intentar mejorar y solucionar las posibles incidencias o desajustes. Al ser una titulación de solo un curso 


académico esta reunión será necesariamente a finales de curso, sin perjuicio de que se pueda realizar otra 


a mediados del curso.  


 


3. Asignación de Tutor/a a cada alumno/a admitido al Máster. Este sistema, facilita la evolución del alumnado 


a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean 


específicas o transversales, con el fin de facilitar la adquisición de los conocimientos y competencias que le 


capaciten científica y profesionalmente al finalizar el programa formativo. El tutor/a se trata de una figura 


transversal que acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo 


existe algún obstáculo o dificultad y trabaja conjuntamente con el/la estudiante en encontrar soluciones 


concretas.  


 
El comité de título desarrollará, por lo tanto, las siguientes actuaciones de coordinación docente:  


  
a. Elaborar el calendario académico teniendo en cuenta la información del desarrollo del curso pasado. 


b. Establecer reuniones periódicas con los coordinadores de Módulos y con los estudiantes.  


c. Analizar los resultados académicos y establecer las medidas correctoras necesarias sobre el Plan de 


Estudios, como puedan ser temarios sobredimensionados, que la mayoría de los estudiantes no puedan 


alcanzar resultados satisfactorios con el tiempo disponible o que la forma de controlar el avance de los 


conocimientos no refleje la totalidad de los temarios, entre otras. 


d. Asegurar que en el diseño de las guías docentes de cada asignatura que compone la materia se garantice 


la adecuada relación entre competencias a desarrollar, actividades formativas y carga en ECTS. 


e. Asegurar que todas las competencias de la materia se distribuyen adecuadamente entre las asignaturas, 


garantizando la necesaria coherencia entre competencias a desarrollar, contenidos de cada asignatura y 


resultados del aprendizaje. 


f. Asegurar la distribución temporal adecuada de las actividades formativas de cada asignatura que conforma 


la materia, de forma que la carga de trabajo del alumno resulte equitativa a lo largo del período lectivo. 


 


 


4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


La actividad del alumnado definida en créditos ECTS lleva consigo tanto una docencia presencial a través de 


clases teóricas, practicas, tutorías y sesiones de evaluación como unas actividades formativas no presenciales 


que corresponde al trabajo individual o en grupo que el/la alumno/a se compromete a realizar sin la 


presencia del profesor.  En estas horas de trabajo se incluye el estudio, la preparación de las clases, la 


ampliación y síntesis de la información recibida, la resolución de ejercicios, la lectura, elaboración y redacción 


de trabajos, la preparación y ensayo de las exposiciones, la preparación de exámenes… 


Las actividades formativas presenciales que se realizarán en cada asignatura del Máster comprenden varias 


de las siguientes METODOLOGÍAS: 


Clases teóricas, Esta metodología se centra fundamentalmente en la exposición verbal por parte del profesor 


de los contenidos sobre la materia objeto de estudio o bien con formatos más participativos y abiertos, que 


está facilitado por el bajo número de alumnos/as. 


Clases prácticas, que van desde las prácticas de laboratorio en sentido estricto hasta las actividades 


prácticas en el aula multimedia o los seminarios de presentación y discusión de trabajos de forma individual 


o en grupo. Este tipo de actividades permite trabajar competencias generales transversales.  


Las distintas actividades formativas que se desarrollarán son las siguientes: 
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1. Prácticas de laboratorio: Se realizarán en grupos muy pequeños de 4 a 6 estudiantes, dependiendo de las 


instalaciones. Serán supervisadas siempre por un/a profesor/a, pero el alumnado realizará por sí 


personalmente parte o todos los procedimientos de la práctica siguiendo un guion proporcionado por el 


profesorado. A continuación, se detallan las asignaturas que tienen prácticas de laboratorio y en qué 


laboratorio se van a realizar.  


a. Prácticas de Laboratorio a realizar en espacios de equipos comunes:  


i. Técnicas de cultivo celular y edición génica con CRISPR/cas9s: se realizarán en 5 


laboratorios de cultivos celulares comunes del IBGM.  


ii. Aplicaciones de la Biología Molecular y PCR cuantitativa PCR Cuantitativa y PCR digital: 


Equipos de PCR del IBGM. 


iii. Citometria de flujo, Cell shorting e inmunodetección: Servicio de citometría y microscopía 


del IBGM. 


iv. Microscopía e imagen de Fluorescencia: Servicio de microscopía del IBGM y equipos de 


imagen asignados a diferentes de grupos de investigación implicados en el máster. 


b. Prácticas de Laboratorio en espacios y equipos de uso por grupos de investigación: 


i. Modelos animales en enfermedades metabólicas y monitorización de parámetros de la 


enfermedad.  


ii. Electroforesis, western-blot y purificación de proteínas. 


iii. Detección de mutaciones y genotipado. 


iv. Terapias tisulares y fabricación de medicamentos GMP. 


v. Herramientas para la medicina personalizada: nanomateriales y modelos biomédicos. 


En la estructura de las materias específicas hay asignaturas teóricas y asignaturas prácticas 


complementarias. La planificación horaria de estas asignaturas será preferentemente simultaneando clases 


de prácticas de laboratorio por la mañana y de teoría por la tarde de la misma materia. 


2. Resolución de ejercicios y problemas: Situaciones en las que se solicita a los/as estudiantes que 


desarrollen las soluciones adecuadas o correctas mediante la ejercitación de rutinas, la aplicación de 


fórmulas o algoritmos, la aplicación de procedimientos de transformación de la información disponible y la 


interpretación de los resultados. Se suele utilizar como complemento de la lección magistral.  


3. Simulaciones por ordenador:  A través del software adecuado se utilizan modelos que reproduzcan los 


parámetros a estudiar y sus posibles cambios ante determinadas situaciones fisiológicas o 


fisiopatológicas. Todo ello dirigido al desarrollo de habilidades cognitivas y a la comprensión de la 


integración de la información. Se utilizarán guiones con las instrucciones a seguir por el alumnado y 


cuestionarios para la autorreflexión y evaluación del alumno. 


4. Aprendizaje basado en problemas: Método de enseñanza-aprendizaje cuyo punto de partida es un 


problema diseñado por el profesorado, que el estudiantado ha de resolver para desarrollar determinadas 


competencias previamente definidas.  


5. Estudio de casos: Análisis intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de 


conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar 


conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de 


solución.  


6. Aprendizaje cooperativo: es la estrategia idónea para el trabajo en grupo porque permite saber qué hacen y 


cómo trabaja cada miembro del grupo; lo distinguimos así del “trabajo en grupo”. Con el “Aprendizaje 


cooperativo” el éxito de cada estudiante depende de que el grupo alcance o no los objetivos fijados. 


7. Tutorías: generalmente individualizadas, en las que se atenderá a los/as estudiantes para discutir 


cuestiones concretas en relación con su tare o cualquier problema del alumno en relación con la 


asignatura 


8. Sesiones de evaluación y revisión, que comprenden la realización de ejercicios de evaluación y la 


discusión de los resultados. Estos ejercicios de evaluación son variados en función de la asignatura, y el 


modelo más habitual en el Máster supone la elaboración por parte del/a alumno/a de un trabajo o de un 


ejercicio práctico que expone públicamente para su posterior defensa y discusión con sus profesores/as y 
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sus compañeros/as. De nuevo, este tipo de evaluación trabaja competencias transversales además de las 


competencias específicas de la asignatura.  


 


4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


La evaluación del aprendizaje debe comprender tanto el proceso como el resultado obtenido. Debe servir para 


verificar que el alumnado ha conseguido los resultados de aprendizaje propuestos en cada asignatura y en el 


Máster, por lo cual el proceso de evaluación supone el establecimiento de un mecanismo muy completo de 


seguimiento y tutorización del alumnado en todas las facetas. En líneas generales, ninguna asignatura utiliza 


un único sistema de evaluación sino una combinación de 2-4 sistemas diferentes, consensuados para cada 


asignatura por el/la coordinador/a y el profesorado involucrado, y que se pueden enmarcar en alguna de las 


siguientes categorías: 


Evaluación continua, muy utilizada en la mayoría de las asignaturas ya que resulta particularmente útil en 


grupos pequeños, en los que el seguimiento del alumnado a lo largo del curso se puede hacer con facilidad. 


Realización de un experimento o un ejercicio práctico: Especialmente adecuado para la evaluación de los 


cursos prácticos y además interesante por su componente de ejercicio de autoevaluación.  


Entrega de trabajos y proyectos. Se trata de proponer a los/as estudiantes la realización de una tarea a medio 


o largo plazo y que podrá ser más o menos guiada por el profesorado.  


Presentación de una memoria de la asignatura: que puede consistir en la presentación del cuaderno de 


laboratorio (en los cursos prácticos) o la elaboración de resúmenes de conferencias magistrales que forman 


parte de alguno de los cursos.  


Autoevaluación y Coevaluación. Los/as estudiantes llevan a cabo un proceso de evaluación de sí mismos/as 


y/o son evaluados/as por sus compañeros/as. Esta actividad puede ser en grupo, individual, oral o escrita.  


Realización y exposición pública de un trabajo monográfico: Uno de los sistemas más utilizados en las 


asignaturas del Máster ya que permite explorar una gran variedad de competencias.  


Realización de un examen escrito, puede ser la realización de un examen de preguntas cortas o tipo test o 


resolución de problemas o casos prácticos.  


 


4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS 


NO APLICA 
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5 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1  PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


 
5.1.a). Descripción de la plantilla de profesorado del título 


 


 
5.1.b). Estructura de profesorado 


 


 
Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


CAUN 11 15.7 11  61 61 


CAEU 1 2 1  4 6 


PTUN 14 26.5 14 1 49 50 


PAYUD 9 
20.2 


21.2 
9 


8 (PCDOC)  


1 (PTUN) 


5  


PRAS 8 13.4 8 
5 (PCDOC)  


1 (PAYUD) 
2  


PCDOC 1 4.95 1   2 


Investigador 


Beatriz 


Galindo 


Senior 


1 2.5 1    


Investigador 


Ramón y 


Cajal 


2 2.65 2 2  (PCDOC)   


Investigador 


Maria 


Zambrano 


2 2.7 2    


Investigador 


Postdoctoral 


Senior  


1 1.4 1 (PCDOC)   
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Investigador 


Postdoctoral 
10 


19.5 


19,9 
10 7  (PCDOC) 2  


Investigador 


Contratado  
1 2.4 1 (PCDOC)   


Profesor de 


Investigación 


(CSIC) 


1 0.6 1  6  


Investigador 


Científico 


(CSIC) 


4 3.6 4  21 1 


Científico 


Titular (CSIC) 
4 3.4 4 


1 (PTUN) 


1 (PCDOC) 


16 


 


 


Técnico 


superior 


(CSIC) 


2 0.9 0    


Total 71 122.4 70 29 166 120 


 


Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  


Los ECTS impartidos los hemos calculado sumando toda la docencia que imparten el profesorado implicado en el 
master de esa área, incluida la del nuevo master 


Los ECTS disponibles (potenciales) son los que quedarían libres después de restar toda la docencia del profesorado 
implicado, incluida la del nuevo master. 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación FISIOLOGÍA 


Número de profesores/as 17 


Número de doctores/as 17 


Categorías  3 CAUN , 3 PTUN, 2 PAYUD, 2 PRAS, 5 POSDOC, MªZambrano, Beatriz Galindo Senior 


Profesorado acreditado 1 CAUN, 1 PTUN,7 PCDOC 


Materias / asignaturas 


-Células Madre y Terapia Celular 


-Ensayos clínicos y aplicaciones en la terapia celular 


-Terapias Tisulares y Fabricación de medicamentos celulares GMP 


-Técnicas de Cultivo Celular y edición génica con CRISPR/Cas9 


-Inmunidad e Inmunoterapia 


-Señalización y Transporte Celular 


-Bioinformática en Investigación Biomédica 


-Detección de mutaciones y Genotipado 
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-PCR cuantitativa y PCR digital 


-Citometría de flujo, Cell Sorting e Inmunodetección 


-Metabolismo y enfermedades metabólicas: aproximaciones ómicas 


- Aplicaciones de la Biología Molecular y PCR cuantitativa Aplicaciones de la Biología 
Molecular en Investigación Biomédica 


- Microscopía e imagen de fluorescencia 


-Introducción a la Investigación Biomédica y Actualización Científica 


- Modelos animales en enfermedades metabólicas y monitorización de parámetros de 
la enfermedad 


- Electroforesis, western-blot y purificación de proteínas 


-Modelos preclínicos en cáncer y envejecimiento 


-Fisiología general: Nivelación 


-Introducción al análisis de datos en Investigación Biomédica 


ECTS impartidos (previstos) 51.7 53,1 


ECTS disponibles (potenciales) 49 48  


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 


Número de profesores/as 16 


Número de doctores/as 16 


Categorías 5 CAUN, 5 PTUN, PCDOC, 2 PAYUD, POSDOC, POSDOC sènior, MªZambrano,  


Profesorado acreditado 6 (PCDOC) 


Materias / asignaturas 


-Células Madre y Terapia Celular 


-Detección de mutaciones y Genotipado 


-Señalización y Transporte Celular 


-Microscopía e Imagen de fluorescencia 


-Introducción a la Biología Molecular 


-Estructura y función de proteínas y Proteómica 


- Metabolismo y enfermedades metabólicas: aproximaciones ómicas 


-Analisis Ómicos aplicados a la clínica 


-Bioinformática en Investigación Biomédica 


-Genética Clínica y Terapia Génica 


-Inmunidad e Inmunoterapia 


-Fisiología General 


- Herramientas para la medicina personalizada: nanomateriales y modelos biomédicos  


-Terapias Tisulares y Fabricación de medicamentos celulares GMP 


-Electroforesis, western-blot y purificación de proteínas 


-Metabolismo y enfermedades metabólicas: aproximaciones ómicas 


-Citometría de flujo, Cell Sorting e Inmunodetección 


-Modelos preclínicos en cáncer y envejecimiento 


ECTS impartidos (previstos) 38.5 
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ECTS disponibles (potenciales) 128 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación INMUNOLOGÍA 


Número de profesores/as 5 


Número de doctores/as 5 


Categorías CAUN, PTUN, PRAS, Ramón y Cajal 


Profesorado acreditado 2 (PCDOC) 


Materias / asignaturas 


-Inmunidad e Inmunoterapia 


-Fundamentos de Inmunología 


-Citometría de flujo, Cell Sorting e Inmunodetección 


-Fundamentos de Inmunología: Nivelación 


ECTS impartidos (previstos) 5.4 


ECTS disponibles (potenciales) 14,9 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación GENÉTICA 


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 4 


Categorías 3 PTUN, PAYUD 


Profesorado acreditado 1 (PCDOC)  


Materias / asignaturas 


- Aplicaciones de la Biología Molecular y PCR cuantitativa Aplicaciones de la Biología 
Molecular en Investigación Biomédica 


-Detección de mutaciones y Genotipado/Genética Clínica y Terapia Génica 


-PCR cuantitativa y PCR digital 


-Medicina personalizada: Aplicaciones y Perspectiva 


-Genética Clínica y Terapia Génica 


-Análisis Ómicos aplicados a la clínica 


ECTS impartidos (previstos) 10.4 


ECTS disponibles (potenciales)  47,2 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación BIOLOGÍA CELULAR 


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 4 


Categorías CAEU, 2 PAYUD, PRAS 


Profesorado acreditado 3 (PCDOC) 


Materias / asignaturas 


-Introducción a la Biología Celular 


-Traslación de las terapias avanzadas: del laboratorio al paciente 


-Herramientas para la medicina personalizada: nanomateriales y modelos biomédicos 
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-Medicina Personalizada: Aplicaciones y Perspectivas 


ECTS impartidos (previstos) 5.5 


ECTS disponibles (potenciales) 3.9 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación OFTALMOLOGÍA 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías PAYUD, 2 POSDOC  


Profesorado acreditado 3 (PCDOC) 


Materias / asignaturas 
-Traslación de las terapias avanzadas: del laboratorio al paciente 


-Herramientas para la medicina personalizada: nanometriales y modelos biomédicos 


ECTS impartidos (previstos) 2.5 


ECTS disponibles (potenciales) 0 


 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías PRAS 


Profesorado acreditado 1 (PCDOC) 


Materias / asignaturas 
-Traslación de las terapias avanzadas: del laboratorio al paciente 


-Herramientas para la medicina personalizada: nanometriales y modelos biomédicos 


ECTS impartidos (previstos) 0.8 


ECTS disponibles (potenciales) 0 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación  ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías PAYUD 


Profesorado acreditado 1 (PCDOC) 


Materias / asignaturas 
-Introducción al análisis de datos en Investigación Biomédica 


Introducción a la Investigación Biomédica y Actualización Científica 


ECTS impartidos (previstos) 0.7 


ECTS disponibles (potenciales) 6 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación MEDICINA C
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Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías PRAS 


Profesorado acreditado 1 (PCDOC) 


Materias / asignaturas 


-Ensayos clinicos y aplicaciones en la terapia celular 


-Medicina Personalizada: Aplicaciones y Perspectivas 


-Modelos animales en enfermedades metabólicas y monitorización de parámetros de 
la enfermedad 


ECTS impartidos (previstos) 1.1 


ECTS disponibles (potenciales) 9,9 


 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación PRODUCCIÓN VEGETAL Y RECURSOS FORESTALES 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías POSDOC 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
-Introducción al análisis de datos en Investigación Biomédica 


Introducción a la Investigación Biomédica y Actualización Científica 


ECTS impartidos (previstos) 0.6 


ECTS disponibles (potenciales) 4.5 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación TEORÍA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES 


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 4 


Categorías CAUN, 2 PTUN, Ramón y Cajal 


Profesorado acreditado 1 (PCDOC) 


Materias / asignaturas -Inteligencia artificial y big data 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 6 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación  CSIC  


Número de profesores/as 12 


Número de doctores/as 11 


Categorías 
1 Profesor de Investigacion, 4 Investigador Científico, 4 Científico Titular, POSTDOC, 2 


Técnico Superior 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas -Aplicaciones de la Biología Molecular en Investigación Biomédica 
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-Señalización y Transporte Celular 


-Metabolismo y enfermedades metabólicas: aproximaciones ómicas 


-Inmunidad e Inmunoterapia 


-Introducción al análisis de datos en investigación biomèdica 


-Células Madre y Terapia Celular 


-Detección de mutaciones y Genotipado 


-Microscopía e Imagen de fluorescencia 


-Introducción a la Investigación Biomédica y Actualización Científica 


-Citometría de flujo, Cell Sorting e Inmunodetección 


ECTS impartidos (previstos) 9.9 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


 


Área o ámbito de conocimiento: denominación PROFESORES EXTERNOS  


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías 1 CAUN, Investigador contratado 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 


-Células Madre y Terapia Celular 


-Detección de mutaciones y Genotipado 


-Genética Clínica y Terapia Génica 


-Análisis Ómicos aplicados a la clínica 


ECTS impartidos (previstos) 2.6 


ECTS disponibles (potenciales)  
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Tabla 7. Detalle del profesorado por curso académico:  


 
Departamento: Bioquímica, Biología Molecular y Fisiología 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Alberca 


Zaballos, 


Mercedes 


Farmacia PRAS Fisiología  Sí CDOC - - -Células Madre y Terapia 
Celular 
-Ensayos clínicos y 
aplicaciones en la terapia 
celular 
-Terapias Tisulares y 
Fabricación de 
medicamentos celulares 
GMP 
-Técnicas de Cultivo Celular 


y edición génica con 


CRISPR/Cas9 


4 


4 


30 


 


27 


180 18 6.5 9.5 


Alonso Alonso, 


M.ª Teresa 


Licenciada en 
Biología 
Doctora en 


Medicina 


CAUN Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Si - 6 5 -Células Madre y Terapia 
Celular 
-Detección de mutaciones y 
Genotipado 
-Señalización y Transporte 


Celular 


4 


18 


6 


 


120 24 2.8 7.2 


Álvarez Martín, 


Javier 


Doctor en 


Medicina 


CAUN Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Si - 6 6 -Señalización y Transporte 
Celular 
-Microscopía e Imagen de 
fluorescencia 
-Introducción a la Biología 


Molecular 


6 


 


120 24 0.6 9.4 
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Arias Vallejo, F. 


Javier 


Ldo. en Químicas 
Dr. en Medicina 


(Bioquímica) 


CAUN Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Sí - 5 5 -Estructura y función de 
proteínas y Proteómica 
-Electroforesis, Western blot 


y purificación de proteínas 


6 


3 


120 24 0.9 11.1 


Balgoma 


Hernándo, David 


Licenciatura en 


Químicas 


Contrato 


“María 


Zambrano


” 


Bioquímica y 


Biología 


Molecular  


Si - - - - Metabolismo y 


enfermedades metabólicas: 


aproximaciones ómicas 


7 80 8 0.7 2 


Bayón Prieto, 


Yolanda 


Licenciada en 
Biología 
Doctora en 


Medicina 


PTUN Fisiología SI - 5 3 -Inmunidad e Inmunoterapia 
-Señalización y Transporte 
Celular 
-Técnicas de Cultivo Celular 


y edición génica con 


CRISPR/Cas9 


4 


6 


27 


240 24 3.7 11.3 


Bueno Martínez, 


Elena 


Licenciada en 
Biotecnología  
Doctora en 


Oncología Clínica  


Postdoc 


UVa 


Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Sí CDOC - - -Analisis Ómicos aplicados a 
la clínica 
-Bioinformática en 


Investigación Biomédica 


5 


7.5 


168 16,8 1.25 13.75 


Cidad Velasco, 


Pilar 


Lda. en 
Bioquímica 
Doctora en 
Bioquímica y 
Biología Molecular 


PAYUD Fisiología Sí PTUN - - -Bioinformática en 
Investigación Biomédica 
-Detección de mutaciones y 
Genotipado 
- Aplicaciones de la Biología 
Molecular y PCR 
cuantitativa PCR cuantitativa 
y PCR digital 
-Citometría de flujo, Cell 
Sorting e Inmunodetección 


7.5 


27 


1323 


13 


230 24 7.05 


6.05 


13.95 


Citores 


González, Lucía 


Lda. en Químicas 
Dra. en Medicina y 
Cirugía 


PTUN Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Sí - 5 4 -Estructura y función de 
proteínas y Proteómica 
- Electroforesis, Western 
blot y purificación de 
proteínas 


6 


3 


120 24 0.9 12.1 


Cózar 


Castellano, Irene 


Lda. en 
Bioquímica 


PTUN Fisiología Si - 1 3 -Citometría de flujo, Cell 
Sorting e Inmunodetección 
-Metabolismo y 
enfermedades metabólicas: 
aproximaciones ómicas 
 


15 


7 


120 24 2.2 8.8 
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Durán Alonso, 


M.ª Beatriz 


Doctora en 
Genética 


PAYUD Fisiología Sí PCDOC - - -Aplicaciones de la Biología 
Molecular en Investigación 
Biomédica 
-Bioinformática en 
Investigación Biomédica 


5 


7.5 


240 24 1.25 9.75 


Durán 


Domínguez, 


Mercedes 


Licenciada en 
Biología 
Doctora en 
Biología 


PAYUD Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


SÍ CDOC - 1 


(Pendient


e de 


Evaluació


n) 


-Analisis Ómicos aplicados a 
la clínica 
-Genética Clínica y Terapia 
Génica 


5 


6 


230 24 1.1 19.9 


Fernández 


García, M.ª 


Nieves 


Licenciada en 
Ciencias 
Biológicas 
Doctora en 
Ciencias 
Biológicas 


PTUN Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Sí  4 4 -Electroforesis, western-blot 
y purificación de proteínas 
-Inmunidad e Inmunoterapia 


15 


2 


120 24 1.7 10.8 


Ferreras 


Rodríguez, José 


Miguel 


Ldo. en Biología 
Dr. en Medicina y 
Cirugía 


CAUN Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Sí - 6 6 -Estructura y función de 
proteínas y Proteómica 
-Electroforesis, western-blot 
y purificación de proteínas 
 


6 


3 


120 24 0.9 12.4 


Fonteriz García, 


Rosalba Inés 


Lda. Medicina 
Dra. Medicina 


PTUN Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Si - 6 5 -Microscopía e imagen de 
fluorescencia 
-Señalización y Transporte 
Celular 
-Fisiología General 


7 


6 


15 


120 24 2.8 7.2 


García Díaz, 


Verónica 


Licenciada en 
Biología 


PRAS Fisiología Sí CDOC - - -Células Madre y Terapia 
Celular 
-Ensayos clínicos y 
aplicaciones en la terapia 
celular 
-Terapias Tisulares y 
Fabricación de 
medicamentos celulares 
GMP 
 


9 


10 


15 


165 16,5 3.4 12.6 


García Sancho, 


Javier 


Lcda. en Medicina 
Doctor en 
Medicina 


- Fisiología Si CAUN 6 6 -Ensayos clínicos y 
aplicaciones en la terapia 
celular 


2 20 2 0.2 0.4 
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Girotti, 


Alessandra 


Licenciada en 
Biología  


PAYUD Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Sí CDOC - - - Herramientas para la 
medicina personalizada: 
nanomateriales y modelos 
biomédicos  
-Terapias Tisulares y 
Fabricación de 
medicamentos celulares 
GMP 


23 


 


15 


210 24 3.8 15.2 


González-


Vallinas 


Garrachón, 


Margarita 


Lda. en Farmacia 
y Bioquímica 
Doctora en 
Biología 


PDI Fisiología Sí CDOC - - - Células Madre y Terapia 
Celular 
-Ensayos clínicos y 
aplicaciones en la terapia 
celular 


9 


5 


80 8 1.4 6.6 


Hernández 


Garrido, Marita 


Lda. en Químicas 
 


PCDOC Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


Sí PCDOC 2 - - Bioinformática en 
Investigación Biomédica 
-Electroforesis, western-blot 
y purificación de proteínas 
-Metabolismo y 
enfermedades metabólicas: 
aproximaciones ómicas 
-Introducción a la Biología 
Molecular 


7.5 


15 


7 


20 


200 24 4.95 10.05 


Iglesias Álvarez, 


M.ª Rosario 


Lda. en Biología 
Dra. en Medicina y 
Cirugía 


PTUN Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Sí - 6 5 - Estructura y función de 
proteínas y Proteómica 
- Electroforesis, western-blot 
y purificación de proteínas 


6 


3 


120 24 0.9 12.1 


Merino Antolín, 


Beatriz 


Licenciatura en 
Biología 


Postdoctor


al de la 


UVa 


Bioquímica y 


Biología 


Molecular y 


Fisiología 


Si CDOC - - -Citometría de flujo, Cell 
Sorting e Inmunodetección  
-Metabolismo y 
enfermedades metabólicas: 
aproximaciones ómicas 


15 


7 


80 8 2.2 22.8 


Montero 


Zoccola, M.ª 


Teresa 


Lda. en Farmacia  CAUN Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Si - 5 5 -Microscopía e imagen de 
fluorescencia 
-Señalización y Transporte 
Celular 


8 


6 


120 24 1.4 8.6 


Muñóz Martínez, 


Raquel 


Lda. en Biología 
Dra. en Medicina y 
Cirugía 


PTUN Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Sí - 6 4 - Estructura y función de 
proteínas y Proteómica 
- Electroforesis, western-blot 
y purificación de proteínas 


6 


3 


120 24 0.9 12.1 
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Núñez Llorente, 


Lucía 


Químicas /Doctor 
en Medicina 


PTUN Fisiología SI CAUN 5 5 -Ensayos clínicos y 
aplicaciones en la terapia 
celular 
-Microscopía e imagen de 
fluorescencia 
-Señalización y Transporte 
Celular 
-Técnicas de Cultivo Celular 
y edición génica con 
CRISPR/Cas9 
-Introducción a la 
Investigación Biomédica y 
Actualización Científica 


5 


6 


6 


26 


5 


120 24 4.8 8 


Obeso Cáceres, 


Ana 


Lda. en Medicina 
y Cirugía 
Dra.  en Medicina 
y Cirugía 


CAUN Fisiología Si - 6 6 -Citometría de flujo, Cell 
Sorting e Inmunodetección 
-Señalización y Transporte 
Celular 


15 


6 


120 24 2.1 7.9 


Palacios 


Ramírez, 


Roberto 


Licenciado en 
Biología Molecular 
y Bioquímica 


Investigad


or 


postdoctor


al de la 


UVa 


Fisiología Sí - - - -Modelos animales en 
enfermedades metabólicas y 
monitorización de 
parámetros de la 
enfermedad 


9 80 8 0.9 2 


Prieto Lloret, 


Jesús 


Ldo. en Químicas 
Dr. en 
Neurobiología 


Postdoc 


UVa 


Fisiología Sí PCDOC - - -Técnicas de Cultivo Celular 
y edición génica con 
CRISPR/Cas9 
- Modelos animales en 
enfermedades metabólicas y 
monitorización de 
parámetros de la 
enfermedad 


15 


26 


80 8 4.1 3 


Rocher Martín, 


Asunción 


Licenciada en 
Ciencias 
Doctor en 
Medicina 


CAUN Fisiología Sí - 6 6 - Electroforesis, western-blot 
y purificación de proteínas 
-Señalización y Transporte 
Celular 
-Técnicas de Cultivo Celular 
y edición génica con 
CRISPR/Cas9 
-Modelos animales en 
enfermedades metabólicas y 
monitorización de 
parámetros de la 
enfermedad 


15 


4 


12 


2 


 


120 24 3.3 7.7 
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Santo Domingo 


Mayoral, Jaime 


Licenciado en 
Biología  


PostDoc 
Senior de 
la UVA 
(SENUVA) 
 


Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Si CDOC - 2 


(pendient


es de 


concesión


) 


-Señalización y Transporte 
Celular 
-Modelos preclínicos en 
cáncer y envejecimiento 


4 


10 


120 12 1.4 10.3 


Senovilla 


González, Laura 


Licenciada en 
Biología 
Doctora en 
Medicina 


Beatriz 


Galindo 


Senior 


Fisiología Sí - - - -Inmunidad e Inmunoterapia 
-Modelos preclínicos en 
cáncer y envejecimiento 
- Modelos animales en 
enfermedades metabólicas y 
monitorización de 
parámetros de la 
enfermedad  
-Técnicas de Cultivo Celular 
y edición génica con 
CRISPR/Cas9 


2 


10 


9 


4 


120 12 2.5 9.5 


Tajada Esteban, 


Sendoa 


Licenciado en 
Biología 
Doctor en 
Biomedicina 


Investigad


or 


postdoctor


al 


Fisiología Sí CDOC - - - Aplicaciones de la Biología 
Molecular y PCR 
cuantitativa PCR cuantitativa 
y PCR digital 
-Microscopía e Imagen de 
fluorescencia 
-Fisiología General 


1418 


8 


15 


80 8 4.1 


3.7 


3.7 


Tapias Molina, 


Victor 


Licenciado en 
Biología 


María 


Zambrano 


Fisiología Sí - - - -Modelos preclínicos en 
cáncer y envejecimiento 
- Microscopía e Imagen de 
fluorescencia 


10 


10 


80 8 2 2 
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Departamento: Biología celular, Genética, Histología y Farmacología 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Almansa Mora,  
Raquel 


Lda. en Biología 


Doctora en 


Medicina 


PAYUD Genética Sí CDOC - - -Análisis Ómicos aplicados a 
la clínica 
- Aplicaciones de la Biología 
Molecular y PCR 
cuantitativa PCR cuantitativa 
y PCR digital 
-Medicina Personalizada: 


Aplicaciones y Perspectivas 


37 223 24 3.7 23.3 


de la Fuente 


García, Miguel 


Ángel 


Licenciado en 
Medicina y Cirugía 
Doctor en 
Medicina 


PTUN Genética Sí - 2 4  - Aplicaciones de la Biología 
Molecular y PCR 
cuantitativa Aplicaciones de 
la Biología Molecular en 
Investigación Biomédica 
-Detección de mutaciones y 
Genotipado 
-Genética Clínica y Terapia 
Génica 
-PCR cuantitativa y PCR 
digital 
-Medicina personalizada: 
Aplicaciones y Perspectivas 


37 128 24 3.7 10 


Gómez Niño, M.ª 


Ángeles 


Doctora en 
Medicina y Cirugía 


CAEU Biología 


Celular 


Si - 6 4 - Introducción a la Biología 
Celular 


20 120 12 2 10 


López Paniagua, 


Marina 


Licenciada en 
Biología 
Doctora en 
Ciencias de la 
Visión 


PRAS 6+6 Biología e 


Histología 


Celular 


Sí CDOC - 1 


(equivale


nte) 


-Traslación de las terapias 
avanzadas: del laboratorio al 
paciente 
-Herramientas para la 
medicina personalizada: 
nanomateriales y modelos 
biomédicos 


8 180 18 0,8 14,2 
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Nieto Miguel, 


Teresa 


Lda. en Biología y 
en Bioquímica 
Dra. En Medicina 
Molecular 


PAYUD Biología 


Celular 


Sí CDOC - 2 


(equivale


ntes) 


-Traslación de las terapias 
avanzadas: del laboratorio al 
paciente 
-Herramientas para la 
medicina personalizada: 
nanomateriales y modelos 
biomédicos 


11 240 24 1.1 22 


Simarro Grande, 


María 


Licenciada en 
Medicina y Cirugía 
Doctora en 
Medicina 


PTUN Genética Sí - 1 4  -Aplicaciones de la Biología 
Molecular en Investigación 
Biomédica 


6 113 24 0.6 9.6 


Tellería Orriols, 


Juan José 


Licenciado en 
Medicina y Cirugía 
Doctor en 
Medicina 


PTUN Genética SÍ - 1 3 (en 


evaluació


n)  


-Genética Clínica y Terapia 
Génica 


20 151 24 2 12.9 


Usategui Martín, 


Ricardo 


Licenciado en 
Bioquímica 
Doctor en 
Medicina 


PAYUD Biología 


Celular 


Sí CDOC - 1 


(equivale


nte) 


-Medicina Personalizada: 
Aplicaciones y Perspectivas 
-Traslación de las terapias 
avanzadas: del laboratorio al 
paciente 
- Herramientas para la 
medicina personalizada: 
nanomateriales y modelos 
biomédicos 


16 201 24 1.6 20.1 
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Departamento: Pediatría, Inmunología, Obstetricia y Ginecología, Nutrición y Bromatología, Psiquitaría e Historia de la Ciencia 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Arranz Sanz, 


Eduardo 


Doctor en 


Medicina 


CAUN Inmunología Sí - 5 5 -Inmunidad e Inmunoterapia 
-Fundamentos de 


Inmunología 


25 120 16 2.5 9.5 


Bernardo Ordiz, 


David 


Licenciado en 
Biología 
Doctor en 


Pediatría e 


Inmunología 


Ramón y 


Cajal 


Inmunología Sí PCD - - -Inmunidad e Inmunoterapia 
-Citometría de flujo, Cell 


Sorting e Inmunodetección 


19 80 8 1.9 6.1 


García Arévalo, 


M.ª del Carmen 


Licenciada en 
Farmacia 
Doctora en 
Biomedicina 


PRAS Inmunología Sí PAYUD - - -Inmunidad e Inmunoterapia 5 67 12 0.5 5.1 


Garrote Adrados, 


José Antonio 


Lic en Medicina y 
Cirugía 


PTUN Inmunología Sí PTUN 1 4 - Inmunidad e Inmunoterapia 5 135 12 0.5 19.2 


Del Caño 


Espinel, Manuela 


Lic en Quimicas. 
Doctora en 
Neurociencias 


PRAS 4+4 Inmunología SI - - - - Inmunidad e Inmunoterapia 3 64 12 0,3 11,7 
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Departamento: Cirugía Oftalmología, Otorrinolaringología y Fisioterapia 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


de la Mata 


Sampedro, Ana 


Licenciada en 
Biología  


Investigad


ora 


postdoctor


al UVa 


Oftalmología Sí CDOC - 1 


(equivale


nte) 


-Traslación de las terapias 
avanzadas: del laboratorio al 
paciente 
-Herramientas para la 
medicina personalizada: 
nanometriales y modelos 
biomédicos 


8 80 8 0,8 4,3 


Fernández 


Bueno, Iván 


Ldo. en 
Veterinaria  


PAYUD Oftalmología Sí CDOC - 2 


(equivale


ntes) 


-Traslación de las terapias 
avanzadas: del laboratorio al 
paciente 
-Herramientas para la 
medicina personalizada: 
nanometriales y modelos 
biomédicos 


9 240 24 0,9 23 


García Posadas, 


Laura 


Lda. en 
Biotecnología 
Doctora en 
Ciencias de la 
Visión 


Investigad


ora 


postdoctor


al UVa 


Oftalmología Sí CDOC - 1 


(equivale


nte) 


-Traslación de las terapias 
avanzadas: del laboratorio al 
paciente 
-Herramientas para la 
medicina personalizada: 
nanomateriales y modelos 
biomédicos 


8 80 8 0,8 4,6 


 
 
 
 
 
 
 C


SV
: 6


21
46


70
76


23
80


63
58


02
93


63
7 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=621467076238063580293637





           


 


Memoria Verifica 


Máster en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 


de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


                                                                                                                 


          


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                      18 de 28 
 


 


 
Departamento: Medicina, Dermatología y Toxicología 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Barbado Ajo, M.ª 


Julia 


Licenciatura en 


Medicina 


PRAS Medicina Sí - - - -Ensayos clinicos y 
aplicaciones en la terapia 
celular 
- Medicina Personalizada: 


Aplicaciones y Perspectivas 


7 47 9 0.7 4 


Díaz Soto, 


Gonzalo 


Licenciado en 
medicina. 
Especialista en 
endocrinología y 
nutrición. 


Licenciado 


especialist


a 


endocrinol


ogía y 


nutrición 


del Sacyl. 


PRAS 


UVa 3+3 


Medicina 


(endocrinologí


a) 


Sí PCD - - - Modelos animales en 


enfermedades metabólicas y 
monitorización de 
parámetros de la 
enfermedad 


4 34 9 0.4 3 
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Departamento: Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales y de la Matemática 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Galindo de la 


Rosa, Sara 


Licenciada en 
Biología 


PRAS 6+6 Didáctica de 


las Ciencias 


Experimentale


s 


Sí CDOC - 1 


(equivale


nte) 


-Traslación de las terapias 
avanzadas: del laboratorio al 
paciente 
-Herramientas para la 
medicina personalizada: 
nanometriales y modelos 
biomédicos 


8 180 18 0,8 16,7 


 
 


Departamento: Estadística e Investigación Operativa 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Fernández 


Martínez, Itziar 


Licenciado en 
Ciencias y 
Técnicas 
Estadísticas 
Doctor en 
Matemáticas 


PAYUD Estadística e 


Investigación 


Operativa 


Sí CDOC - - -Introducción al análisis de 
datos en Investigación 
Biomédica Introducción a la 
Investigación Biomédica y 
Actualización Científica 


7 180 24 0,7 18 
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Departamento: Producción Vegetal y Recursos Forestales 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Díez Hermano, 


Sergio 


Grado en Biología 
Doctor en Biología 


Profesor 


Colaborad


or, 


Investigad


or 


Postdoctor


al 


Producción 


Vegetal y 


Recursos 


Forestales 


Sí - - - -Introducción al análisis de 
datos en Investigación 
Biomédica Introducción a la 
Investigación Biomédica y 
Actualización Científica 


6 35 8 0,6 3,5 
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Departamento: Teoría de la Señal y Comunicaciones 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Álvarez 
González,  
Daniel 


Dr. Ingeniero de 


Telecomunicación 


Inv. 


Ramón y 


Cajal 


Teoría de la 


Señal y 


Comunicacion


es 


Sí Contratado 


Doctor 


- - -Inteligencia artificial y big 


data 


7.5 80 8 0.75 6.5 


García Gadañón, 


María 


Dr. Ingeniero de 
Telecomunicación 


PTUN Teoría de la 


Señal y 


Comunicacion


es 


Sí - 3 2 -Inteligencia artificial y big 
data 


7.5 240 24 0.75 20.4 


Hornero 


Sánchez, 


Roberto 


Dr. Ingeniero de 
Telecomunicación 


CAUN Teoría de la 


Señal y 


Comunicacion


es 


Sí - 4 5  - Inteligencia artificial y big 
data 


7.5 180 24 0.75 12 


Poza Crespo, 


Jesús 


Dr. Ingeniero de 
Telecomunicación 


PTUN Teoría de la 


Señal y 


Comunicacion


es 


Sí - 3 2 


(solicitado 


el 3º) 


-Inteligencia artificial y big 
data 


7.5 240 24 0.75 18.4 
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Departamento: CSIC 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Alonso García, 


Andrés 


Licenciado en 


Biología Doctor en 


Medicina 


Científico 


Titular 


(CSIC) 


CSIC/ 


Área de 


Biomedicina 


Sí - - 4  -Aplicaciones de la Biología 
Molecular en Investigación 
Biomédica 
-Señalización y Transporte 


Celular 


9 - - 0.9 - 


Balboa García, 


M.ª Ángeles 


Licenciatura en 


Biología 


Investigad


ora 


Científica 


CSIC 


Biomedicina Si  - - 5 - Metabolismo y 


enfermedades metabólicas: 


aproximaciones ómicas 


6 - - 0.6 - 


Balsinde 


Rodríguez, 


Jesús 


Licenciatura en 


Químicas 


Profesor 


de 


Investigaci


on CSIC 


Bioquímica y 


Biología 


Molecular / 


Inmunología 


Si - - 6 - Metabolismo y 


enfermedades metabólicas: 


aproximaciones ómicas 


6 - - 0.6 - 


Caloca Roldán, 


M.ª José 


Licenciada en 
Biología 


Científico 


Titular 


CSIC 


Biología 


Molecular/ 


Señalización / 


Cáncer 


Si CDOC - 4 -Metabolismo y 
enfermedades metabólicas: 
aproximaciones ómicas 
-Señalización y Transporte 
Celular 


8 - - 0.8 - 


García 


Rodríguez, M.ª 


del Carmen 


Licenciado en 
Química 
Doctor en Química 
(Bioquímica) 


Científico 


Titular 


(CSIC) 


CSIC/ 


Área de 


Biomedicina 


Sí - - 5  -Aplicaciones de la Biología 
Molecular en Investigación 
Biomédica 
-Inmunidad e Inmunoterapia 


11 - - 1.1 - 


Nieto Calleja, 


M.ª Luisa 


Licenciatura en 
Químicas 


Investigad


ora 


científica 


CSIC 


Inmunología Si - - 6 - Metabolismo y 
enfermedades metabólicas: 
aproximaciones ómicas 


6 - - 0.6 - 
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Perdomo 


Hernández, 


Germán 


Licenciatura en 
Biología 


Científico 


titular 


CSIC 


Fisiología 


Molecular y 


Celular 


(IBGM) 


Sí PTUN 1 3 -Metabolismo y 
enfermedades metabólicas: 
aproximaciones ómicas 


6 - - 0.6 - 


Pérez Riesgo, 
Enrique 
 


Químicas / Master 
en Bioinformática 
y 
Bioestadística / 
Doctor 
Investigación 
Biomédica 


Postdoc 


CSIC 


Fisiología 


Celular 


Sí - - - --Introducción al análisis de 
datos en Investigación 
Biomédica Introducción a la 
Investigación Biomédica y 
Actualización Científica 


2 - - 0.2 - 


Schimmang, 


Thomas 


 Investigad


or 


Científico 


CSIC 


Biología 


Molecular 


Si - - 5 -Células Madre y Terapia 
Celular 
-Detección de mutaciones y 
Genotipado 


9 - - 0.9 - 


Villalobos Jorge, 


Carlos 


Bioquímica 
/Doctor en 
Medicina 


Investigad


or 


científico 


CSIC 


CSIC/ 
Área de 


Biomedicina 


Sí - - 5 -Microscopía e Imagen de 
fluorescencia 
-Señalización y Transporte 
Celular 
-Introducción a la 
Investigación Biomédica y 
Actualización Científica 


15 - - 1.5 - 
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Departamento: Profesores externos 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigaci


ón 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicada


s a la 


universid


ad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Infante Sanz, M.ª 


del Mar 


Licenciada en 
Biología  


Investigad
or 
Contratad
o UVa 
 


Bioquímica y 


Biología 


Molecular y 


Fisiología 


Si CDOC - - - Analisis Ómicos aplicados 
a la clínica 
-Detección de mutaciones y 
Genotipado 
-Genética Clínica y Terapia 
Génica 


24 - - 2.4 - 


Sánchez García, 


Ana 


Lcda. en Medicina 
Doctora en 
Medicina 


- Fisiología Sí CAUN 6 6 -Células Madre y Terapia 
Celular 


2 - - 0.2 - 


 
 
 
 


 


Todos los profesores doctores pueden tutorizar un TFM 
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5.1.c). Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
 


 


 


La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de profesorado 


de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios propuesto. El coste económico 


del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el capítulo I de la Universidad de Valladolid queda 


asumido por la misma. 


Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid, corresponde a los 


departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las obligaciones docentes que tenga 


asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su carga docente obligada, la cual será 


responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de departamento ha de distribuir la carga docente entre el 


profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de conocimiento de cada uno y el área de conocimiento 


que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las necesidades docentes, se podrá considerar las áreas afines a 


cualquier área adscrita al Departamento. 


.1.d). Méritos docentes del profesorado no acreditado 


 


 


 
Profesor  Méritos del profesorado no acreditado 


Alberca Zaballos, 
Mercedes 


Docencia en Fisiología en la Uva. Responsable de Producción/Director Técnico suplente de la 
primera unidad pública de fabricación de células con grado clínico “GMP”, desde 2011. 
Participación en 14 Ensayos Clínicos de terapia celular financiados por distintas entidades entre 
ellas la comunidad europea dentro del programa Horizonte 2020. Posee 18 publicaciones 
relevantes en el campo de la terapia celular desde 2004. ORCID:0000-0003-2958-2588 


Almansa Mora,  
Raquel 


Docencia en Biología celular y Genética (Medicina, Ingeniería Biomédica, Biomedicina y 
Terapias avanzadas, Óptica y Optometría y Logopedia) desde hace más de 6 años. 
Investigación en identificación de perfiles de expresión génica y biomarcadores proteicos en 
diversas enfermedades infecciosas, mediante distintas técnicas (microarrays de transcriptoma 
humano completo, PCR digital, ELISAS de nueva generación, etc. Publicaciones científicas 
indexadas: 76, 1857 citas acumuladas. H-index:21. ORCID: 0000-0002-4144-7808 


Alonso García, 
Andrés 


Docencia en varias asignaturas del Máster en Investigación Biomédica desde su implantación 
en 2010. Investigación en Inmunología: estudio de la regulación de vías de señalización del 
sistema inmune por fosforilación en tirosinas y de su alteración en enfermedades. ORCID:0000-
0001-8674-9378 


Álvarez González,  
Daniel 


Investigador Ramón y Cajal en el campo de la Ingeniería Biomédica, bajo la dirección del Prof. 
Roberto Hornero. Indicie H: 27; 107 artículos, 6 Tesis doctorales, 19 proyectos. Estancia en 
Interdisciplinary Center of Sleep Medicine del Charité Universitätsmedizin Berlin (Alemania), 
bajo la supervisión del Prof. Thomas Penzel.  
ORCID: 0000-0003-1027-2395 


Balboa García, 
M.ª Ángeles 


Docencia en el Máster en Investigación Biomédica. Investigación en metabolismo lipídico e 
inflamación. ORCID: 0000-0002-2130-5298 


Balgoma 
Hernándo, David 


Docencia en la Uva en el Grado en Medicina. Investigación en el IBGM: Papel de los lípidos éter 
en la muerte celular de macrófagos por ferroptosis. Experto en la regulación lipídica, lipidómica, 
espectrometría de masas, y análisis de datos multivariante. 33 publicaciones, Índice h=17. 
ORCID: 0000-0001-6463-4502 


Balsinde 
Rodríguez, Jesús 


Docencia en el Máster en Investigación Biomédica. Investigación en lípidos bioactivos y 
lipidómica. ORCID: 0000-0002-4157-6714 


Barbado Ajo, M.ª 
Julia 


Profesor Asociado en Ciencias de la Salud en UVa desde 1999. Investigador en Enfermedades 
Autoinmunes e Inflamación. Investigador Principal en ensayos clínicos nacionales e 
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internacionales en Lupus y COVID-19, estudios donde se determinan diferentes biomarcadores 
pronósticos, diagnósticos y dianas terapéuticas.  


Bernardo Ordiz, 
David 


Docencia en Inmunología. Investigación en inmunología de las mucosas humanas. Orcid: 0000-
0002-2843-6696; Scopus: 16836282400 


Bueno Martínez, 
Elena 


Docencia en Bioquímica y Biología Molecular en la UVa (Medicina, Biomedicina y Terapias 
avanzadas, Logopedía y Máster de Investigación Biomédica). Investigación en genética del 
cáncer, estudiando las alteraciones del proceso de splicing relacionadas con el desarrollo de la 
enfermedad, siempre con una orientación traslacional. 21 publicaciones, 13 Q1, Índice h=8. 
ORCID: 0000-0003-4888-288 


Caloca Roldán, 
M.ª José 


Docencia en la UVa en varias asignaturas del Máster en Investigación Biomédica. Investigación 
en el IBGM: Rho-GTPasas y señalización por lípidos. 


Cidad Velasco, 
Pilar 


Docencia en Fisiología, Bioinformática y Técnicas de Biología Molecular (Medicina, Ingeniería 
Biomédica, Óptica y Optometría y Máster en Investigación Biomédica). Investigación en canales 
iónicos y Fisiopatología Vascular (hipertensión e hiperplasia de la íntima). 36 publicaciones, 8 
Q1 en los 5 años, Índice h=18. ORCID: 0000-0002-6338-7738 


de la Mata 
Sampedro, Ana 


Docencia en la UVa (Óptica y Optometría y Máster en Investigación en Ciencias de la Visión) y 
en la USAL (Biología y Ciencias Químicas). Investigación en terapia celular para regeneración 
corneal y cardiaca. ORCID: 0000-0001-5273-5285 


Díaz Soto, 
Gonzalo 


Docencia de Endocrinología en Medicina. Especialista e investigador clínico en Endocrinología. 
36 publicaciones. 


Díez Hermano, 
Sergio 


Docencia en Estadística en la UVa (Ingeniería Forestal y del Medio Natural, Máster en Gestión 
Forestal basada en Ciencia de Datos, Máster en Investigación Biomédica) y en la Universidad 
Complutense de Madrid (Biología, Geología). Investigación en análisis bioinformático y 
estadístico de datos genómicos aplicado a virus forestales. Soluciones a problemas de 
predicción y clasificación basadas en algoritmos de machine learning. 13 publicaciones, 6 Q1, 


Índice h=4. Código Orcid: 0000-0003-3830-7297 


Durán Alonso, M.ª 
Beatriz 


Docencia en Fisiología en la UVa (Medicina, Óptica y Optometría y Máster en Investigación 
Biomédica). Investigación en procesos neurodegenerativos; mecanismos de protección celular; 
regeneración celular (transdiferenciación y reprogramación celular, diferenciación de células 
madre multipotentes, generación de modelos celulares tridimensionales); análisis y 
manipulación de la expresión génica. ORCID: 0000-0001-7784-0591; ResearcherID: L-5858-
2017 


Durán 
Domínguez, 
Mercedes 


Docencia en genética y biología molecular (Medicina, Biomedicina y Terapias avanzadas, 
Ingeniería biomédica y Máster de Investigación Biomédica). Investigación en Cáncer Hereditario 
(responsable del laboratorio de Cáncer Hereditario del IBGM). 61 publicaciones, 46 Q1, Índice 


h=22. ORCID: 0000-0002-6301-9732 


Fernández Bueno, 
Iván 


Docencia en la UVa y en la Universidad de León en grado y Máster. Investigación en Ciencias 
de la Visión. 35 publicaciones, 2 patentes, Índice h=13. ORCID: 0000-0003-3380-4040 


Fernández 
Martínez, Itziar 


Docencia en asignaturas relacionadas con la Bioestadística en la UVa (Medicina, Ingeniería 
Biomédica, Estadística, Máster en Ciencias de la Visión, etc). Investigación: Métodos 
estadísticos aplicados al ámbito de la medicina, bioinformática y la biología, desarrollando 
metodología específica e implementando herramientas de software que permita su uso. 16 Q1 
en los últimos 5 años. Índice h=23. Código Orcid: 0000-0002-5077-4448 


Galindo de la 
Rosa, Sara 


Docencia en la UVa. Investigación en el área de la terapia celular y en el desarrollo de modelos 
preclínicos. ORCID: 0000-0002-3184-2425 


García Arévalo, 
M.ª del Carmen 


Docencia en Inmunología en la Uva. Investigación en Inmunología, Ciencias de los Materiales y 
Biología Celular. Research ID: N-6120-2018. 


García Díaz, 
Verónica 


Docencia en Fisiología en la UVa (Medicina, Nutrición y Logopedia). Investigación: Responsable 
de Producción/Director Técnico suplente de la primera unidad pública de fabricación de células 
con grado clínico “GMP” desde 2011.  Ha participado en 14 Ensayos Clínicos de terapia celular. 
12 publicaciones, dos patentes. Código ORCID: 0000-0002-9811-801X 


García Posadas, 
Laura 


Docencia en la Uva (Óptica y Optometría y Máster en Investigación en Ciencias de la Visión). 
Investigación en Ciencias de la Visión. 21 publicaciones, Índice H = 11. ORCID: 0000-0001-
9921-8541 


García Rodríguez, 
M.ª del Carmen 


Docencia en Bioquímica y Biología Molecular e Inmunología (Medicina y Máster en 
Investigación Biomédica). investigación en inmunidad y enfermedades inflamatorias. ORCID: 
0000-0002-7205-4572; ResearcherID: L-9961-2017; Scopus: 57195045590 


Girotti, Alessandra Docencia en Bioquímica y Biología Molecular (Medicina, Biomedicina y Terapias Avanzadas e 
Ingeniería Biomédica), y en asignaturas de posgrado sobre biomateriales. 
Investigación en el diseño, mutación, clonación y expresión heteróloga de biomateriales 
biomédicos recombinantes en terapia celular e ingeniería de tejidos desarrollo de dispositivos 
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avanzados para ingeniería de tejidos y liberación controlada de agentes terapéuticos. 50 
publicaciones, 30 Q1, Índice h=21. 5 patentes. Código ORCID: 0000-0003-4754-7022.  
https://biodevices-nanomed.uva.es/members/groupmembers/ 


González-Vallinas 
Garrachón, 
Margarita 


Docencia en Fisiología y Terapia Celular en distintas titulaciones de Grado y Máster de la UVa. 
Investigadora Responsable del grupo de Terapia Celular del IBGM y líder de una nueva línea de 
investigación en Inmunoterapia Celular contra el Cáncer. Responsable de Garantía de Calidad de 
la Unidad de Producción Celular del IBGM, que fabrica medicamentos de terapia celular bajo GMP 
para su aplicación en pacientes. Experiencia en la participación y coordinación de ensayos 
clínicos de terapia celular para distintas patologías.  
Enlace a CV: http://www.ibgm.med.uva.es/wp-content/uploads/2020/06/CVA_MGV-lunes.pdf  
Enlace a ORCID:  0000-0003-4968-6675 


Infante Sanz, M.ª 
del Mar 


Docencia en Bioquímica y Biología Molecular en la UVa como colaboradora Honorífica desde 
hace 10 años (Medicina y Máster de Investigación Biomédica). Investigación en Genética del 
Cáncer Hereditario con orientación traslacional. 33 publicaciones, 19 Q1, Índice h=14. ORCID 
0000-0002-7197-5249 


López Paniagua, 
Marina 


Docencia de Biología Celular en la Uva. Investigación en el campo de la terapia celular aplicada 
en la oftalmología, desarrollando modelos in vitro e in vivo para testar medicamentos de terapias 
avanzadas. 12 publicaciones y una patente. ORCID: 0000-0002-5712-3322 


Merino Antolín, 
Beatriz 


Docencia en Fisiología en la Uva (Medicina, Óptica y Máster de Investigación Biomédica). 
Investigación en Fisiopatología del páncreas endocrino y su relación con desordenes 
metabólicos como la diabetes mellitus. 20 publicaciones, 18 Q1, Índice h=14. ORCID: 0000-
0002-4761-3977 


Nieto Calleja, M.ª 
Luisa 


Docencia en la UVa en varias asignaturas del Máster en Investigación Biomédica. Investigación 
en el área de la biomedicina en el estudio de enfermedades inflamatorias y degenerativas: 
caracterización de la señalización, mecanismos y biomarcadores y potencialidad de compuestos 
naturales.  ORCID:  0000-0001-6842-799X   


Nieto Miguel, 
Teresa 


Docencia en Ingeniería Celular y Tisular y en Biología Celular e Histología (Ingeniería 
Biomédica, Biomedicina y Terapias Avanzadas, Medicina, Óptica y Optometría y Logopedia), y 
en asignaturas de posgrado sobre biomateriales (Máster en Investigación en Ciencias de la 
Visión). Investigación en terapia celular e ingeniería de tejidos. Miembro del Centro de 
Investigación Biomédica en Red en Bioingeniería, Biomateriales y Nanomedicina (CIBER-BBN) 
y del Centro en Red de Medicina Regenerativa y Terapia Celular de Castilla y León. 29 
publicaciones, 11 Q1, Índice h=21. Código ORCID: 0000-0002-8374-5379. 


Palacios Ramírez, 
Roberto 


Docencia de bioquímica, biotecnología y genética en los grados de Medicina, Odontología, 
Ingeniería Química y Ciencias Ambientales. Investigación en fisiopatología y terapéutica de la 
hipertensión y la enfermedad renal. ORCID: 0000-0002-0867-1277 


Prieto Lloret, 
Jesús 


Docencia de Fisiología en los grados de Medicina, Logopedia y Nutrición, y en master de 
Investigación Biomédica desde curso 2016/17 hasta la actualidad, así como en varios 
programas de King´s College London (MBBS, BDS BSc, Pharmacy Master) entre los cursos 
2010/11 y 2014/15. Investigación en Fisiología vascular y modelos animales. Certificado I3 
(2019), 42 publicaciones, Índice h=14. ORCID: 0000-0002-5281-0211. 


Santo Domingo 
Mayoral, Jaime 


Docencia en Bioquímica (Enfermería, Medicina y Master en Investigación Biomédica). 
Investigación:  homeostasis celular del calcio, la biología mitocondrial y la activación metabólica 
de la célula beta pancreática. 38 publicaciones,citas: 1920. Índice h: 19. Código Orcid:  0000-
0001-5501-0482 


Schimmang, 
Thomas 


Docencia en el Master de Investigación Biomédica de la UVa. Investigación en el desarrollo y la 
regeneración del oído interno. Amplía experiencia y conocimientos en biología molecular y 
genética, específicamente en ratones transgénicos. Orcid: 0000-0002-3801-1640 


Senovilla 
González, Laura 


Docencia en Fisiología en la Uva (Medicina, Logopedia, Nutrición, Ingeniería Biomédica, Master 
de Investigación Biomédica y Master de Nutrición Geriátrica). Investigación en inmunología del 
cáncer y resistencia a los tratamientos. 99 publicaciones, 91 Q1, Índice h=48. Orcid: 0000-0001-
6887-2436 


Tajada Esteban, 
Sendoa 


Docencia en la UVa (Medicina, Nutrición Humana y Dietética, Logopedia y Máster de 
Investigación Biomédica). Docencia en la Universidad Europea Miguel de Cervantes 
(Odontología y Fisioterapia). Investigación en fisiopatología del calcio intracelular. Experto en 
registros electrofisiológicos e imagen de calcio. Código ORCID: 0000-0002-5138-9808 


Tapias Molina, 
Victor 


Docencia de Fisiología en los grados de Medicina y Logopedia. Investigación en desarrollo de 
nuevas estrategias neuroprotectoras y elucidación de mecanismos patogénicos en las 
enfermedades neurodegenerativas, incluidas la enfermedad de Parkinson y la enfermedad de 
Alzheimer. 31 publicaciones, 31 Q1, Íncice h=23. ORCID: 0000-0002-1783-7320 
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https://biodevices-nanomed.uva.es/members/groupmembers/

http://www.ibgm.med.uva.es/wp-content/uploads/2020/06/CVA_MGV-lunes.pdf

https://orcid.org/0000-0003-4968-6675

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=621467076238063580293637
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Usategui Martín, 
Ricardo 


Docencia en grado y máster en la UVa y en la Universidad de Salamanca. Investigación 
centrada en el estudio de las bases moleculares de la neurodegeneración y enfermedades 
metabólicas. 39 publicaciones, 20 Q1. ORCID: 0000-0001-7699-4388 


Villalobos Jorge, 
Carlos 


Docencia en master en Fisiología celular (10 años). Investigador Científico CSIC. Experto en 
Fisiopatología del calcio Intracelular en cáncer y envejecimiento neuronal. Indice H: 30 ORCID: 
0000-0002-0429-3846 


 


 


 
 
5.1.e). Méritos de investigación del profesorado no doctor 


 


 
NO HAY PROFESORADO NO DOCTOR 
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				2023-05-12T10:46:17+0200

		España












 


Memoria Verifica 


Máster en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                      1 de 


1 


 


5 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


5.1  PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 


 


 
Dentro de la Escuela de Doctorado de la UVa se cuenta con los recursos humanos necesario que dar apoyo 
a los procesos de gestión administrativa relativos al título: https://esduva.uva.es/la-escuela/quienes-somos/ 
(Secretaría Administrativa). 
Asimismo, dentro del Departamento y del CSIC se cuenta con los siguientes recursos: 


 
Perfil Tipo vinculación Experiencia profesional (antigüedad) 
Personal de administración  PAS funcionario UVA Secretaria del Departamento durante más de 


25 años 


Técnico de laboratorio PAS Laboral UVA Ayuda a la docencia práctica durante 20 años 
(área de Bioquímica), 
Docencia en la materia de Terapia Celular. 
Especialista en técnicas de cultivos celulares y 
en salas de producción celular.  


TITULADOS SUPERIORES PAS Laboral UVA  Ayuda a la docencia práctica (área de 
Fisiología) 


Técnicos de laboratorio Personal de apoyo a la investigación 
del CSIC, Contratados con cargo a 
proyectos y convenios (10) 


Experiencia en el laboratorio (cultivos, cirugía, 
histología, técnicas genómicas…) entre 2-15 
años 


TITULADOS SUPERIORES Personal de apoyo a la investigación 
del CSIC 


Especialista en equipos sofisticados como 
Citometría de flujo y cell shorting 


TITULADOS SUPERIORES Personal de apoyo a la investigación 
del CSIC 


Especialista en técnicas experimentales de 
laboratorio 


TITULADOS SUPERIORES 
  


Personal de apoyo a la investigación 
del CSIC 


Especialista en técnicas experimentales en 
animales 


TITULADOS SUPERIORES Personal de apoyo a la investigación 
del CSIC 


Especialista en microscopia de fluorescencia y 
microscopía confocal 


DOCTOR Personal de apoyo a la investigación 
del CSIC 


Especialista en microscopia de fluorescencia y 
microscopía confocal 
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6 RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE:  MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 


SERVICIOS 


6.1  RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 


6.1.1. Recursos Materiales y Servicios 
 
Se dispone esencialmente de 2 espacios, la 5ª planta de la Facultad de Medicina, sede del Departamento de Bioquímica 
y Biología Molecular y Fisiología y el edificio del Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM), (Edificio Benito 
Herreros) centro mixto de la Universidad de Valladolid y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), situado 
junto al Hospital Clínico Universitario, apenas a unos 200 m de la Facultad de Medicina. La gran mayoría de las clases 
teóricas y prácticas, junto con la mayoría de los trabajos de investigación vinculados a los TFMs se desarrollarán en estos 
dos espacios. No obstante, algunos grupos de investigación situados en otros espacios de la 4ª planta de la Facultad de 
Medicina, la Facultad de Ciencias, el Instituto Universitario de Oftalmobiología Aplicada (IOBA) o el edificio LUCIA, ambos 
en el Campus Miguel Delibes, podrán acoger algunos alumnos en sus laboratorios para prácticas de asignaturas 
específicas y los trabajos vinculados a los TFMs.  
 
Los siguientes enlaces describen brevemente los dos espacios principales.  
https://departamentos.uva.es/bioquimicaBiologiaMolecularFisiologia/personal/index.html 
http://www.ibgm.med.uva.es/ 
 
La 5ª planta de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid dispone de varias aulas, una para las clases teóricas 
del Máster y otras para prácticas. Esta planta dispone de algunos laboratorios de investigación en los que desarrollarán 
las prácticas, además de 3 cuartos de cultivo celular. La Facultad de Medicina dispone de numerosos espacios de servicios 
para todos los alumnos del máster incluyendo aulas, biblioteca, servicio de reprografía, cafetería, animalario, salas de 
informática y simulación, etc.  
 
El edificio Benito Herreros, sede del IBGM, dispone de Sala de Seminarios para hasta 100 alumnos donde se celebrarán 
los seminarios de investigación, 16 laboratorios de investigación asociados a los grupos de investigación, 4 cuartos de 
cultivo celular y 4 laboratorios que albergan equipamientos comunes, servicio de microscopía, servicio de citometría, 
servicio de histología, servicio de lavado y esterilización, estabulario, pequeña cafetería, salas de reuniones, etc.   
 
A nivel de equipamiento se dispone del equipamiento común para análisis genético, PCR cuantitativo, genómica y 
proteómica, cultivos celulares, radioactividad, procesamiento de tejidos, etc. Así mismo se dispone de equipos de imagen 
de fluorescencia y bioluminiscencia, electrofisiología por técnicas de patch clamp convencional y planar, microscopía 
convencional y confocal, espectrometría de masas, citometría de flujo, citometría espectral, “cell sorting” así como otros 
pequeños equipos para análisis bioquímico y/o molecular. 
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https://departamentos.uva.es/bioquimicaBiologiaMolecularFisiologia/personal/index.html

http://www.ibgm.med.uva.es/
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 Espacios formativos y de investigación. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


     


 Aula de Seminarios 1 Hasta 50 p. Facultad Medicina Adecuado clases teóricas 
 Aula de Seminarios 1 Hasta 100 p. Edificio IBGM Adecuado clases y seminarios 
 Sala de Prácticas 1 Prácticas Fac. Medicina. Prácticas generales  
 Laboratorios Investigación 15 Facultad de Medicina Algunas Asignaturas prácticas 
 Laboratorios Investigación 16 Edificio IBGM Algunas Asignaturas prácticas 
 Laboratorios comunes 4 Edificio IBGM Algunas asignaturas prácticas 
 


Aulas de Informática 3 


Facultad de Medicina 
(capacidad entre 15-40 
puestos de trabajo) 


Algunas asignaturas que requieren el 
uso de TIC o el manejo de recursos 
informáticos 


 


 Espacios de apoyo y servicios. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


     


 
Hemeroteca 1 Facultad de Medicina 


Dotada con cientos de revistas 
científicas 


 


Biblioteca 1 Facultad de Medicina 


Dotada con cientos de libros del área 
de Biomedicina a disposición de los 
alumnos. 


 Animalario 1 Facultad de Medicina Acceso a la investigación animal. 


 Cultivos Celulares 1 Facultad de Medicina Acceso al cultivo de células 


 Laboratorios Grupos 5 Facultad de Medicina Estudios para TFMs 


 Servicio Citometría 1 Edificio IBGM, 2ª planta Acceso a Citometría 


 Servicio Histología 1 Edificio IBGM, Planta Baja Acceso a Histología 


 
Cultivos Celulares 4 


Edificio. IBGM Plantas baja, 1ª, 
2ª y 3ª Acceso a cultivos celulares 


 Estabulario 1 Edificio IBGM Acceso a la investigación animal. 


 Laboratorios Grupos 16 Edificio IBGM, Todas plantas Estudios para TFMs 
 Laboratorios Comunes 4 Edificio IBGM, Todas plantas Estudios para TFMs 
 Sala Blanca Terapia Celular 1 Edificio IBGM, 2ª planta Asignaturas/Estudios para TFMs 


 
 


 Otras dependencias e instalaciones. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


     


 Laboratorios  1 Citospin, Parque Científico UVa Algunas Asignaturas prácticas/TFMs 


 Laboratorios Grupos 1 IOBA Algunas Asignaturas prácticas/TFMs 


 Laboratorios Grupos 1 Edificio Lucía Algunas Asignaturas prácticas/TFMs 


 
 


6.1.2. Servicios de Apoyo y Orientación al Estudiantado: 
 
Nuevo ingreso: 
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La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar a sus 


estudiantes, que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la continuidad 


lógica y coherente a las tareas realizadas de información previas a la matrícula se establecen ahora nuevos 


mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos para los que ya son 


estudiantes de pleno derecho. En concreto: 


 


 Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio 


del programa “Conoce la UVa”. 


 Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente programa 


formativo. 


 Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por parte de 


ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


 Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa  “Proyecto 


de Atención Tutorial Mentor” (PAT Mentor)  


 Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de orientación 


y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse mediante la 


asignación a cada estudiante de un tutor de titulación que será responsable de orientar al estudiante de 


forma directa, o bien apoyándose en los programas mentor, en el marco del programa formativo elegido 


por éste. Para ello, realizará una evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del alumno, elaborará o 


sugerirá planes de acciones formativas complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros 


a conseguir, fijará reuniones de orientación y seguimiento con el fin de orientar y evaluar los progresos 


del alumno a lo largo de la titulación. 


 


 


La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez 
matriculados. Este procedimiento se establece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va 
dirigido: 


1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del Máster. 


2. El procedimiento de apoyo y orientación general del Máster. 


 


Esta diferencia se establece por la naturaleza específica que afecta al momento de acceso al Máster y la formación de 
posgrado en general, estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los 
alumnos que están interesados en realizar un Máster, así como durante el periodo de matriculación y en el comienzo del 
Máster, con los siguientes objetivos: 


 Facilitar la toma de decisión en la elección del Máster más adecuado a los intereses científicos profesionales de 
los alumnos potenciales. 


 Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el Máster elegido. 


 Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno. 
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 Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación 
universitaria con la que acceden estos estudiantes de Máster. 


 Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de Máster. 


 


De esta forma se establecen dos tipos de acciones generales: 


 Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización 
recae en los servicios centrales de la propia institución. 


 Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a 
estudiantes de nuevo ingreso, pero que cada centro y coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar 
o no según las necesidades y características de la formación y del perfil del alumno. 


 


En la página web de la UVa ocupa un lugar preferente la información de bienvenida https://bienvenida.uva.es/ que, en 


distintos apartados, proporciona toda la orientación necesaria para que los estudiantes puedan organizar su vida 


universitaria en todas las dimensiones. 


Además, el Área de Empleo, https://areaempleo.uva.es/  ofrece Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de 


empleo a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para la 


búsqueda de empleo, etc. 


La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que 
aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente, todo ello se puede consultar en su página 
https://www.uva.es/export/sites/uva/6.vidauniversitaria/6.11.accesibilidadarquitectonica/index.html 
   
Dentro de la Universidad de Valladolid se ha creado la figura de la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social 


Universitaria de la UVa que coordina los servicios y programas del Secretariado de Asuntos Sociales, Unidad de 


Igualdad, Oficina de Cooperación Internacional al Desarrollo y la Oficina de información y Gestión del Voluntariado 


universitario. 


 
Se puede consultar información detallada de todos los Servicios y Programas de Responsabilidad Social Universitaria 


en la página web  http://rsu.uva.es/ que unifica la información y constituye una herramienta eficaz, actualizada y 


accesible dirigida a toda la comunidad universitaria, a las entidades sociales con las que trabaja y a la población en 


general. En ella se facilita información sobre la atención a estudiantes con discapacidad, el voluntariado universitario, 


la orientación psicológica, los proyectos de cooperación al desarrollo, las ayudas a estudiantes en situación vulnerable, 


la igualdad de género, los programas de mentoría en centros o las actividades intergeneracionales que desarrolla la 


Universidad de Valladolid. 


 


Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren 


oportunas siempre y cuando se realicen de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite 


también -a través de tales acciones- la adecuada información de carácter institucional. Así, la Universidad de Valladolid 


se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la flexibilidad de las 
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Memoria Verifica 


Máster en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                     5 de 5 


 


acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de 


nuevo ingreso. 


 


 


6.2  PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


 
NO APLICA 


 


6.3  PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
Se disponen de todas las instalaciones necesarias para la realización del master con los equipos necesarios. La Universidad 
de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de la formación de su 
responsabilidad.  
En su defecto, el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan general de edificación, 
establecen los planes de compra que permitan cubrir las necesidades que se detecten. 
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Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
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universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 28 de junio de 2023, la Universidad de Valladolid ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas 


para centros no acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía 


para la tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, 


previo informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos 


de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su 


apartado 2 se dispone: “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos 


meses desde la fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin 


pronunciamiento expreso, la universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 20 de julio de 2023, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas por la Universidad de Valladolid. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 20 de julio de 2023 


 


D. Enrique Amezua San Martín 
Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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Avda. del Real Valladolid s/n. 47014 Valladolid.   Tel.: +34 983 411 743      Fax: +34 983 411 654      info@acsucyl.es      www.acsucyl.es 


 


ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas por la 


Universidad de Valladolid: 


 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación del 
Centro 


Denominación del Título 
Denominación de los 


criterios modificados en 
la memoria  


Breve descripción de la/s modificación/es 


4318453 
Escuela de 
Doctorado 


Máster Universitario en Investigación 
Biomédica y Terapias Avanzadas 


1.10. Justificación 
7.2. Procedimiento de 
adaptación 


Corrección de erratas: 
Se sustituye el pdf incluido ya que no es la última 
versión requerida tras las segundas alegaciones 
realizadas el 15/05/2023 incluyendo al final del 
documento la respuesta a alegaciones. 
Corrección de erratas: 
Se modifica la tabla de adaptación ya que no es la 
última versión requerida tras las segundas alegaciones 
realizadas el 15/05/2023 donde se eliminaban dos 
asignaturas de 1,5 ECTS. 
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INFORME EMITIDO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 26.3 DEL REAL DECRETO 


822/2021, DE 28 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 


ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS Y DEL 


PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DE SU CALIDAD, A SOLICITUD DE LA 


UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, CON RELACIÓN AL TÍTULO DE MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA Y TERAPIAS AVANZADAS. 


  


Con fecha 17/6/2022 se ha registrado de entrada en la Consejería de Educación la 


solicitud formulada por la Universidad de Valladolid relativa a la emisión del informe 


preceptivo que establece el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 


del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en relación con el título de Máster 


Universitario en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas. 


 


 


En dicha solicitud hace constar que: 


 


1º Este título se impartirá en modalidad presencial. 


2º El centro responsable de la impartición será la Escuela de Doctorado. 


3º No es una titulación interuniversitaria. 


4º No capacita para una profesión regulada.  
 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, establece que “Las 


Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación 


universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, 


realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de 


la implantación del título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de 


verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento 


de verificación del título”. 
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Consta en la solicitud de informe de la Universidad de Valladolid que la necesidad y 


viabilidad académica y social de la implantación de esta enseñanza se justifica en: 


 


- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que entre ellos incluyen los 


siguientes 1) Introducir al alumno/a en el entorno profesional de la investigación 


biomédica, 2) Proporcionar los conocimientos más avanzados en Biomedicina e 


Investigación Biomédica incluyendo las bases de la Fisiología Celular y Molecular o 3) 


Proporcionar a los alumnos/as todos los conocimientos esenciales de las terapias 


avanzadas incluyendo las terapias génicas, las terapias celulares y tisulares y las 


inmunoterapias, así como las metodologías transversales necesarias para su desarrollo. 


 


- El perfil de egresados, que se basa en que entienden que los futuros estudiantes 


deberán poseer un conocimiento sólido de todos los aspectos concretos de ciencias 


básicas como la Bioquímica, la Biotecnología, la Biología Molecular y Celular, la 


Inmunología y la Fisiología y Fisiopatología, que les capacite para el desarrollo de su 


actividad profesional futura en la investigación biomédica básica en organismos/centros 


públicos o privados, industrias biotecnológicas, docencia, divulgación científica, gestión 


y otras labores relacionadas con estas ciencias. 


 


- El estudio que realizan del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad y de cuáles son las universidades que imparten enseñanzas con 


contenidos vinculados con la propuesta presentada del Sistema Universitario Español 


en general y del Sistema Universitario de Castilla y León en particular.  


 


- La oportunidad y necesidad, que basan en una doble necesidad. En primer lugar, 


actualizar los contenidos del Máster en Investigación Biomédica por la Universidad de 


Valladolid, un título que se viene impartiendo con éxito desde hace más de una década, 


en un área de conocimiento que ha evolucionado de forma vertiginosa en los últimos 


años, particularmente con el desarrollo de las tecnologías ómicas de análisis masivo, de 


la terapia génica y celular con la aplicación de los nuevos conocimientos al desarrollo 


de las terapias personalizadas en Biomedicina. Por ello se hace necesario actualizar los 


contenidos del máster para incluir los nuevos  avances. En segundo lugar, la reciente 
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implantación de un nuevo grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas por la 


Universidad de Valladolid exige la implementación de un nuevo máster que atienda las 


demandas formativas de los egresados del nuevo título cuya primera promoción saldrá 


en el curso 2024/2025. 


 


- La viabilidad, que fundamentan: 


a) En las experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares –ya que como se ha citado en el apartado anterior, esta 


propuesta es la actualización del Máster en Investigación Biomédica por la Universidad 


de Valladolid.- 


b) En la capacidad de la universidad para afrontar la nueva titulación, en la que se 


incluyen los medios tanto del centro responsable, como de los diferentes Institutos de 


Investigación que desarrollan actividad investigadora en el área de la Biomedicina: 


Instituto de Biología Molecular (IBGM), Instituto Universitario de Oftalmología Aplicada 


(IOBA), o Instituto de Neruociencias de Castilla y León. 


 


 


De esta solicitud de emisión del informe requerido por el artículo 26.3 del Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, ha sido informada con fecha 12 de julio de 2022 la 


Comisión Académica del Consejo de Universidades, en virtud de las funciones que le 


atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla 


y León -“informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación 


de oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la planificación de estudios de 


interés para la Comunidad”, quien no ha formulado objeciones. 


 


 


Por todo lo expuesto, y con el objeto de poder iniciar el procedimiento de verificación 


señalado en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se 


INFORMA FAVORABLEMENTE la solicitud de la Universidad de Valladolid relativa al 


Máster Universitario en Investigación Biomédica y Terapias Avanzadas. 
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Todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Junta de Castilla y 


León para autorizar la implantación de estas enseñanzas de Máster, de acuerdo con lo 


establecido en los artículos 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, 27.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 15 de la Ley 


3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León y 3.7 del Decreto 18/2021, 


de 2 de septiembre, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales en la 


Comunidad de Castilla y León. 


 


 


 


En Valladolid,  


LA DIRECTORA DE 


UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
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